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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Redistribución del crédito de la convocatoria Plan Activa
Cultura Deporte 2026 de subvenciones a entidades locales de menos de 20.000
habitantes de la provincia de Cáceres para la financiación de actividades
culturales y deportivas.
 
 
BDNS (Identif): 874605.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/874605
 

Aprobar la redistribución del crédito de las partidas destinadas a la convocatoria de
subvenciones denominada Plan Activa Cultura Deporte 2026, consistente en detraer crédito por
un importe de 17.480,02 € de la partida 05.3340.46227, incluyendo dicha cantidad en la partida
05.3340.46827 quedando configuradas en los siguientes términos:
 

- Partida 05.3340.46227 con 2.322.519,98 €.
 
- Partida 05.3340.46827 con 67.480,02 €.
 

 
Cáceres, 9 de marzo de 2026
María Esther Gutiérrez Morán

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases Convocatoria Premios PIE PLUS 2026.
 
 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE LOS “PREMIOS PIE PLUS”
ENMARCADOS DENTRO DEL PROGRAMA DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO

RURAL, XIII EDICIÓN
 

PREÁMBULO
 

La Diputación Provincial de Cáceres, siempre ha tenido entre sus prioridades el apoyo a la
creación y promoción empresarial, así como a la generación de riqueza social en la provincia,
lo que ha llevado a plantearse de nuevo en esta anualidad esta iniciativa para apoyar a las
personas/entidades emprendedoras.
 
Durante las doce ediciones anteriores del Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo
Rural, “PREMIOS PIE” se ha pretendido, de forma complementaria a las ayudas y
subvenciones existentes, fomentar e incentivar el emprendimiento en el medio rural, con el
objetivo de asentar población y atraer o retener el talento, potenciando la capacidad de
aprender y mejorar los aspectos cualitativos, emprendedores y de competitividad de las
empresas creadas, así como dinamizar y diversificar el tejido empresarial y presentar el
autoempleo como una opción viable para la inserción laboral.
 
Con el fin de mejorar dicho Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, dentro del
marco de las políticas de la Diputación Provincial de Cáceres contra el despoblamiento que
sufre el medio rural cacereño, y teniendo como objetivos fomentar la implantación de nuevas
iniciativas o el impulso de nuevas líneas de actividad, se renueva poniendo el foco en el
esfuerzo de aquellas personas físicas que tengan ideas singulares sobre actividades
económicas a desarrollar en los municipios de la provincia de Cáceres, y que se constituyan en
nuevas altas como autónomos o que hayan iniciado la actividad en los seis meses anteriores a
la publicación del extracto de la presente convocatoria, contribuyendo a asentar población y
atraer o retener el talento.
 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
96

2
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de marzo de 2026

N.º 0049

Pág. 4988



●

●

●

●

●

●

La presente convocatoria, denominada XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en
el Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”, se sustenta en las competencias que corresponden a
esta Excma. Diputación Provincial, de conformidad a lo establecido en el art. 36.1.d.) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, según el cual es
competencia propia la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la
planificación en el territorio provincial. Participan otras instituciones y se tiene en cuenta la
calidad de la idea empresarial, el proceso de génesis y formación de la iniciativa y la
recompensa del esfuerzo realizado.
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en su disposición adicional décima, el otorgamiento de los premios educativos,
culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, deberá ajustarse al contenido de esta ley,
salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no
resulte aplicable, y en el mismo sentido el artículo 1.4 f) de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres, publicada en el BOP de Cáceres N.º 184
de 26 de septiembre de 2022, establece que será de aplicación supletoria lo establecido en
aquélla, en los premios educativos, científicos o de cualquier otra naturaleza que se otorguen
previa solicitud del/a beneficiario/a, que deberán ajustarse al contenido de dicha Ordenanza,
salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones no
resulte aplicable.
 

OBJETIVOS
 

Los objetivos de la XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural,
“PREMIOS PIE PLUS” son los siguientes:
 

Fomentar las ideas emprendedoras en la provincia de Cáceres.
Premiar e impulsar el desarrollo de proyectos empresariales y/o sociales viables y/o
sostenibles que creen empleo en el municipio.
Apoyar la figura de la persona emprendedora.
Favorecer la creación de empleo.
Posibilitar la creación y desarrollo de nuevas empresas.
Dinamizar y diversificar el tejido empresarial de la provincia de Cáceres.
 

BASES
 

Base Primera. OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES EN EL PROGRAMA DE
IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO RURAL.
 
Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento para la concesión de los
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premios destinados a la financiación de proyectos que alberguen “ideas emprendedoras” en el
ámbito rural, generadores de empleo, cualquiera que sea la temática sobre la que versen.
 
Base Segunda. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA DE LOS PREMIOS.
 
La presente XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS
PIE PLUS”, está consignada en el Presupuesto General de la Diputación, en la aplicación
2026.04.4332.48708, “PREMIOS PIE” dotada con un importe de 30.000,00 € que se repartirá
de la siguiente manera:
 

Los premios estarán sujetos a la legislación tributaria vigente en el momento de su entrega.
 
Los premios concedidos nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria, y el
órgano competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las
circunstancias así lo aconsejaran, incluso a declarar desierto todos o alguno de los premios,
motivando la resolución.
 
Base Tercera. RÉGIMEN DE PAGO.
 
Los premios concedidos a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable,
debido a la necesidad de financiación previa que necesitan los/as emprendedores/as para
poder poner en marcha las iniciativas emprendedoras enmarcadas en estos premios, por tanto,
la Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva del
premio y con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones, aplicable con
carácter supletorio; en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, en todo
caso, siempre que la persona o entidad beneficiaria no tenga cantidades pendientes de
reintegrar relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
 

PREMIOS CUANTÍA

Primer Premio 15.000,00 €

Segundo Premio 10.000,00 €

Tercer Premio 5.000,00 €
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Base Cuarta. REQUISITOS DE LOS/AS SOLICITANTES.
 
Podrán participar en esta convocatoria aquellas personas físicas que tengan una idea o
proyecto emprendedor, cualquiera que sea la temática sobre la que versen.
 
REQUISITOS.
 
1.- El proyecto deberá implantarse en un municipio de la provincia de Cáceres con menos de
20.000 habitantes. Debe tener la sede social y fiscal en dichos municipios.
 
2.- Los/as solicitantes deberán cumplir una de estas dos condiciones:
 
a) No haber iniciado su actividad económica ni estar dados de alta en RETA, antes de la fecha
de publicación del extracto de la convocatoria en el BOP.
 
b) Que en caso de haber iniciado su actividad económica o estar en alta en RETA, la
antigüedad de la misma no sea superior a seis meses.
 
En ambos casos, no pueden haber estado dados de alta en el RETA, en un epígrafe igual al
del proyecto presentado, en los tres años anteriores.
 
Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la presentación de un Certificado de Situación
en el censo de actividades económicas de la AEAT y vida laboral de los/as promotores/as. A
estos efectos, se entiende por inicio de actividad económica la fecha de alta en el censo de
Hacienda (modelo 036) y en el RETA. Aquellas altas que superen los seis meses de
antigüedad en la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el BOP quedarán
excluidas.
 
Las personas físicas que participen en grupo deberán presentar dicho certificado a título
individual.
 
No podrán participar aquellos proyectos que hayan sido premiados en ediciones anteriores, así
como aquellos/as cuyo proyecto ha recibido un premio económico en alguna convocatoria
pública de ámbito regional, nacional e internacional.
 
En el caso de las personas físicas la participación podrá ser a título individual o en grupo. Si la
participación fuera en grupo, se deberá dejar constancia identificativa de todos/as los/as
promotores/as de la idea o proyecto, haciendo constar expresamente en el ANEXO I los
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe
de la subvención a aplicar por cada uno/a de ellos/as, debiendo nombrarse un/a representante
o apoderado/a único/a con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que como
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beneficiario/a corresponden a la agrupación. La cuantía del premio será abonada a quien
conste, en este último caso, como representante de la agrupación o se dividirá entre el número
de personas físicas que presentan el proyecto emprendedor abonándose el importe
correspondiente a cada uno de ellos.
 
Cualquier cambio previo a la fase de otorgamiento de los premios, en el número de personas
de la agrupación que presentó la solicitud inicial, deberá comunicarse al Área de Desarrollo
Sostenible y Turismo de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, quien, como órgano
gestor, podrá aceptar dicho cambio previo compromiso del resto de solicitantes integrantes del
grupo, de cumplimiento de las obligaciones que se exigen en caso de recibir un premio.
 
Base Quinta. SOLICITUDES. SISTEMA DE TRAMITACIÓN.
 
Las solicitudes de participación en la presente convocatoria de premios, dada sus especiales
condiciones de confidencialidad, se presentarán a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres:
 

https://sede.dip-caceres.es
 

Acceder, Nuevo, Desarrollo Sostenible, Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural,
XIII Edición.
 
Cada promotor/a podrá suscribir como máximo 3 propuestas o proyectos, si bien, únicamente
podrá continuar en el Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural con aquella de las
propuestas presentadas que más puntuación obtenga en la Primera Fase.
 
Las propuestas presentadas no podrán incluir contenidos de carácter ilícito, ni atentar contra
derechos de terceros, no pudiendo introducir ningún contenido que pudiera infringir
cualesquiera derechos de autor/a, secretos comerciales o industriales o cualquier otro derecho
de propiedad industrial o intelectual, siendo en todo caso esta circunstancia responsabilidad de
quien presenta la iniciativa.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación del Extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
 
Si no se hubiesen presentado un mínimo de treinta solicitudes, se abrirá un nuevo plazo de
solicitudes de 15 días hábiles, a partir del día de finalización del plazo inicial.
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●

●

●

La presentación de la solicitud implicará la aceptación de las presentes bases de convocatoria,
así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de carácter personal de las
personas promotoras, finalistas y ganadoras de los premios, nombre del proyecto, a su
publicación, y a la utilización de su imagen (vídeos, fotografías, publicaciones…, realizadas
durante el desarrollo del Programa de Ideas Emprendedoras), para dar publicidad y difusión a
dicho Programa, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre de
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.
 
Las solicitudes serán examinadas por un/varios empleado/os designado/os por el Órgano
Gestor. Finalizado el plazo de presentación, el/a empleado/a designado/a, si observara errores
susceptibles de subsanación requerirá a los/as interesados/as concediéndoles un plazo de 10
días de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El Órgano Gestor elaborará un informe de evaluación de las solicitudes, donde deberá constar
las que se han subsanado y los motivos de subsanación, y la acreditación de que los/as
solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder a las ayudas.
 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y DE LA PROPUESTA DE PROYECTO (ANEXOS I y II):
 
1.- Al acceder a la sede electrónica se rellenarán los datos del formulario que aparece de modo
automático, adjuntando el Anexo I, así como la documentación a que hace referencia dicho
Anexo I:
 

Copia del DNI del/a promotor/a o de todos/as los/as miembros del equipo promotor o
autorizar en la solicitud a la Diputación Provincial de Cáceres a obtener por medios
telemáticos la información y los datos necesarios para comprobar el cumplimiento de los
requisitos de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas reguladoras del
presente trámite.
Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social (del/a promotor/a o de todos/as los/as promotores/as).
Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria del/a promotor/a o
promotores/as del proyecto.
 

2.- A continuación se adjuntará el ANEXO II y deberá enviar un video como máximo de 3
minutos explicando su proyecto. Pueden elegir el estilo y la forma de presentación que
prefieran, pero el archivo debe enviarse en formato MP4, MOV o un formato de video habitual
para garantizar su correcta reproducción.
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Los ANEXOS estarán disponibles en la https://sede.dip-caceres.es, Acceder, Nuevo, Desarrollo
Sostenible, XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS
PIE PLUS”.
 
Base Sexta. FASES DEL PROGRAMA DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO
RURAL.
 
El Programa constará de tres fases a lo largo de las cuales los/as participantes irán
desarrollando su idea de negocio.
 
En todas las fases intervendrá un Jurado que estará compuesto por un máximo de doce
personas, designándose como miembros del Jurado que ha de evaluar los proyectos y
proponer a los premiados de la XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en el
Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”, a las siguientes personas:
 
- Presidente/a:
 
El/La Diputado/a Delegado/a del Área de Desarrollo Sostenible y Turismo, o Diputado/a de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres en quien delegue.
 
- Vocales:
 
La Directora General de Empresa de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación
Digital de la Junta de Extremadura o persona en quien delegue.
 
Un/a Diputado/a de cada Grupo Político de la Corporación.
 
La Jefa del Área de Desarrollo Sostenible y Turismo, o empleado/a público/a en quien delegue.
 
La Jefa de Servicio de Desarrollo Sostenible del Área de Desarrollo Sostenible y Turismo, o
empleado/a público/a en quien delegue.
 
El Jefe de Servicio de Promoción Económica y Políticas Activas del Área de Desarrollo
Sostenible y Turismo, o empleado/a público/a en quien delegue.
 
Un/a técnico/a adscrito/a al Fundecyt-PCTEX (Parque Científico y Tecnológico de
Extremadura), y designado/a por el mismo, o persona en quien delegue.
 
Un/a técnico/a en representación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de la
provincia de Cáceres, y designado/a por la misma, o persona en quien delegue.
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Un/a representante de la Red Extremeña de Desarrollo Rural, REDEX, designado/a por la
misma, o persona en quien delegue.
 
Un/a representante de la Fundación Caixa, designado/a por la misma, o persona en quien
delegue.
 
- Secretario/a: un/a funcionario/a del Área de Desarrollo Sostenible y Turismo, o empleado/a
público/a en quien delegue, con voz, pero sin voto.
 
Tendrá la consideración de órgano colegiado a los efectos previstos en la Sección 3.ª Órganos
colegiados de las distintas administraciones públicas, del Capítulo II del Título Preliminar de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Quedará válidamente constituido cuando concurra, a cada una de sus reuniones, la mayoría de
sus miembros, entre los que ineludiblemente estarán el/la Presidente/a y Secretario/a o las
personas que los sustituyan, adoptando sus acuerdos por mayoría de los votos emitidos. El/a
Presidente/a dirimirá con su voto los empates. De cada una de las sesiones se levantará acta,
que deberá ser suscrita, al menos, por el/la Presidente/a y el/la Secretario/a.
 
Las deliberaciones del jurado a lo largo de todo el programa serán secretas, así como sus
puntuaciones. Las decisiones del Jurado serán inapelables en cada una de sus fases.
 
La convocatoria de las reuniones del Jurado corresponderá al/a Presidente/a, o persona en
quien delegue, con una antelación mínima de 24 horas.
 
El Jurado se reserva la facultad de declarar desierto todos los premio o alguna de sus
categorías, en el supuesto de que considere que los proyectos presentados no tengan la
calidad suficiente.
 
6.1º PRIMERA FASE: FASE DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE IDEAS.
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de los proyectos, se procederá a la valoración de
las solicitudes y se seleccionará un máximo de 30 proyectos emprendedores, que pasarán a la
siguiente fase.
 
Serán excluidos de la participación en esta XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras
en el Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”, los proyectos o propuestas que incurran en
cualquiera de los supuestos siguientes:
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●

●

Presentación extemporánea.
Incumplimiento de los requisitos previstos en estas bases.
 

La valoración de los proyectos se realizará por el Jurado teniendo en cuenta el Impacto
Territorial según los siguientes criterios:
 
1.- Potencial de dinamización de la economía del territorio. Se otorgará un máximo de 5 puntos
en función de elementos como la aportación del proyecto a la economía del territorio en que se
pretende asentar, ajuste con el desarrollo estratégico definido en el territorio, generación
potencial de empleo, uso de las nuevas tecnologías (IA), la sostenibilidad y grado de
circularidad.
 
2.- Potencial de innovación del proyecto. Se otorgará un máximo de 5 puntos en función de
elementos como la novedad del producto, servicio, proceso, o en el modelo de negocio, en
comparación con las existentes en el mercado. Además, se valorará la previsión, de alguna
medida de protección de la idea en caso de que provenga de resultados de investigación
 
3.- Potencial de crecimiento del proyecto. Se otorgará un máximo de 5 puntos en función de
elementos como la claridad del modelo de negocio, el potencial de mercado del proyecto,
experiencia y trayectoria del equipo promotor.
 
En caso de empate en las puntuaciones finales ganará el proyecto emprendedor que hubiese
obtenido mayor puntuación en el apartado de “potencial de innovación del proyecto”. Si aun así
persistiera el empate, se resolverá por sorteo.
 
Finalizada la valoración de los proyectos, el/a Presidente/a del Jurado solicitará del/a
empleado/a que custodia la documentación, el envío de las solicitudes de participación en el
XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”,
a fin de identificar a los/as participantes. En ese momento, se solicitará a los 30 proyectos
finalmente seleccionados que en el plazo de 5 días naturales siguientes a la notificación en la
que se indique que está seleccionado, comuniquen quiénes forman parte del equipo, y por
tanto, qué personas van a participar de la siguiente fase. Si no se indica se entenderá que son
los que aparecen en la solicitud de inscripción.
 
6.2º SEGUNDA FASE: FASE DE ASESORAMIENTO, FORMACIÓN Y TUTORIZACIÓN DE
LOS PROYECTOS. CRITERIOS OBJETIVOS DE SELECCIÓN.
 
En esta segunda fase, que tendrá por finalidad la selección de los 10 mejores proyectos entre
los 30 preseleccionados en la fase anterior, se procederá al asesoramiento, formación y
tutorización de los/as participantes, disponiendo de un programa de formación con técnicos/as
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expertos/as en diferentes materias y con tutorías personalizadas presenciales y online a través
de una plataforma de asesoramiento a la que tendrán acceso durante esta fase.
 
Las personas seleccionadas recibirán un cronograma de las sesiones a realizar, con sus
fechas y lugares de celebración, para poder hacer una planificación del trabajo.
 
Durante este tiempo, se articularán las herramientas y los mecanismos de asesoramiento
necesarios (on line/off line), para que cada emprendedor/a desarrolle su idea empresarial en un
documento creado por el equipo técnico durante el desarrollo del asesoramiento y tutorización
que contenga la siguiente información: logo empresa (si lo tiene), equipo emprendedor, modelo
de negocio, clientes, mercado y competencia, estrategia de precios, ingresos directos y costes,
previsión de ingresos, financiación.
 
El asesoramiento de los técnicos se basará en aspectos tales como gestión empresarial,
innovación, gestión de equipos, liderazgo y financiación.
 
El valor del mercado de esta formación presencial/online, tutorización y asesoramiento, está
estimado en 5.000 euros + IVA por cada uno de los proyectos.
 
Por este motivo, se tendrán en cuenta elementos como la asistencia a la formación, la
implicación del equipo promotor, así como la permeabilidad al asesoramiento para la mejora de
la iniciativa dentro del proyecto PIE PLUS.
 
Será obligatoria la asistencia el día de Presentación del Programa de Ideas Emprendedoras en
el Mundo Rural, PIE PLUS 2026, en la primera fase. El día de la Defensa del Proyecto
Presentado de aquellos que estén en la tercera fase, así como el día de entrega de premios.
 
El jurado se reserva la facultad de excluir de las siguientes fases a quienes no hayan contado
con una implicación suficiente en el proyecto, tal y como se describe, o cuyas faltas de
asistencia no estén debidamente justificadas.
 
Las personas que completen de forma adecuada todo el itinerario, recibirán además una
certificación de su formación y asesoramiento en materia de emprendimiento, que acreditará su
aprovechamiento del programa.
 
Una vez finalizados los trabajos de asesoramiento y formación, los/as técnicos/as asesores/as
externos/as, que hayan participado en el proceso, emitirán informe de cada uno de los
proyectos, sobre los siguientes conceptos:
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●

●

●

●

Calidad y desarrollo del Plan de Empresa.
Evolución y mejora del proyecto dentro de PIE PLUS.
Potencial de la propuesta de valor del proyecto.
Desarrollo del modelo de negocio del proyecto.
 

Los/as asesores/as técnicos/as externos/as presentarán y explicarán el informe al Jurado, de
manera presencial, acerca del trabajo desarrollado por el equipo promotor en base a los
criterios anteriormente mencionados, pudiendo aclarar cualquier duda o consulta que el Jurado
estime conveniente.
 
Este informe de los/as técnicos/as asesores/as tendrá un carácter meramente informativo,
siendo el Jurado el que seleccione los 10 mejores proyectos.
 
Dicho informe, junto con el plan de empresa y resumen ejecutivo deberá ser entregado al
jurado una semana antes de su valoración.
 
La valoración del jurado se realizará con arreglo a los siguientes criterios:
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN QUE REGIRÁN LA SEGUNDA FASE (Máximo 30 puntos).
 
1.- Calidad técnica y desarrollo del resumen ejecutivo del Plan de Empresa presentado y
potencial de desarrollo del modelo de negocio, fórmula para hacer viable el proyecto. Máximo
10 puntos.
 
2.- Potencial de innovación de la propuesta de valor, generación de algo nuevo, útil y viable, y
de adecuación del proyecto al territorio de implantación. Máximo 10 puntos.
 
3.- Potencial de crecimiento de la iniciativa. Generación de riqueza y empleo en el territorio.
Máximo 10 puntos.
 
En caso de empate en las puntuaciones finales ganará el proyecto emprendedor que hubiese
obtenido mayor puntuación en el apartado de “potencial de innovación de la propuesta de valor,
generación de algo nuevo, útil y viable, y de adecuación del proyecto al territorio de
implantación”. Si aun así persistiera el empate, se resolverá por sorteo.
 
Los proyectos seleccionados recibirán comunicación de su selección, constituyéndose una lista
de reserva con el resto de proyectos presentados en orden decreciente a la puntuación
obtenida para el caso de renuncia de algún proyecto.
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6.3ª TERCERA FASE: DEFENSA DE LOS PROYECTOS EMPRESARIALES ANTE EL
JURADO Y SELECCIÓN DE GANADORES/AS.
 
Los 10 mejores proyectos pasarán a la tercera y última fase en la que continuará la formación y
asesoramiento de los proyectos y de sus equipos promotores, y finalizará con un proceso de
defensa presencial y obligatoria en la ciudad de Cáceres por parte del equipo promotor, ante el
Jurado.
 
El Jurado, teniendo en cuenta las presentaciones realizadas durante la defensa de cada uno de
los proyectos, puntuará según los elementos sobresalientes y relevantes de mayor impacto, de
acuerdo con los siguientes criterios:
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN EN LAS PRESENTACIONES: (máximo 25 puntos).
 
1. Claridad expositiva y desarrollo de la presentación del proyecto ante el jurado (máximo 5
puntos).
 
2. Dominio del contenido del proyecto y resolución de dudas planteadas por el jurado
(máximo15 puntos).
 
3. Capacidad comunicativa (máximo 5 puntos).
 
Resultará ganador aquel proyecto que obtenga una mayor puntuación, siguiéndole aquellos
otros que obtengan puntuación inferior en orden decreciente según la categoría de estos
premios.
 
En caso de empate en las puntuaciones finales ganará el proyecto emprendedor que hubiese
obtenido mayor puntuación en el apartado correspondiente al criterio de valoración “Dominio
del contenido del proyecto y resolución de dudas planteadas por el jurado”.
 
Si aun así persistiera el empate, se resolverá por el voto de calidad del/la Presidente/a del
jurado.
 
En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa
justificada, los/as miembros del Jurado serán sustituidos/as por sus suplentes, quienes deberán
ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto
y los motivos que lo justifican, tal como establece el artículo 19.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Cada miembro del jurado emitirá su voto en cada una de las categorías. El resultado final de
los/as ganadores/as se dará a conocer en acto público en una Gala que se celebrará al efecto.
 
Finalizado el proceso, el Jurado emitirá una propuesta de concesión de los premios, que se
elevará por el órgano instructor en forma de propuesta de Resolución a la Vicepresidencia 1ª
de Territorio, Igualdad y Cultura (P.D. Resolución de 5 de julio de 2023, BOP N.º 134 de 17 de
Julio de 2023 modificada por resolución de 14 de agosto de 2025 BOP n.º 156 de 18 de agosto
de 2025) de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
 
Base séptima: OBLIGACIONES DE LOS/AS PREMIADOS/AS.
 
1.- Los/as premiados/as deberán remitir, en el plazo de 5 días hábiles siguientes al día de
entrega de premios, el original del documento Alta de terceros a la Tesorería de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, Plaza de Santa María, s/n, 10071, de Cáceres, solo en
aquéllos casos en los que la Diputación de Cáceres no lo tenga a su disposición o hubiera
variación de datos con respecto al último Alta de Terceros, que conste en los archivos de la
Diputación.
 
2.- Serán obligaciones del/a beneficiario/a las establecidas en los artículos 13 y 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 18 y ss del RD 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones.
 
3.- Los/as premiados/as deberán darse de alta en el epígrafe correspondiente del proyecto
presentado en la Agencia tributaria (AEAT) y alta en el RETA, en un plazo máximo de 6 meses
a contar desde la fecha del pago efectivo del premio.
 
4.- Tendrán la obligación de mantener la actividad objeto del premio un mínimo de un año
contado a partir del inicio de la actividad, siempre que no concurra ninguna circunstancia de
fuerza mayor que pueda acreditarse por los/as ganadores/as.
 
5.- Deberán presentar en la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en el expediente
electrónico respectivo, a los efectos de justificación, la documentación establecida en la base
novena.
 
6.- Deberán someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente
requeridas por los órganos de la Diputación Provincial, aportando cuanta información les sea
solicitada en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión del
premio.
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Base octava: PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, ÓRGANOS COMPETENTES.
 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.
 
La concesión de los presentes premios se realizará mediante un procedimiento de
concurrencia competitiva, conforme a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación.
 
El procedimiento se iniciará de oficio mediante aprobación de esta Convocatoria por
Resolución de la Vicepresidencia 1ª de Territorio, Igualdad y Cultura (P.D. Resolución de 5 de
julio de 2023, BOP N.º 134 de 17 de Julio de 2023 modificada por resolución de 14 de agosto
de 2025 BOP n.º 156 de 18 de agosto de 2025), de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres
u órgano en el que delegue, y su posterior publicación del Extracto de la Convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
ÓRGANOS COMPETENTES.
 
El órgano competente para la instrucción del procedimiento previsto en esta Convocatoria será
el Área de Desarrollo Sostenible y Turismo de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
 
El órgano competente para la Resolución de la convocatoria es la Vicepresidencia 1ª de
Territorio, Igualdad y Cultura (P.D. Resolución de 5 de julio de 2023, BOP N.º 134 de 17 de
Julio de 2023 modificada por resolución de 14 de agosto de 2025 BOP n.º 156 de 18 de agosto
de 2025), de la Diputación Provincial de Cáceres, quien resolverá sobre los premios, sin
perjuicio de lo que dispongan las delegaciones competenciales vigentes. Dicha Resolución se
notificará a los/as ganadores/as y la entrega de los premios se hará en acto público convocado
al efecto.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses, y se computará a partir del día de celebración de la sesión del Jurado en la que se
seleccionen los 30 proyectos emprendedores que participen en el Programa de Ideas
Emprendedoras en el Mundo rural, en aplicación de lo que establece el artículo 25.4 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, donde indica que el plazo se
computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma
posponga sus efectos a una fecha posterior.
 
Transcurrido dicho plazo, la solicitud de participación en el Programa de Ideas Emprendedoras
en el Mundo Rural se entenderá desestimada por silencio administrativo. Dicha Resolución
informará de la relación de premiados/as, el proyecto o actuación aprobada, el importe
concedido y cualquier otro detalle que se considere de interés. Asimismo, informará de la
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relación de los/as no premiados/as y de la causa que fundamentó la denegación del premio.
 
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, a partir del
día del siguiente a su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr.
Presidente de la Diputación, en el plazo de un mes o en el plazo de dos meses, Recurso
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de
Cáceres.
 
Base Novena: JUSTIFICACIÓN DEL PREMIO.
 
Cómo ya se ha indicado en la Base séptima los premiados deberán iniciar la actividad en un
plazo máximo de 6 meses, a contar desde la fecha del pago efectivo del premio, y tendrán la
obligación de mantenerla ininterrumpidamente un mínimo de un año contado a partir del inicio
de la actividad, siempre que no concurra ninguna circunstancia de fuerza mayor que pueda
acreditarse por los/as ganadores/as.
 
Iniciar la actividad consistirá, en darse de alta en el censo de empresarios/as, profesionales,
retenedores en AEAT (036) y en la Tesorería General de la Seguridad Social, como profesional
o empresario que inicia una actividad económica, como autónomo individual, autónomo
societario de una sociedad anónima, limitada..etc.
 
Transcurrido el plazo establecido para el inicio de la actividad (base séptima apartado 3), y
cumplido el periodo obligatorio de mantenimiento de la actividad (recogido en la base séptima
apartado 4), el/a beneficiario/a dispondrá de un máximo de 3 meses para la justificación del
premio.
 
A estos efectos deberán presentar en la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en el
expediente electrónico respectivo, la siguientes documentación acreditativa de inicio y
mantenimiento de la actividad:
 
Declaración censal (036),
 
Resolución/Certificado de alta en RETA,
 
Escritura de constitución (si corresponde).
 
Justificantes de abono de RETA durante un mínimo de un año contado a partir del inicio de la
actividad. Certificado de estar al corriente con la agencia tributaria y seguridad social.
 
Además, deberán someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean
debidamente requeridas por los órganos de la Diputación Provincial, aportando cuanta
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información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con
la concesión del premio.
 
PRÓRROGA.
 
Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo establecido para el inicio de
la actividad, en base a circunstancias excepcionales o involuntarias.
 
Esta solicitud de prórroga será solicitada a la Diputación de Provincial de Cáceres, en el
modelo correspondiente (Anexo X), al menos diez días naturales antes del término del plazo
establecido. La Diputación Provincial de Cáceres, a la vista de las razones expuestas, podrá
conceder denegar la ampliación de las condiciones establecidas en el artículo 32 de la
LPACAP.
 
Base Décima: INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
INFRACCIONES.
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en los artículos 56 a 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el régimen y graduación de sanciones será el establecido en el capítulo II del
título IV de la referida ley.
 
SANCIONES.
 
La Diputación podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las pecuniarias se fijarán
proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. Las no
pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones de la
Diputación durante un plazo de hasta cinco años.
 
Base Undécima: PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.
RÉGIMEN SANCIONADOR. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE
LAS CONDICIONES IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN.
 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO.
 
Si la Diputación apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el artículo 37
de la LGS, exigirá al beneficiario las cantidades que correspondan, de acuerdo al
procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 94 y siguientes del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones.
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●

●

●

Además de los supuestos establecidos en la normativa anterior, procederá el reintegro del
premio recibido en los siguientes supuestos:
 

Obtención del premio falseando las condiciones requeridas para participar en el
programa.
Incumplimiento de la actividad que fundamenta la concesión del premio, esto es, poner
en marcha una actividad completamente distinta de aquella.
Incumplimiento de la obligación de justificación de inicio y del tiempo para mantener la
actividad.
 

DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.
 
No obstante, el artículo 90 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones posibilita al/a beneficiario/a a
devolver con carácter voluntario, sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda
concedida y cobrada, ya sea el importe total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo
con la situación de su expediente. Procederá acompañar el recibo de la transferencia
correspondiente, efectuada a favor de la cuenta de la Diputación ES68.2103 7412 2600 3000
4395.
 
Esta opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la
concurrencia y recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo
ello con la exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el
interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.
 
RÉGIMEN SANCIONADOR.
 
El régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el
previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones
previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones competenciales que pueda efectuar.
 
CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LAS CONDICIONES
IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN.
 
Cuando el cumplimiento por el/a beneficiario/a se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total, y se acredite por éste una actuación inequívoca tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el número o grado de
incumplimiento de la actividad objeto del premio, respetando el principio de proporcionalidad.
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En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento del premio, con los
porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso:
 
a) Obtención del premio falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar: 100%.
 
b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a
reintegrar: 100%.
 
c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. Procederá la
devolución del premio en cuanto a la parte no ejecutada.
 
d) Incumplimiento de las medidas de difusión. Porcentaje a reintegrar: 20% en el caso de que
se mantenga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento.
 
e) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: Proporcional al
tiempo que se haya demorado en el cumplimiento de la obligación de iniciar la actividad
empresarial en un plazo máximo de 6 meses a contar desde la fecha del pago efectivo del
premio, o proporcional al tiempo que haya incumplido la obligación de mantener la actividad
empresarial durante un año desde la fecha de inicio de dicha actividad económica.
 
Base Duodécima. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN. CONFIDENCIALIDAD.
JURISDICCIÓN.
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN.
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en su disposición adicional décima, el otorgamiento de los premios educativos,
culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, deberá ajustarse al contenido de esta ley,
salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no
resulte aplicable, y en el mismo sentido el artículo 1.4 f) de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres, publicada en el BOP N.º 184 de 26 de
septiembre de 2022, establece que será de aplicación supletoria lo establecido en aquélla, en
los premios educativos, científicos o de cualquier otra naturaleza que se otorguen previa
solicitud del/a beneficiario/a, que deberán ajustarse al contenido de dicha Ordenanza, salvo en
aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones no resulte
aplicable.
 
En lo no previsto expresamente en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
96

2
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de marzo de 2026

N.º 0049

Pág. 5005



julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de
Cáceres del año 2026; la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de
Cáceres (B.O.P. N.º 184, de 26 de septiembre de 2022); Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público; el Real Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales; Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre de
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales; el RD 3/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la
Administración Electrónica; el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
 
INTERPRETACIÓN.
 
Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de
las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para
aprobar las mismas, a quien corresponde la competencia para dictar aquellos actos que sean
precisos para su desarrollo.
 
CONFIDENCIALIDAD.
 
Se garantizará la total confidencialidad respecto a las ideas y proyectos empresariales
presentados. La información recogida durante todo el proceso se considera propiedad
exclusiva de los/as autores/as. En cualquier caso, se podrán difundir los títulos y características
generales de los proyectos participantes que los/as titulares acepten como necesarios para
obtener notoriedad pública así como los nombres de los/as ganadores/as y sus proyectos, su
imagen (vídeos, fotografías, publicaciones...realizadas durante el desarrollo del Programa de
Ideas Emprendedoras), para dar publicidad y difusión a dicho Programa, que podrán ser
publicados por los medios que se consideren oportunos.
 
De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres le informa que sus datos personales, identificativos y de contacto utilizados, serán
incorporados en el fichero “subvenciones”, cuya titularidad le pertenece, con la finalidad
recogida en el Anexo VI Subvenciones, de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre
de 2013, publicada en el BOP n.º 2013, de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las
medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fichero está debidamente
inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.
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Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación,
supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición de sus datos mediante
comunicación escrita dirigido a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES - Plaza de
Santa María s/n - 10.071 – Cáceres o correo electrónico:
 

seguridaddeinformacion@dip-caceres.es.
 

JURISDICCIÓN.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de
Cáceres, o con carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, Recurso de Reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un
mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y
publicación de convocatorias en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas
Públicas (BDNS), en su apartado quinto, punto 4, la eficacia de la convocatoria quedará
supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Base Decimotercera: PUBLICIDAD.
 
La publicidad de los premios concedidos se producirá en los términos previstos en el art. 18 de
la Ley General de Subvenciones y en el art. 30 del Reglamento General de Subvenciones,
según lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno.
 
Estas son las bases de la 13ª convocatoria del Programa de Ideas Emprendedoras en el
Mundo Rural 2026, que se proponen para su aprobación, si proceden.
 

 
Cáceres, 10 de marzo de 2026

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Área de Desarrollo Sostenible y Turismo

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA  DE LA XIII EDICIÓN DEL PROGRAMA
DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO RURAL, “PREMIOS PIE PLUS”.

PROYECTO:
Nombre del proyecto/ o lema con el que concurre:

DATOS PERSONALES DEL PROMOTOR/ES Y SOLICITANTE/S:

Nombre y apellidos o razón social:

D.N.I./N.I.F.:  Dirección:

C.P.: Localidad:  Provincia:

Correo electrónico: Teléfono:

DATOS REPRESENTANTE LEGAL

Nombre: N.I.F.:

Cargo: Fecha Nombramiento:

COMPROMISOS DE EJECUCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL CASO DE AGRUPACIONES DE
PERSONAS FÍSICAS

Nombre: NIF: % de Ejecución % de Subvención a aplicar

Nombre: NIF: % de Ejecución % de Subvención a aplicar

Nombre: NIF: % de Ejecución % de Subvención a aplicar

DECLARAN:

 Aceptar las bases de la convocatoria a la que se presentan dentro de la  XIII EDICIÓN DEL
PROGRAMA DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO RURAL, “PREMIOS PIE PLUS”.
para la provincia de Cáceres, así como aceptar expresamente los compromisos derivados de
las bases de dicha convocatoria.

 AUTORIZAR  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  a  obtener  por  medios  telemáticos  la
información  y  los  datos  necesarios  para  comprobar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de
acuerdo con el procedimiento establecido en las normas reguladoras del presente trámite.

 No hallarse  incursos/as  en  procedimientos  de  reintegro  o  sancionadores  de  subvenciones
públicas.
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Área de Desarrollo Sostenible y Turismo

 Que cumple una de estas dos condiciones:

a) No haber iniciado su actividad económica ni estar dados de alta en RETA, antes de la fecha 
de publicación del extracto de la convocatoria en el BOP. 

b) Que en caso de haber iniciado su actividad económica o estar en alta en RETA, la antigüedad
de la misma no sea superior a seis meses.

En ambos casos, no pueden haber estado dados de alta en el RETA, en un epígrafe igual al del 
proyecto presentado, en los tres años anteriores.

 Que su proyecto empresarial NO ha recibido un premio económico en alguna convocatoria
pública de ámbito regional, nacional o internacional.

 Se  compromete  a  someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  que  sean
debidamente  requeridas  por  el  órgano  provincial,  aportando  cuanta  información  le  sea
requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión del
premio.

 Se compromete a asistir el día de Presentación del Programa de Ideas Emprendedoras en el
Mundo Rural, PIE PLUS 2026, durante la primera fase y el día de la Defensa del Proyecto
Presentado de aquellos que estén en la tercera fase, así como el día de entrega de premios.

 La presentación de la solicitud implicará el consentimiento inequívoco al tratamiento de datos
de carácter personal de la/s persona/as y promotor/es, finalista/s y ganador/es de los premios,
nombre del proyecto, a su publicación y a la utilización de su imagen (vídeos, fotografías,
publicaciones...realizadas durante el desarrollo del Programa de Ideas Emprendedoras), para
dar publicidad y difusión a dicho Programa. En caso contrario deberán ponerlo de manifiesto
expresamente, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre de
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

……………………………, a..........de.......................de 2026.

(Firma del promotor)
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Área de Desarrollo Sostenible y Turismo

ANEXO II

PROPUESTA O PROYECTO EMPRESARIAL 

“XIII EDICIÓN DEL PROGRAMA DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO RURAL,
“PREMIOS PIE PLUS”.

Nombre del proyecto.

Breve descripción del proyecto. 

Fase del proyecto (Cuánto tiempo llevas trabajando en la idea).

¿Qué beneficios aporta o cómo puede mejorar tu proyecto a la economía del territorio? (creación de
empleo, uso de nuevas tecnologías)

¿Aporta tu proyecto algún tipo de innovación? (sostenible, medioambiental, social). ¿Has previsto
alguna medida de protección en tu proyecto?(ejemplo: patente…)

Describe cuál es tu modelo de negocio. A quien se dirige tu producto/servicio. ¿Quién es tu cliente
potencial.  Hasta   donde  puede  crecer  (local/nacional/internacional)?  ¿Quien  es  tu  principal
competidor?

Trayectoria de la persona emprendedora o del equipo promotor (N.º de miembros que forman el
equipo, formación, situación y experiencia):

Otra información que se considere de interés:

Este formulario se cumplimentará por el responsable del proyecto empresarial.  Recomendamos leer las
bases de la convocatoria pública de la XIII EDICIÓN DEL PROGRAMA DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN
EL MUNDO RURAL, “PREMIOS PIE PLUS” antes de responder al formulario.

No debe sobrepasar los cinco folios...
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Área de Desarrollo Sostenible y Turismo

ANEXO III

POR EL PRESENTE CONFIRMO QUE CONOZCO LAS OBLIGACIONES QUE IMPLICA PRESENTARSE A LOS XIII
EDICIÓN  DEL PROGRAMA DE  IDEAS  EMPRENDEDORAS  EN  EL  MUNDO  RURAL,  “PREMIOS  PIE  PLUS”. ,
SIENDO LAS SIGUIENTES:

1º. Los solicitantes deben cumplir una de estas dos condiciones:

a) No haber iniciado su actividad económica ni estar dados de alta en RETA, antes de la fecha de publicación
del extracto de la convocatoria en el BOP. 

b) Que en caso de haber iniciado su actividad económica o estar en alta en RETA, la antigüedad de la misma no
sea superior a seis meses.

En ambos casos, no pueden haber estado dados de alta en el RETA, en un epígrafe igual al del proyecto presentado, en
los tres años anteriores, debiendo acreditarse dicha circunstancia mediante la presentación de un Certificado de la
Agencia Tributaria de la situación censal de los promotores.

2º. Los premiados deberán remitir, en el plazo de 5 días hábiles siguientes al día de entrega de premios, el original del
documento Alta de terceros a la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, Plaza de Santa María, s/n,
10071, de Cáceres, solo en aquéllos casos en los que la Diputación de Cáceres no lo tenga a su disposición o hubiera
variación de datos con respecto al último Alta de Terceros, que conste en los archivos de la Diputación.

3º. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 18 y ss del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley General de Subvenciones.

4º. El proyecto deberá implantarse en un municipio de la provincia de Cáceres con menos de 20.000 habitantes. Debe
tener la sede social y fiscal en dichos municipios

5º. Los premiados deberán iniciar la actividad empresarial en un plazo máximo de 6 meses a contar desde la fecha del
pago efectivo del premio.

Iniciar la actividad consistirá en darse de alta en el censo de empresarios, profesionales, retenedores en AEAT (036) y
en la Tesorería General de la Seguridad Social, como profesional que inicia una actividad económica, como autónomo
individual, autónomo societario de una sociedad anónima. Limitada..etc.

Transcurrido  el  plazo  establecido  para  el  inicio  de  la  actividad  (base  séptima  apartado 3),  y  cumplido  el  periodo
obligatorio de mantenimiento de la actividad (recogido en la base séptima apartado 4), el beneficiario dispondrá de un
máximo de 3 meses para la justificación del premio.

A estos  efectos  deberán  presentar  en  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  en  el  expediente  electrónico
respectivo, la siguientes documentación acreditativa de inicio y mantenimiento de la actividad:

Declaración censal (036). 
Resolución/Certificado de alta en RETA.
Escritura de constitución (si corresponde).
Justificantes de abono de RETA durante un mínimo de un año contado a partir del inicio de la actividad. Certificado de
estar al corriente con la agencia tributaria y seguridad social.

6º. Tendrán la obligación de mantener la actividad objeto del premio un mínimo de un año contado a partir del inicio de
la actividad, siempre que no concurra ninguna circunstancia de fuerza mayor que pueda acreditarse por los ganadores.

7º. Deberán someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por los órganos
de la Diputación Provincial, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que
estén relacionadas con la concesión del premio.

Fdo.: 
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Área de Desarrollo Sostenible y Turismo

ANEXO IV

SOLICITUD DE PRÓRROGA DE JUSTIFICACIÓN DEL PREMIO

En virtud de lo establecido en el Punto 4º de la Base séptima: OBLIGACIONES DE LOS PREMIADOS y
el párrafo primero de la Base Novena: JUSTIFICACIÓN DEL PREMIO, en relación con el Artículo 70.
Ampliación del plazo de justificación del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  el  artículo  32.
Ampliación  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas,  

NOMBRE:

APELLIDOS:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

SOLICITO LA PRÓRROGA DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DEL XIII EDICIÓN DEL PROGRAMA
DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO RURAL, “PREMIOS PIE PLUS”. 

CAUSA:

FECHA:

FIRMADO:
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras Convocatoria Festivales y Certámenes 2026.
 
 
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA CONCESIÓN DE AYUDAS A MUNICIPIOS DE
MENOS DE 20.000 HABITANTES Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA
DE CÁCERES PARA REALIZACIÓN DE FESTIVALES Y CERTÁMENES CULTURALES 2026.
 
PREÁMBULO.
 
Por medio de esta convocatoria la Diputación Provincial pretende fomentar, mediante la
concesión de ayudas, las actividades de festivales y certámenes culturales de las disciplinas de
música, danza, teatro y cine organizadas por los municipios de menos de 20.000 habitantes y
entidades locales menores, durante el ejercicio 2026.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, dentro del ámbito competencial del artículo 7.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, teniendo en cuenta que se
encuentra ante una competencia distinta de las propias y no delegadas, solicitado informe de
no duplicidad a la Junta de Extremadura y, emitido éste en sentido favorable con fecha 23 de
febrero de 2017, visto que no se incurre en ejecución simultánea y, no se pone en riesgo la
sostenibilidad del conjunto de la Hacienda Provincial, en los términos exigidos por la legislación
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, visto el informe emitido por la
Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales, de fecha 26 de
abril de 2021, que estará vigente hasta la próxima liquidación a presentar, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, y de conformidad con las líneas de actuación contempladas en el Plan Estratégico
de Subvenciones de la Diputación de Cáceres, consciente de su responsabilidad en la
asistencia económica a los municipios de Cáceres, estima conveniente la convocatoria en
régimen de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones a municipios de
menos de 20.000 habitantes y entidades locales menores con el fin de fomentar las actividades
de festivales y certámenes culturales.
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
96

3
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de marzo de 2026

N.º 0049

Pág. 5013



Todo ello con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, libre concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y
eficiencia en la asignación y uso de los recursos públicos.
 
La presente convocatoria, denominada “CONVOCATORIA AYUNTAMIENTOS. FESTIVALES Y
CERTÁMENES”, es conforme a la normativa sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones (RGS), en las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Cáceres y la Ordenanza General de
Subvenciones (OGS), y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), así como a la normativa
existente en materia de tramitación electrónica, el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, el Real Decreto 311/2022,
de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la
Administración Electrónica, Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica y, la Ley
6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza.
 
BASE PRIMERA. OBJETO. ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. REQUISITOS Y
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
 
OBJETO.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de los municipios de menos de 20.000
habitantes y entidades locales menores de la provincia de Cáceres destinadas a la
organización de festivales y certámenes que se desarrollen durante 2026.
 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.
 
Podrán ser objeto de las ayudas las siguientes actividades:
 
Los festivales y certámenes culturales de carácter provincial, regional, nacional e internacional
organizados por los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Entidades Locales
Menores de la provincia de Cáceres.
 
Se entiende por festivales y certámenes culturales, a los efectos de la presente convocatoria:
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● El conjunto de actuaciones o representaciones de teatro, música, danza o cine, tenga o
no carácter competitivo, realizado en un periodo determinado del año durante uno o
varios días pudiéndose celebrar en uno o varios lugares, en momentos coincidentes o
no, con la finalidad de promocionar y difundir la música, el cine, el teatro y la danza a
través de sus programaciones.
 

REQUISITOS.
 
Podrán solicitar esta subvención y, en consecuencia, podrán ser beneficiarios, los
Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Entidades Locales Menores de la provincia de
Cáceres que no se encuentren incursas en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas de las contempladas en el artículo 13 de la LGS.
 
OBLIGACIONES.
 
Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el artículo 14 de la Ley
General de Subvenciones y en el artículo 8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres, y además:
 
a) Adoptará las medidas de difusión necesarias para dar publicidad a la ayuda concedida. Las
entidades beneficiarias de la subvención estarán obligadas a difundir que la actividad ha sido
subvencionada por la Diputación Provincial de Cáceres. Para ello deberán hacer constar la
colaboración mediante la disposición del logotipo de la Diputación, en todo el material
documental (gráfico, digital o audiovisual) a que dé lugar el proyecto o actividad subvencionada
o, en su caso, deberán publicar en su página Web (o tablón de anuncios, en su defecto) nota
informativa con el Festival o Certámen programado, subvencionado y el importe total de la
ayuda, haciendo expresa referencia a la subvención concedida por la Diputación Provincial.
 
b) Comunicar cualquier eventualidad que suponga un cambio sustancial en el desarrollo de las
actividades subvencionadas. Los cambios deberán ser comunicados a la Diputación Provincial
de Cáceres mediante el documento denominado “Cambio de Actividad”, con antelación
suficiente y cómo mínimo quince días antes de la realización de la actividad, con el fin de
obtener, en su caso, la correspondiente autorización. Los cambios podrá ser autorizados,
mediante la oportuna Resolución, siempre y cuando no conlleven una alteración del objeto
subvencionado y su naturaleza esté dentro del mismo así como que resulte necesario realizar
dicho cambio en el programa propuesto y aprobado para su ejecución. No serán autorizados
los cambios de actividades previstas dentro del último mes de ejecución.
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BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres del ejercicio 2026, en las aplicaciones 05.3340.46212 y 05.3340.46812,
dotadas con un importe conjunto total de 150.000 €.
 
CUANTÍA.
 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 8.000 € (OCHO MIL EUROS) a los 30
festivales y certámenes que obtengan mayor puntuación, cumplan los requisitos establecidos
en esta bases, sean actuaciones subvencionables de las establecidas en la base primera y no
se trate de proyectos o actividades excluidas según la presente base.
 
El importe máximo de la subvención a conceder no podrá exceder del 50% del presupuesto de
la actividad subvencionada.
 
La cuantía se concederá en función de la puntuación obtenida por las entidades seleccionadas
a subvencionar. Quedan expresamente excluidos los siguientes proyectos:
 
- Los que no versen sobre las disciplinas de música, danza, cine o teatro.
 
- Aquellos cuyo objetivo sea la celebración de fiestas patronales, festejos y festividades
similares.
 
- Los celebrados dentro de fiestas de interés turístico regional.
 
En caso de tratarse de certámenes, dado que no es posible conocer los datos de los
participantes, podrán indicar los relativos al certamen de la edición anterior, siempre que dicha
edición se haya celebrado, en alguno de los dos ejercicios anteriores. 
 
 

  CRITERIOS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN
MÁXIMA

1 Por cada grupo, compañía o persona que actúa de
un país extranjero en las categorías de danza,
música o teatro.

1,5 4

2 Por cada grupo, compañía o persona que actúa de 1 4
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una Comunidad Autónoma distinta de la nuestra en
las categorías de danza, música o teatro.

3 Por cada grupo, compañía o persona que actúa de
Extremadura en las categorías de danza, música o
teatro.

0,5 4

4 Por cada grupo, compañía o persona que actúa que
tenga án imo de lucro .  No se  cons ideran
profesionales, a efectos de este apartado, las
asociaciones, agrupaciones o entidades sin ánimo de
lucro. Tampoco los participantes que no sean
directamente los que realizan la actuación, tales
como empresas de sonido, iluminación, etc.

1 7

5 En caso de tratarse de proyecciones de cine, por
cada título proyectado. Sólo obtendrán puntuación
las proyecciones de diferentes títulos por lo que si un
mismo título se proyecta en diversas ocasiones sólo
obtendrá 1,5 en este apartado.

1,5 7

6 Por incluir actuaciones de música, danza ó teatro de
nuestro folklore extremeño, o proyecciones de cine
de nuestra tierra, con el fin de transmitir nuestros
valores culturales en estas disciplinas.

2 2

7 Por incluir actuaciones de música, danza ó teatro de
nuevas formas de expresión artística como danza
contemporánea, música experimental o cine o teatro
de autor o independiente.

2 2

8 Si se realizan actividades formativas o pedagógicas
de las disciplinas de música, danza, cine o teatro (se
entiende como actividades formativas o pedagógicas
los talleres, clases y similares que sean gratuitos, de
las disciplinas contempladas y relacionados con el
festival o certamen).

2 2
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La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y
de acuerdo con los criterios y su gradación contemplados en la tabla anterior.
 
La comisión de valoración graduará, en base a las solicitudes presentadas y vistos los
programas de actividades y la propuesta que realice el Área de Cultura y Deportes, previo
estudio de los mismos, los criterios de valoración artística con los límites establecidos en cada
apartado.
 

9 Por cada día adicional de festival o certamen desde
el tercero en adelante (sólo se contemplan aquellos
en los que se realizan actividades de las disciplinas
de música, danza, cine o teatro).

0,5 3

10 Por arraigo del festival:   7

10.1 Desde la cuarta hasta la sexta edición 3  

10.2 Desde la séptima hasta la décima edición 5  

10.3 Desde la undécima edición en adelante 7  

       

11 Porcentaje de financiación propia o de otras
entidades públicas o privadas sobre el total del gasto

  3

  Más del 60% 3  

12 Por número de habitantes en el Ayuntamiento   5

12.1 Hasta mil habitantes 5  

12.2 De mil uno a tres mil habitantes 3  

12.3 De tres mil uno hasta cinco mil habitantes 1  
C
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●

Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 8.000 € (OCHO MIL EUROS). El importe
máximo de la subvención a conceder no podrá exceder del 50% del gasto subvencionable.
Serán beneficiarios de subvención los 30 proyectos que hayan obtenido la mayor puntuación.
En caso de empate en la última posición, tendrá preferencia el proyecto que mayor número de
ediciones haya realizado. Si tras aplicar este criterio de preferencias, siguiese manteniéndose
empate, se utilizará como criterio de selección, el importe total del proyecto, teniendo
preferencia aquellos cuyo presupuesto total sea mayor.
 
La ayuda se concederá otorgando el valor que corresponda a cada punto una vez dividida la
cuantía total de la partida presupuestaria entre los puntos totales resultante de la suma de los
puntos obtenidos por los solicitantes que puedan ser beneficiarios de las subvenciones.
 
Si al llevar a cabo la concesión de las ayudas, se produjese un remanente en la aplicación
presupuestaria, para ajustes en el reparto, dado que ninguna entidad beneficiaria puede recibir
un importe mayor de lo solicitado, los remanentes que pudieran darse por esta circunstancia o
por cualesquiera otras se repartirán, respetando siempre el límite de la cantidad solicitada y la
consignación presupuestaria para la suma total de las subvenciones, de acuerdo con el
siguiente criterio:
 

Proporcionalmente a la puntuación obtenida, siempre que no sobrepase el 50% del
presupuesto presentado por el solicitante, ni la cantidad máxima establecida para esta
ayuda.
 

El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, expresado en la base segunda.
 
Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria, y
el órgano competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las
circunstancias así lo aconsejaran, motivando la resolución.
 
Asimismo, el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, u otros ingresos o recursos que financien la actividad/proyecto, supere los gastos
previstos para la realización del proyecto/actividad subvencionable.
 
No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.
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BASE TERCERA. RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS. CONCURRENCIA CON OTRAS
SUBVENCIONES. SUBCONTRATACIÓN
 
RÉGIMEN DE PAGO.
 
Las ayudas concedidas a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable, esto
es, la Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva
de las ayudas y, con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones y
en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en todo caso siempre que la
entidad beneficiaria no tenga cantidades pendientes de reintegrar relativas a expedientes de
subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
GARANTÍAS.
 
No será necesaria la constitución de garantía alguna, por la naturaleza del perceptor de la
subvención (Administración Pública), según lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres, y estando las
Administraciones Públicas exentas de prestar garantía, en virtud de lo dispuesto en el artículo
42.2 a) del Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio.
 
CONCURRENCIA CON OTRAS SUBVENCIONES.
 
La subvención será compatible con otras ayudas que tengan la misma finalidad, teniendo en
cuenta que su importe en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con aquellas ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
 
SUBCONTRATACIÓN.
 
Las entidades beneficiarias, dada la especialidad del objeto de este tipo de subvenciones,
podrán recurrir a la subcontratación total o parcial del festival o certamen correspondiente. Se
permite la subcontratación hasta el 100% del proyecto.
 
BASE CUARTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. SOLICITUD Y PLAZO.
 
SISTEMA DE TRAMITACIÓN. La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través
de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres.
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La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es,
 

https://sede.dip-caceres.es.
 

IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE: Para poder acceder al trámite de subvenciones, las
entidades interesadas deberán identificarse electrónicamente de forma segura en la sede de la
Diputación Provincial de Cáceres con alguno de los medios de identificación facilitados en la
misma.
 
SOLICITUD:
 
Cada entidad podrá presentar una única solicitud, cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario general de la sede electrónica.
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
En el formulario aparecerán las siguientes informaciones a completar:
 
1.- Información del solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
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●

●

●

Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá introducir todos
sus datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter obligatorio de
la información vendrá expresado de forma clara en la propia sede. Con respecto a los datos a
completar, en relación a la persona de contacto técnico podrá autorizar que dicha persona sea
incluida como interesada del procedimiento a efectos de notificación y gestión de este
expediente.
 
Podrá autorizar a la Diputación Provincial de Cáceres para que pueda obtener directamente y/o
por medios telemáticos la información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en las bases de este procedimiento.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
registro electrónico.
 
2.- Memoria o programa de actividades y presupuestos de gastos de funcionamiento y/o
actividades.
 
La entidad solicitante en este apartado deberá:
 

Definir los datos generales del proyecto, facilitando un nombre descriptivo e
introduciendo el importe total de la subvención solicitada, los objetivos generales que
persigue en el ámbito de actuación concreto.
Presentar un resumen de los ingresos y gastos que generará el proyecto atendiendo a
las partidas y conceptos que se le proponen, haciendo constar las subvenciones que se
hayan solicitado con el mismo fin a otras instituciones y organismos.
 

3.- Documentación complementaria obligatoria.
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
 

Memoria complementaria del proyecto, según modelo del Anexo I. Sólo se valorarán los
datos que se incluyan en este Anexo.
 

Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar
información, podrá dirigirse por correo electrónico al órgano gestor para plantear tal
circunstancia, quien autorizará, en su caso, adjuntarlo bajo la denominación de “documento
excepcional”.
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Alta de terceros. En aquéllos casos en los que la Diputación Provincial de Cáceres no lo tenga
a su disposición o hubieran variado datos respecto al anterior, deberá aportarse antes de la
fecha de Resolución definitiva de concesión, siendo en caso contrario la no presentación,
causa automática de exclusión.
 
Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los
requisitos que se definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias
digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los correspondientes
códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado por la entidad
solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la
persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera
llevarse a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del
documento o de la información original.
 
4.- Firma de la solicitud.
 
La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por el representante
legal de la entidad que realiza la misma, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica
basados en certificados para garantizar la identificación de los solicitantes, y en su caso, la
autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.
 
No se permitirá la firma del procedimiento si la entidad solicitante no hubiese adjuntado los
documentos obligatorios señalados en la presente convocatoria.
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad
interesada para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de
la tramitación del expediente electrónico a través de dicho Registro Electrónico, y podrá
autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta sea distinta de la
persona solicitante), para que sea incluida como interesada del procedimiento, a efectos de
notificación y gestión del expediente.
 
Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta la representación legal, deberá
subsanar este aspecto en el plazo indicado para ello en la Base Octava, apartado Instrucción.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
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La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
 
CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN.
 
De conformidad con la ley 39/2015, las personas representantes o autorizadas, previa
identificación con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán consultar el estado de
tramitación del expediente y los documentos presentados o generados de los procedimientos
administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad y de los cuales tenga interés
legítimo o representación bastante.
 
Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser
requerida por el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá
todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43) de la Ley
39/2015, LPACAP.
 
BASE QUINTA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. INSTRUCCIÓN.
 
La Comisión de Valoración, cuya composición se determina en esta Base, llevará a cabo la
evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a continuación
y emitirá la correspondiente acta, debidamente motivada.
 
El procedimiento de concesión de la subvención dentro de la presente convocatoria será el de
concurrencia competitiva.
 
INSTRUCCIÓN.
 
La instrucción del procedimiento corresponderá al Área de Cultura y Deportes con las
atribuciones que le confiere el artículo 24 de la LGS.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Órgano
Gestor. Ante errores subsanables en la solicitud, se requerirá al interesado que proceda a
corregirlos, concediéndole un plazo de 10 días hábiles.
 
En caso de no resolver adecuadamente la subsanación, se le tendrá por desistido del
expediente, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. Para la presentación de
la subsanación, se utilizará el formulario de la sede electrónica.
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●

●

●

El órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde deberá
constar las entidades que han subsanado y los motivos de subsanación, y la acreditación de
que los solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder a las ayudas solicitadas.
 
COMISIÓN DE VALORACIÓN.
 
Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la selección de las solicitudes, de
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la Base Séptima, y dentro del crédito
presupuestario disponible. La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado, a los efectos de lo
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo Común y la Ley General de
Subvenciones.
 
Su composición será la siguiente:
 

Presidente/a: el Diputado/a del Órgano Gestor, o Diputado/a en quien delegue.
Vocales: un Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Corporación, El
Director o Jefe de Área gestor del crédito al que se impute la subvención o competente
por razón de la materia, el Jefe del Servicio o Unidad responsable de la gestión del
expediente y un empleado público de dicho Servicio o Unidad, técnico especializado en
la materia.
Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado público de la Diputación.
 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del acta emitida por la comisión de valoración,
formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados a través de la sede electrónica, y se concederá un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
 
Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva (artículo 24.4
LGS).
 
Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las entidades interesadas, se formulará
la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes para los
que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los
criterios de valoración aplicados. El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de
concurrencia o no agotar el importe total previsto o el crédito disponible de la correspondiente
aplicación presupuestaria. En lo que respecta a la reformulación, cuando el importe de la
subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud, el
beneficiario podrá proceder a su reformulación para ajustar los compromisos y condiciones a la
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subvención otorgable, respetando el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, y los
criterios de valoración establecidos.
 
Esta reformulación no será necesaria en caso de que, aún variando los importes del proyecto,
se mantengan los parámetros que han dado lugar a la puntuación obtenida y no varíen las
condiciones esenciales del proyecto.
 
BASE SEXTA. RESOLUCIÓN, PLAZO Y NOTIFICACIÓN.
 
RESOLUCIÓN.
 
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la Vicepresidencia Primera de
Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres por delegación de 14 de
agosto de 2025, BOP N.º 156 de 18 de agosto de 2025.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de 6 meses, contados a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria,
transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por
silencio administrativo.
 
La Resolución contendrá los solicitantes a los que se concede la subvención y la desestimación
expresa de las restantes solicitudes, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.
 
En caso de que alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención concedida, el
órgano gestor podrá proponer a la Vicepresidencia Primera de Territorio, Igualdad y Cultura de
la Diputación Provincial de Cáceres por delegación de 14 de agosto de 2025, BOP N.º 156 de
18 de agosto de 2025 sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención
a la entidad solicitante o entidades solicitantes siguientes a aquella en orden de puntuación,
siempre y cuando, con la renuncia por parte de alguna de las entidades beneficiarias, se haya
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.
 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso
contencioso administrativo, directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso
de reposición) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, en
la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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1.
2.
3.

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.
 
Todas las comunicaciones y notificaciones, correspondientes a los actos administrativos que se
dicten durante la tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución
definitiva, etc), registradas a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de
Cáceres, se incorporarán a los expedientes y estarán disponibles a lo largo de toda la
tramitación telemática en dicha sede. Se pondrá a disposición de las entidades solicitantes un
sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico.
 
La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de
concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres surtirá todos los efectos de la
notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en relación con los procedimientos de
concurrencia competitiva.
 
En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación,
tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho
procedimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia electrónica,
según lo establecido en el artículo 45 del RD 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
 
BASE SÉPTIMA. GASTOS SUBVENCIONABLES, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Las actividades objeto de la presente convocatoria de ayudas están relacionados en la base
primera de la presente convocatoria.
 
Serán subvencionables con carácter general, los gastos de organización, funcionamiento y
promoción del festival, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y
tengan una relación directa y necesaria con el desarrollo de la misma. Los gastos
subvencionables deberán estar comprendidos dentro del plazo de ejecución del proyecto.
 
Serán gastos específicos subvencionables los siguientes:
 

Premios o galardones oficiales, siempre que no consistan en entregas dinerarias.
Alquiler de salas y de equipos técnicos de sonido e iluminación.
Gastos de publicidad (material, reparto, colocación y montaje) en los que se hará
constar el logotipo de la Diputación Provincial.
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4.
5.
6.

1.

2.

3.

4.
5.
6.

7.

8.
9.
10.

Gestión de películas: derechos de exhibición, subtitulado y transporte de copias.
Material entregado en cursos y talleres.
Cachés y/o gastos de alojamiento y manutención de artistas.
 

No serán subvencionables: (aclarar que se pueden sufragar con gastos propios siempre que
tengan relación con la actividad)
 

Gastos de adquisición de instrumentos musicales, bienes inventariables, así como
inversión en inmovilizado.
Gastos que no guarden relación directa con actividades propias de las disciplinas de
música, danza, teatro o cine.
Gastos corrientes como luz, teléfono y agua, reparaciones, mantenimiento,
conservación o gestión.
Premios que consistan en entregas de cantidades dinerarias.
Actos protocolarios tales como fiestas, cócteles, almuerzos, cenas y otros eventos.
Actuaciones que se utilicen para justificar cualquier otra subvención del Área de
Cultura y Deporte, tales como el Plan Activa Cultura Deporte, subvenciones
nominativas y cualesquiera otras que pudieran establecerse.
Sueldos, salarios o cualquier otro tipo de retribución o remuneración, seguros sociales
o retenciones de impuestos del personal vinculado estatutaria o contractualmente a las
entidades beneficiarias.
Gastos de auditoría.
Gastos de asesoramiento jurídico y de representación jurídica
Gastos de Responsable Administrativo financiero.
 

Asimismo no serán subvencionables en ningún caso los gastos recogidos en el artículo 31.7 de
la Ley General de Subvenciones.
 
No obstante, los gastos que estén directamente relacionados con el proyecto que no sean
subvencionables, podrán ser sufragados con los medios aportados por el solicitante bien a
través de sus fondos propios, bien a través de otras subvenciones.
 
PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2026.
 
Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a
los mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.
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PRÓRROGA.
 
Las entidades beneficiarias no podrán solicitar una prórroga del plazo de ejecución de las
actividades.
 
BASE OCTAVA. JUSTIFICACIÓN: DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN, PRÓRROGA Y
CONTROL FINANCIERO.
 
El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de certificado
del Interventor/a o Secretario/a-Interventor/a, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72.3
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta la naturaleza de
la presente subvención y, cuyo contenido se cumplimentará siguiendo las indicaciones del
formulario establecido en la sede electrónica a tal efecto.
 
El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE CUARTA para la
presentación de la solicitud.
 
Tratándose la memoria complementaria aportada en el Anexo I, de un proyecto inicial, se
admitirán cambios en los artistas, títulos, fechas de celebración y circunstancias similares
siempre que se respeten las condiciones de cada uno de los criterios por los que el beneficiario
obtuvo las diferentes puntuaciones. Se adjuntará, además, como documento obligatorio el
Certificado de realización de actividades, emitido por el Secretario de la Entidad, según modelo
contenido en el Anexo II de estas bases.
 
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
 
La justificación podrá realizarse desde el momento en que se finalice el proyecto. El plazo
máximo para la presentación de la misma será hasta el 31 de marzo de 2027.
 
SUBSANACIÓN.
 
En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para ello
en esta BASE, si el órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen
errores subsanables en la justificación, se requerirá al interesado para que proceda a
corregirlos, concediéndole un plazo de 10 días hábiles. La presentación de la subsanación, se
hará a través de la sede electrónica mediante la aportación de la documentación indicada y
siguiendo las indicaciones pertinentes que la entidad beneficiaria recibirá del órgano gestor. En
caso de no resolver adecuadamente la subsanación, el órgano gestor continuará con la
tramitación según lo dispuesto en la BASE DÉCIMA y demás normativa de aplicación.
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Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación Provincial
de Cáceres requerirá a la entidad beneficiaria para que la presente en un plazo improrrogable
de 15 días, sin perjuicio de aplicar las sanciones que estén establecidas para este tipo de
incumplimientos.
 
Ante ausencia de justificación definitiva, la Diputación Provincial de Cáceres iniciará el
correspondiente expediente de reintegro conforme a lo establecido en la Base Décima de la
presente Convocatoria
 
PRÓRROGA.
 
Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las
ayudas. Es obligado que dicha solicitud de prórroga esté registrada en Diputación al menos
diez días naturales antes del término de su correspondiente plazo inicial. La Diputación, a la
vista de las razones expuestas, podrá conceder o denegar la ampliación, en las condiciones
establecidas en el artículo 70 del Reglamento de la LGS y 32 de la LPACAP. La eventual
resolución de ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de
que se trate.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las
ayudas, mediando causas objetivas, que deberá motivar.
 
BASE NOVENA. PUBLICIDAD.
 
Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede electrónica
institucional en la dirección:
 

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do
 

en el apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial correspondiente cuando sea necesario
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el beneficiario, la cuantía
concedida y el proyecto o acción a la que va destinada.
 
BASE DÉCIMA. REINTEGROS, DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA Y SANCIONES POR
INCUMPLIMIENTOS.
 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO. Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno
de los supuestos de reintegro establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ordenanza General de
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1.

2.

3.

Subvenciones y 37 de la LGS, exigirá al beneficiario las cantidades que correspondan, de
acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y siguientes del
RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.
 
La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Vicepresidencia Primera de
Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres por delegación de 14 de
agosto de 2025, BOP N.º 156 de 18 de agosto de 2025.
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones será el
establecido en el capítulo II del título IV de la referida ley.
 
CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS.
 
Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total, y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el número o grado de
incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de
proporcionalidad.
 
En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención,
con los porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso: 
 
 

Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar
100%.
Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a
reintegrar 100%.
Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud.
 

3.1. En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se
considerará que el  cumpl imiento por el  benef ic iar io se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 50% del
proyecto/presupuesto subvencionado. En estos casos procederá la devolución de
la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.
 
3.2. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando el
proyecto/presupuesto subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50%.
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4. Incumplimiento de las medidas de difusión. Porcentaje a reintegrar 20% en el caso de
que se mantenga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento.
 
5. Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar 100%.
 
6. Justificación insuficiente y/o extemporánea. Directamente Proporcional a la parte no
justificada adecuadamente o al retraso en su presentación.
 
7. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas en la resolución de concesión.
Directamente proporcional a las condiciones no cumplidas, en los términos establecidos
en la convocatoria, acto de concesión o convenio, o en su defecto el 5%.
 

DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA
 
No obstante, el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario devolver con carácter voluntario,
sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el importe
total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente.
 
Procederá acompañar el recibo de la transferencia correspondiente, efectuada a favor de la
cuenta de esta Diputación ES68.2103.7412.26.0030004395.
 
Esta opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la
concurrencia y recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación.
 
Y todo ello con la exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se
aplicará el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.
 
RÉGIMEN SANCIONADOR.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ordenanza General de Subvenciones el
régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por esta Diputación será el
previsto en el Título IV de la LGS.
 
Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones
previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar. Al notificarse la
Resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la
resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las
pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
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justificada. Las no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres durante un plazo de hasta cinco años.
 
BASE UNDÉCIMA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN. JURISDICCIÓN.
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN.
 
En lo no previsto expresamente en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la LGS; el
RLGS; la OGS; las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de
Cáceres; la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común; la Ley
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público; el decreto de 17 de junio de 1955,
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se oponga a la LGS); la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales; el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre; el RD 311/2022, de 3 de
mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la
Administración Electrónica; el RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; la Ley 6/2020, de
11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de
confianza.
 
INTERPRETACIÓN.
 
Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de
las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para
aprobar las mismas, esto es la Vicepresidencia Primera de Territorio, Igualdad y Cultura de la
Diputación Provincial de Cáceres por delegación de 14 de agosto de 2025, BOP N.º 156 de 18
de agosto de 2025, que queda autorizado para dictar aquellos actos que sean precisos para su
desarrollo.
 
JURISDICCIÓN.
 
Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación.
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En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y
publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la convocatoria quedará
supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Cáceres, 10 de marzo de 2026

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO I. MEMORIA COMPLEMENTARIA DE PROYECTOS PARA LA 
SUBVENCIÓN DE FESTIVALES Y CERTÁMENES 2026

Nombre festival o certamen: _________________________________  Edición _____________________
Ayuntamiento de ___________________________________________  Habitantes __________________

A) Grupos, compañías y/o artistas. No debe incluir en este apartado las personas y/o empresas 
de trabajos auxiliares (equipos de sonido o iluminación, representantes, etc) ni aquellos que no 
realicen directamente las actuaciones de música, danza o teatro.

Artista Procedencia Profesional/Entidad 
sin ánimo de lucro

Indicar si se 
trata de folklore 

extremeño o 
nueva forma de 

expresión 
artística

B) Títulos de cine.

Título Cine de autor ó independiente
C
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C) Temporalización. En este apartado deberá incluir los días concretos de celebración y las 
actividades a desarrollar cada uno de los días. Debe ser lo más preciso posible para poder 
puntuar correctamente los distintos criterios. Si se realizan de forma gratuita talleres, clases o 
similares de música, danza, cine o teatro relacionados con el festival, debe indicarlo en los días 
concretos de su celebración.

Recuerde que, en caso de certámenes,  se indicarán los datos relativos a  la edición anterior,  salvo en los casos de 
primeras  ediciones  en  que  deberán  incluir  las  previsiones.  En  caso  de  ser  concedida  la  subvención,  el  festival  o 
certamen debe respetar los extremos por los que se obtuvo la puntuación concreta.
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D) Por arraigo del  Festival o certamen.  En este apartado deben indicar la edición del  Festival  o  Certamen  
programado:

- 

E) Porcentaje de financiación propia o de otras entidades púbicas o privadas sobre el total del gasto. En este 
apartado deben especificar si reciben financiación por parte de otras entidades y el porcentaje.

-

F) Por número de habitantes en el Ayuntamiento. En este apartado deben indicar el n.º de habitantes. 

-

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
96

3
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de marzo de 2026

N.º 0049

Pág. 5037



ANEXO II. MEMORIA FINAL DE PROYECTOS PARA LA SUBVENCIÓN 
DE FESTIVALES Y CERTÁMENES 2026

Don/doña  ______________________________________  como  Secretario/a  del  Ayuntamiento  de 
_____________________________________________

CERTIFICO

Que, dentro del Festival o Certamen _____________________________________  en su edición ________ 
se han realizado las siguientes actividades:

A) Grupos, compañías y/o artistas. No debe incluir en este apartado las personas y/o empresas 
de trabajos auxiliares (equipos de sonido o iluminación, representantes, etc) ni aquellos que no 
realicen directamente las actuaciones de música, danza o teatro.

Artista Procedencia Profesional/
Entidad sin 

ánimo de 
lucro

Fecha de 
actuación

B) Títulos de cine.

Título Fecha de proyección
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C) Talleres gratuitos de música, danza, cine o teatro relacionados con el festival, en caso de existir.

Taller Persona o entidad que imparte Fecha de 
realización

Y para que conste, se expide el presente certificado en _________________________ el ___ de ___________ del 202_

EL/LA SECRETARIO/A VºBº EL/LA ALCALDE/SA

Fdo: Fdo:
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Convocatoria Premios PIE PLUS 2026.
 
 
BDNS (Identif): 892132.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892132
 

PRIMERO.- OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES EN EL PROGRAMA DE IDEAS
EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO RURAL.
 
Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento para la concesión de los
premios destinados a la financiación de proyectos que alberguen “ideas emprendedoras” en el
ámbito rural, generadores de empleo, cualquiera que sea la temática sobre la que versen.
 
SEGUNDO.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA DE LOS PREMIOS.
 
La presente XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS
PIE PLUS”, está consignada en el Presupuesto General de la Diputación, en la aplicación
2026.04.4332.48708, “PREMIOS PIE” dotada con un importe de 30.000,00 € que se repartirá
de la siguiente manera:
 

PREMIOS CUANTÍA

Primer Premio 15.000,00 €

Segundo Premio 10.000,00 €

Tercer Premio 5.000,00 €
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TERCERO.- RÉGIMEN DE PAGO.
 
Los premios concedidos a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable, por
tanto, la Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión
definitiva de las ayudas y, con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones,
aplicable con carácter supletorio, y en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones
y, en todo caso, siempre que la entidad beneficiaria no tenga cantidades pendientes de
reintegrar relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
CUARTO.- REQUISITOS DE LOS/AS SOLICITANTES.
 
Podrán participar en esta convocatoria aquellas personas físicas que tengan una idea o
proyecto emprendedor, cualquiera que sea la temática sobre la que versen.
 
REQUISITOS.
 
1.- El proyecto deberá implantarse en un municipio de la provincia de Cáceres con menos de
20.000 habitantes. Debe tener la sede social y fiscal en dichos municipios.
 
2.- Los/as solicitantes deberán cumplir una de estas dos condiciones:
 
a) No haber iniciado su actividad económica ni estar dados de alta en RETA, antes de la fecha
de publicación del extracto de la convocatoria en el BOP.
 
b) Que en caso de haber iniciado su actividad económica o estar en alta en RETA, la
antigüedad de la misma no sea superior a seis meses.
 
En ambos casos, no pueden haber estado dados de alta en el RETA, en un epígrafe igual al
del proyecto presentado, en los tres años anteriores.
 
Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la presentación de un Certificado de Situación
en el censo de actividades económicas de la AEAT y vida laboral de los/as promotores/as. A
estos efectos, se entiende por inicio de actividad económica la fecha de alta en el censo de
Hacienda (modelo 036) y en el RETA. Aquellas altas que superen los seis meses de
antigüedad en la fecha de publicación delextracto de la convocatoria en el BOP quedarán
excluidas.
 
Las personas físicas que participen en grupo deberán presentar dicho certificado a título
individual.
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No podrán participar aquellos proyectos que hayan sido premiados en ediciones anteriores, así
como aquellos cuyo proyecto ha recibido un premio económico en alguna convocatoria pública
de ámbito regional, nacional e internacional.
 
En el caso de las personas físicas la participación podrá ser a título individual o en grupo. Si la
participación fuera en grupo, se deberá dejar constancia identificativa de todos/as los/as
promotores/as de la idea o proyecto, haciendo constar expresamente en el ANEXO I los
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe
de la subvención a aplicar por cada uno/a de ellos/as, debiendo nombrarse un/a representante
o apoderado/a único/a con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que como
beneficiario/a corresponden a la agrupación. La cuantía del premio será abonada a quien
conste, en este último caso, como representante de la agrupación o se dividirá entre el número
de personas físicas que presentan el proyecto emprendedor abonándose el importe
correspondiente a cada uno de ellos.
 
Cualquier cambio previo a la fase de otorgamiento de los premios, en el número de personas
de la agrupación que presentó la solicitud inicial, deberá comunicarse al Área de Desarrollo
Sostenible y Turismo de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, quien, como órgano
gestor, podrá aceptar dicho cambio previo compromiso del resto de solicitantes integrantes del
grupo, de cumplimiento de las obligaciones que se exigen en caso de recibir un premio.
 
QUINTO. SOLICITUDES. SISTEMA DE TRAMITACIÓN.
 
Las solicitudes de participación en la presente convocatoria de premios, dada sus especiales
condiciones de confidencialidad, se presentarán a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres:
 

https://sede.dip-caceres.es
 

Acceder, Nuevo, Desarrollo Sostenible, Programade Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural,
XIII Edición.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación del Extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
 
Si no se hubiesen presentado un mínimo de treinta solicitudes, se abrirá un nuevo plazo de
solicitudes de 15 días hábiles, a partir del día de finalización del plazo inicial.
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●

●

●

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y DE LA PROPUESTA DE PROYECTO (ANEXOS I y II):
 
1.- Al acceder a la sede electrónica se rellenarán los datos del formulario que aparece de modo
automático, adjuntando el Anexo I, así como la documentación a que hace referencia dicho
Anexo I:
 

Copia del DNI del/a promotor/a o de todos/as los/as miembros del equipo promotor o
autorizar en la solicitud a la Diputación Provincial de Cáceres a obtener por medios
telemáticos la información y los datos necesarios para comprobar el cumplimiento de los
requisitos de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas reguladoras del
presente trámite.
Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social (del/a promotor/a o de todos/as los/as promotores/as).
Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria del/a promotor/a o
promotores/as del proyecto.
 

2.- A continuación se adjuntará el ANEXO II y deberá enviar un video como máximo de 3
minutos explicando su proyecto. Pueden elegir el estilo y la forma de presentación que
prefieran, pero el archivo debe enviarse en formato MP4, MOV o un formato de video habitual
para garantizar su correcta reproducción. Los ANEXOS estarán disponibles en la
https://sede.dip-caceres.es, Acceder, Nuevo, Desarrollo Sostenible, XIII Edición del Programa
de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”.
 
SEXTO. FASES DEL PROGRAMA DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO RURAL.
 
En todas las fases intervendrá un Jurado que estará compuesto por un máximo de doce
personas queha de evaluar los proyectos y proponer a los/as premiados/as de la XIII Edición
del Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”.
 
6.1.º PRIMERA FASE: FASE DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE IDEAS.
 
Se seleccionará un máximo de 30 proyectos emprendedores, que pasarán a la siguiente fase.
 
6.2.º SEGUNDA FASE: FASE DE ASESORAMIENTO, FORMACIÓN Y TUTORIZACIÓN DE
LOS PROYECTOS. CRITERIOS OBJETIVOS DE SELECCIÓN.
 
Esta segunda fase tiene por finalidad la selección de los 10 mejores proyectos entre los 30
preseleccionados en la fase anterior, tras recibir el asesoramiento, formación y tutorización de
los/as participantes.
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6.3.º TERCERA FASE: DEFENSA DE LOS PROYECTOS EMPRESARIALES ANTE EL
JURADO Y SELECCIÓN DE GANADORES/AS.
 
Los 10 mejores proyectos pasarán a la tercera y última fase en la que continuará la formación y
asesoramiento de los proyectos y de sus equipos promotores, y finalizará con un proceso de
defensa presencial y obligatoria en la ciudad de Cáceres por parte del equipo promotor, ante el
Jurado.
 
Resultará ganador aquel proyecto que obtenga una mayor puntuación, siguiéndole aquellos
otros que obtengan puntuación inferior en orden de creciente según la categoría de estos
premios.
 
En caso de empate en las puntuaciones finales ganará el proyecto emprendedor que hubiese
obtenido mayor puntuación en el apartado correspondiente al criterio de valoración “Dominio
del contenido del proyecto y resolución de dudas planteadas por el jurado”.
 
Si aun así persistiera el empate, se resolverá por el voto de calidad del/la Presidente/a del
jurado.
 
SÉPTIMO.- OBLIGACIONES DE LOS/AS PREMIADOS/AS.
 
Las establecidas en la Base Séptima de la convocatoria.
 
OCTAVO.-  PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, ÓRGANOS COMPETENTES.
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.
 
La concesión de los presentes premios se realizará mediante un procedimiento de
concurrencia competitiva, conforme a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación.
 
Se iniciará de oficio mediante aprobación de esta Convocatoria por Resolución de la
Vicepresidencia 1.ª de Territorio, Igualdad y Cultura (P.D. Resolución de 5 de julio de 2023,
BOP N.º 134 de 17 de julio de 2023 modificada por resolución de 14 de agosto de 2025 BOP
n.º 156 de 18 de agosto de 2025) de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres u órgano en
el que delegue, y suposterior publicación del Extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia.
 
ÓRGANOS COMPETENTES.
 
El órgano competente para la Resolución de la convocatoria es la Vicepresidencia 1.ª de
Territorio, Igualdad y Cultura (P.D. Resolución de 5 de julio de 2023, BOP N.º 134 de 17 de julio
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de 2023 modificada por resolución de 14 de agosto de 2025 BOP n.º 156 de 18 de agosto de
2025) de la Diputación Provincial de Cáceres, quien resolverá sobre los premios, sin perjuicio
de lo que dispongan las delegaciones competenciales vigentes. Dicha Resolución se notificará
a los/as ganadores/as y la entrega de los premios se hará en acto público convocado al efecto.
 
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, a partir del
día del siguiente a su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el Ilmo. Sr.
Presidente de la Diputación, en el plazo de un mes o en el plazo de dos meses, Recurso
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de
Cáceres.
 

 
Cáceres, 10 de marzo de 2026
María Esther Gutiérrez Morán

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras Convocatoria Festivales y
Certámenes 2026.
 
 
BDNS(Identif.):892168
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892168
 

1.- OBJETO Y ENTIDADES DESTINATARIAS DE LA CONVOCATORIA.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de los municipios de menos de 20.000
habitantes y entidades locales menores de la provincia de Cáceres destinadas a la
organización de festivales y certámenes culturales que se desarrollen durante 2026.
 
ENTIDADES DESTINATARIAS:
 
Podrán ser objeto de las ayudas las siguientes actividades:
 
Los festivales y certámenes culturales de carácter provincial, regional, nacional e internacional
organizados por los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Entidades Locales
Menores de la provincia de Cáceres. Se entiende por festivales y certámenes culturales, a los
efectos de la presente convocatoria:
 
El conjunto de actuaciones o representaciones de teatro, música, danza o cine, tenga o no
carácter competitivo, realizado en un periodo determinado del año durante uno o varios días
pudiéndose celebrar en uno o varios lugares, en momentos coincidentes o no, con la finalidad
de promocionar y difundir la música, el cine, el teatro y la danza a través de sus
programaciones.
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2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA:
 
El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres del ejercicio 2026, en las aplicaciones 05.3340.46212 y 05.3340.46812,
dotadas con un importe conjunto total de 150.000 €.
 
3.- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:
 
Podrán solicitar esta subvención y, en consecuencia, podrán ser beneficiarios, los
Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y Entidades Locales Menores de la provincia de
Cáceres que no se encuentren incursas en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS
 
4.- SOLICITUDES:
 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres.
 
La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, a través del
procedimiento establecido al efecto, donde se formalizará la entrega de las mismas en el
registro electrónico creado y regulado por el Reglamento del Registro General de Entrada y
Salida de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21
abril de 2010, modificado por Acuerdo de Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue
publicada en el BOP n.º 163 de 23 de agosto.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda. La dirección Internet de
acceso a la sede electrónica es,
 

https://sede.dip-caceres.es
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●

●

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
 
5.- DOCUMENTOS
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
 

Memoria complementaria del proyecto, según modelo del Anexo I. Sólo se valorarán los
datos que se incluyan en este Anexo.
Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar
información, podrá dirigirse por correo electrónico al órgano gestor para plantear tal
circunstancia, quien autorizará, en su caso, adjuntarlo bajo la denominación de
“documento excepcional”.
 

Alta de terceros. En aquéllos casos en los que la Diputación Provincial de Cáceres no lo tenga
a su disposición o hubieran variado datos respecto al anterior, deberá aportarse antes de la
fecha de Resolución definitiva de concesión, siendo en caso contrario la no presentación,
causa automática de exclusión.
 
6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN:
 
La Comisión de Valoración, cuya composición se determina en la BASE QUINTA de la
Convocatoria, llevará a cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de
selección establecidos en las bases de la Convocatoria. Emitirá la correspondiente acta,
debidamente motivada.
 
No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa. La asignación de
subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia, objetividad y
proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y de acuerdo
con los siguientes criterios y su gradación:
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La comisión de valoración graduará, en base a las solicitudes presentadas y vistos los
programas de actividades y la propuesta que realice el Área de Cultura y Deportes, previo
estudio de los mismos, los criterios de valoración artística con los límites establecidos en cada
apartado.
 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 8.000 € (OCHO MIL EUROS). El importe
máximo de la subvención a conceder no podrá exceder del 50% del gasto subvencionable.
Serán beneficiarios de subvención los 30 proyectos que obtengan la mayor puntuación. En
caso de empate en la última posición, tendrá preferencia el proyecto que mayor número de
ediciones haya realizado.
 
La ayuda se concederá otorgando el valor que corresponda a cada punto una vez dividida la
cuantía total de la partida presupuestaria entre los puntos totales resultante de la suma de los
puntos obtenidos por los solicitantes que puedan ser beneficiarios de las subvenciones.
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, expresado en la base segunda.
 
7.- OTROS DATOS DE INTERÉS
 
Las ayudas serán prepagables al 100%.
 
- Plazo de ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.
 
- Plazo de justificación: hasta el 31 de marzo de 2027.
 

 
Cáceres, 10 de marzo de 2026
María Esther Gutiérrez Morán

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Convenio de delegación de gestión tributaria y recaudatoria con el
Ayuntamiento de Torrejón el Rubio.
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 29 de enero de 2026
adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Ayuntamiento de
Torrejón el Rubio y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los tributos municipales.
 
 
CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN EL RUBIO PARA LA DELEGACIÓN DE
LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES.
 
En la ciudad de Cáceres a 3 de febrero de 2026.
 
 
REUNIDOS:
 
De una parte, el Sr. D. MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente del Organismo
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres,
con CIF nº P6000001E, en nombre del mismo y asistido por el Secretario del Organismo, Sr. D.
MIGUEL RODRÍGUEZ RAMOS y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la
Excma. Diputación Provincial en su sesión ordinaria de fecha 29 de enero de 2026. 
 
Y de otra parte, la Sra. Dña. NAZARET GORDO REYES, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de TORREJÓN EL RUBIO con CIF nº P1019400I, y asistido por el Secretario
municipal Sr. D. CARLOS JAVIER APARICIO GARCÍA y de conformidad con el acuerdo
adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria de fecha 13 de noviembre de
2025.
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EXPONEN
 
I
 

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4º de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación,
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda
otorgar a favor de las Entidades Locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración
con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma Ley y los artículos 7.1 y
8.4 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 

II
 

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Tributaria, en adelante O.A.R.G.T., tiene a su vez la competencia que
específicamente le atribuye el artículo 36.1-b de la citada Ley, de asistencia y cooperación
jurídica, económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes convenios
administrativos.
 

III
 

Y para dar efectividad a la voluntad de las Corporaciones respectivas, las dos partes
establecen el presente convenio que se regirá por las siguientes
 

ESTIPULACIONES
 

PRIMERA.- CONTENIDO Y EXCLUSIVIDAD DE LAS FUNCIONES DELEGADAS.
 
El Ayuntamiento de TORREJÓN EL RUBIO delega en el O.A.R.G.T. de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres, la Gestión Tributaria y la Recaudación de sus tributos locales conforme
a lo siguiente:
 

I) Gestión tributaria y Recaudación:
 
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
- Impuesto sobre Actividades Económicas.
 
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
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- Impuesto de Gastos suntuarios.
 
- Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
 
II) Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo:
 
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
- Impuesto sobre Actividades Económicas.
 
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
 
- Impuesto de Gastos suntuarios.
 
- Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
 
III) Recaudación en periodo ejecutivo:
 

- El resto de Tributos (Tasas, Contribuciones especiales e Impuestos, recargos exigibles sobre
los impuestos), Precios Públicos, Multas y Sanciones y demás ingresos de Derecho Público
que deba percibir el Ayuntamiento.
 
Asimismo, si en el apartado I del párrafo anterior se ha delegado la Gestión Tributaria y
Recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda también en
el O.A.R.G.T. la Gestión Censal del mismo.
 
SEGUNDA.- CONTABILIDAD.
 
El O.A.R.G.T. habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y año
de contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de
cobranza, para el Ayuntamiento.
 
TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
 
El O.A.R.G.T., como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este
convenio, percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente
Ordenanza fiscal reguladora de la TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN Y
RECAUDACIÓN DE INGRESOS LOCALES DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE
CÁCERES, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 192 de fecha 5 de
octubre de 2016. El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos
por el Organismo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año.
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CUARTA.- COBRANZA EN PERIODO VOLUNTARIO.
 
El Ayuntamiento de TORREJÓN EL RUBIO se compromete salvo causa de fuerza mayor, a
poner al cobro en periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales de
exacción obligatoria, de estar delegados, en los siguientes periodos:
 

a) El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 20 de marzo al 20 de junio.
 
b) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rusticas y Bienes de
Características Especiales (BICEs), del 20 de mayo al 20 de julio ambos inclusive.
 
c) El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre
ambos inclusive.
 

El O.A.R.G.T. tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento,
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de
colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de los
periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio.
 
QUINTA.- CARGOS DE VALORES Y DATAS.
 
Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el O.A.R.G.T. y se
comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de Cargo.
 
Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al O.A.R.G.T., el cual, una vez informatizada la
incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente
Documento de Cargo.
 
Los documentos de Cargo serán confeccionados por el O.A.R.G.T., y serán remitidos, por
duplicado ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si
transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T., se presumirá
que se ha prestado conformidad al Cargo remitido.
 
Las datas por bajas se formalizarán por el O.A.R.G.T. en la correspondiente Propuesta de
Baja, la cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al
Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos
meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos
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no ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T. se presumirá que se ha prestado
conformidad a la Propuesta de Baja remitida.
 
Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el
O.A.R.G.T. sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica.
 
En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributarias,
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspondiente
Ordenanza General del O.A.R.G.T.
 
Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al O.A.R.G.T. deberán
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el
Ayuntamiento delegante al menos los siguientes:
 

- Nombre y apellidos o razón social.
 
- N.I.F./C.I.F. completo y correcto.
 
- Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del
portal o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en su
caso-).
 
- Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el O.A.R.G.T.
exonerado de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.
 

SEXTA.- COLABORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN LA GESTIÓN TRIBUTARIA.
 
En la idea de reforzar las actuaciones que el O.A.R.G.T., debe realizar al tener delegada la
Gestión Tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se
compromete a colaborar en las siguientes actuaciones: 
 
 

a) En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc.
Asimismo, se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las
plusvalías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de
dominio de terrenos urbanos o Urbanizables.
 
b) En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de
apertura de nuevos establecimientos: Comerciales, Industriales y de Profesionales, etc.
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c) En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al O.A.R.G.T. las bajas y altas censales,
comprobará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda,
aportará los consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de
accesos al aplicativo informático del O.A.R.G.T., y usará esta vía como canal de
comunicación preferente.
 

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE APREMIO.
 
En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la normativa
que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de
Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, la Ley del Procedimiento administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las de la Ordenanza del
O.A.R.G.T. y demás normativa aplicación.
 
OCTAVA.- CONFECCIÓN DE PADRONES Y RECIBOS.
 
La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la
Ordenanza Fiscal aprobada por el O.A.R.G.T.
 
NOVENA.- ANTICIPOS AL AYUNTAMIENTO A CUENTA DE LA RECAUDACIÓN.
 
1. El O.A.R.G.T. deberá practicar al Ayuntamiento de TORREJÓN EL RUBIO los siguientes
anticipos: 
 
 

a) Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería
Municipal un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio,
cuyo importe vendrá determinado por el 75% de lo recaudado en el ejercicio anterior por
tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce;
pudiéndose actualizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas
delegaciones ya recaudadas. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE
únicamente computará a favor del Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a
la cuota tributaria municipal pues la parte correspondiente al recargo provincial lo hará a
favor de la Diputación Provincial.
 
La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para el
Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el O.A.R.G.T.
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1.

2.

3.

4.

b) Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido
delegada en el O.A.R.G.T. distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el
Ayuntamiento podrá solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula
en el apartado 3º de la cláusula décima.
 
c) El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del O.A.R.G.T. de
acuerdo con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo de
Administración del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste
financiero que para el O.A.R.G.T. represente la operación de tesorería que haya de
concertar a fin de conceder el anticipo solicitado.
 

DÉCIMA.- APLICACIONES, CUENTAS Y TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL
AYUNTAMIENTO.
 

La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de
vencimiento periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los
anticipos recogidos en la cláusula novena, apartado 1.º, será realizada al final del
ejercicio presupuestario, junto con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas
cantidades recaudadas y no anticipadas.
La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público
cuya recaudación haya sido delegada en el O.A.R.G.T., distintos de los recogidos en el
apartado 1. de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de
cobranza, a solicitud del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4
meses desde la formalización de sus cargos.
La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se
realizará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y
por el total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio
de cobranza.
Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento,
antes del 31 de enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma,
modelo y con los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de
29 de julio de 2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23
de noviembre de 2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el
ingreso resultante, en el caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo.
 

De existir divergencias sobre la misma entre el O.A.R.G.T. y el Ayuntamiento la cantidad
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a favor
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del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal previsto en la
Ley de Presupuestos del Estado vigente.
 
- Las reclamaciones presentadas por los/as contribuyentes, en relación con la devolución de
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que resolverá
el órgano competente del O.A.R.G.T. ordenando, se retenga y pague con cargo a los ingresos
obtenidos de la recaudación del correspondiente Ayuntamiento.
 
UNDÉCIMA.- ACCESO A LA BASE DE DATOS DEL SERVICIO Y TRANSMISIÓN DE
INFORMACIÓN.
 
El O.A.R.G.T. se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta
días desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las Bases de
datos del Organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de Acceso a las
Bases de datos del Organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al consistorio.
 
Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático:
 
Acceso en tiempo real a las bases de datos del Organismo, mediante el sistema de
comunicación que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos/as usuarios/as del
Ayuntamiento que sean designados por este, con el contenido siguiente:
 
1. Gestión de Contribuyentes.
 

1.1. Consulta.
 
1.2. Modificación de datos.
 
1.3. Domiciliaciones.
 
1.4. Cambios de domicilios.
 

2. Recaudación.
 

2.1. Consulta de situación de un recibo.
 
2.2. Obtención de duplicados de recibos.
 
2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel).
 
2.4. Obtención de detalles de tasas y p.p. del recaudado.
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2.5. Obtención de detalles de tasas y p.p. de las bajas.
 
2.6. Obtención de detalles de tasas y p.p. del pendiente.
 
2.7. Listado del pendiente.
 
2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva.
 

2.8.1. Deudas que lo forman.
 
2.8.2. Situación y resumen del expediente.
 
2.8.3. Actuaciones realizadas.
 
2.8.4. Embargos realizados.
 

3. Mantenimiento básico de censos (I.B.I., I.A.E., I.V.T.M., Y Tasas y P.P.).
 

3.1. Reasignación de deudas.
 
3.2. Consulta del contenido del censo.
 
3.3. Consulta del detalle de parcelas de Rústica.
 
3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares.
 

4. Mantenimiento completo de censos (Tasas y Precios Públicos y I.V.T.M.).
 

4.1. Altas, bajas y variaciones.
 
4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo.
 
4.3. Obtención de listados de comprobación.
 

 
DUODÉCIMA.- GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE
DATOS.
 

1. Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por
el Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros
automatizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del
presente, el tratamiento automatizado de los mismos.
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2. Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros
de su titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Encargado del Tratamiento,
siendo la finalidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la
adecuada gestión y ejercicio de las competencias delegadas.
 
3. El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y
organizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la
Información en cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.
 
4. El Ayuntamiento designará el personal de su Organización que, previa obtención de
una clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la
Información y Protección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar
información o ficheros con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos
con personal del OARGT, exclusivamente en los términos que constan en el presente
Convenio.
 
5. El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para
acceso a bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través
del procedimiento para la gestión de usuarios/as y formularios aprobados por el OARGT.
 
6. El personal designado está obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los
datos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas
físicas o jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, aun después de extinguido el Convenio.
 
7. Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración,
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
 
8. El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección
de datos formulados por los/as interesados/as.
 
9. Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente
Convenio, a la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los
procedimientos, los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o
documento donde consten.
 
10. El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a
la publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013,
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de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno,
o que puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre,
sobre Reutilización de la Información del Sector Público, con prevalencia en cualquier
caso del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal,
procediendo en tal caso a su disociación.
 

 
DECIMOTERCERA.- CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
ESTIPULADAS.
 
El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del O.A.R.G.T., dará opción al
Ayuntamiento a la rescisión del convenio.
 
Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el O.A.R.G.T. podrá, así mismo,
decidir la rescisión del mismo.
 
 
DECIMOCUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.
 
La duración de este Convenio se establece inicialmente por un periodo de TRES años, a contar
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en
contra.
 
La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la otra,
con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual.
 
 
DECIMOQUINTA.- NORMAS SUBSIDIARIAS.
 
En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del
Régimen Local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a
procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y
Ordenanza del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 
Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en el
lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que,
después de leído, firman de conformidad.
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Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 2 de marzo de 2026

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Revocación de la delegación del Ayuntamiento de Cerezo de la gestión
y recaudación de la Tasa por la prestación del servicio de recogida de basura.
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de
2026, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
 
“Primero.- Aprobar la revocación de la delegación efectuada por el Ayuntamiento de Cerezo en
el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cáceres de
la gestión tributaria y recaudación de la tasa por la prestación del servicio de recogida de
basura.
 
Segundo.- Facultar al Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión
Tributaria para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente
acuerdo.
 
Tercero.- Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación o de la publicación del mismo,
recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la
ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos comprendidos en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Púbicas, recurso de reposición ante el Pleno de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres, en el plazo de un mes de su notificación o publicación; todo ello sin
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno”.
 
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 3 de marzo de 2026

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Revocación de la delegación de la gestión y recaudación de la Tasa por
la prestación del servicio de recogida de basura del Ayuntamiento de Jarandilla
de la Vera.
 
 
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de
2026, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
 
 
 
“Primero.- Aprobar la revocación de la delegación efectuada por el Ayuntamiento de Jarandilla
de la Vera en el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de
Cáceres de la gestión tributaria y recaudación de la tasa por la prestación del servicio de
recogida de basura.
 
Segundo.- Facultar al Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión
Tributaria para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente
acuerdo.
 
Tercero.- Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación o de la publicación del mismo,
recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la
ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos comprendidos en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Púbicas, recurso de reposición ante el Pleno de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres, en el plazo de un mes de su notificación o publicación; todo ello sin
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno”.
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Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 3 de marzo de 2026

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Revocación de la delegación de la gestión y recaudación de la Tasa por
la prestación del servicio de recogida de basura del Ayuntamiento de Madrigal
de la Vera.
 
 
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de
2026, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
 
 
 
“Primero.- Aprobar la revocación de la delegación efectuada por el Ayuntamiento de Madrigal
de la Vera en el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de
Cáceres de la gestión tributaria y recaudación de la tasa por la prestación del servicio de
recogida de basura.
 
Segundo.- Facultar al Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión
Tributaria para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente
acuerdo.
 
Tercero.- Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación o de la publicación del mismo,
recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la
ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos comprendidos en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Púbicas, recurso de reposición ante el Pleno de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres, en el plazo de un mes de su notificación o publicación; todo ello sin
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno”.
 
 
 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
96

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de marzo de 2026

N.º 0049

Pág. 5065



Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 3 de marzo de 2026

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria de provisión de puestos de trabajo de carácter
definitivo mediante concurso de méritos específicos 2025. Lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as.
 
 
Mediante el presente se hace pública la Resolución del Presidente del Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres de fecha
10 de marzo de 2026, cuyo literal es el que sigue:
 
Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso para la
provisión de los siguientes puestos de trabajo de carácter singularizado mediante concurso de
méritos específicos, convocado mediante Resolución de la Presidencia del Organismo
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres
de fecha 22 de diciembre de 2025 (Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 246, de
fecha 26 de diciembre de 2025):
 
 
 
JEFATURA DE SECCIÓN DE INSPECCIÓN Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
 
Admitidos/as.
 

Excluidos/as.
 
Sin excluidos/as.
 
 
 
 

N.º DNI Apellidos y nombre

1 ***3857** GUERRA PEDRAZO, ANA MARÍA
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JEFATURA DE NEGOCIADO DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA.
 
Admitidos/as.
 

Excluidos/as.
 
Sin excluidos/as.
 
JEFATURA DE NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN Y ASUNTOS GENERALES.
 
Admitidos/as.
 

Excluidos/as.
 
Sin excluidos/as.
 
JEFATURA DE NEGOCIADO DE INSPECCIÓN.
 
Admitidos/as.
 

N.º DNI Apellidos y nombre

1 ***4490** GARCÍA CORREA, MARÍA PILAR

2 ***8125** GIL HERNÁNDEZ, VICTORIA EUGENIA

3 ***8067** VIVAS GÁLVEZ TOMÁS

N.º DNI Apellidos y nombre

1 ***1267** IZQUIERDO MURIEL, MARÍA LUISA

N.º DNI Apellidos y nombre

1 ***8125** GIL HERNÁNDEZ, VICTORIA EUGENIA

2 ***9293** SALAS MORENO, JOSÉ ANTONIO
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Excluidos/as.
 

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres la presente Resolución, así
como en el Tablón de Anuncios Electrónico, página web:
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/
 

a fin de que los/as aspirantes excluidos/as, en su caso, dispongan del plazo de diez días
hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para
la presentación de reclamaciones.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 10 de marzo de 2026

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO-INTERVENTOR DELEGADO

N.º DNI Apellidos y nombre Motivo

1 ***1047** MUÑOZ LÓPEZ, JOSEFA No cumple requisito establecido en la base
cuarta c) a fecha de aprobación de la lista
provisional.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria de provisión de puestos de trabajo de carácter
definitivo mediante concurso de méritos específicos 2026. Lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as.
 
 
Mediante el presente se hace pública la Resolución del Presidente del Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres de fecha
10 de marzo de 2026, cuyo literal es el que sigue:
 
Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso para la
provisión de los siguientes puestos de trabajo de carácter singularizado mediante concurso de
méritos específicos, convocado mediante Resolución de la Presidencia del Organismo
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres
de fecha 1 de febrero de 2026 (Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 23, de fecha
4 de febrero de 2026):
 
 
 
JEFATURA DE NEGOCIADO DE EXPLOTACIÓN.
 
Admitidos/as
 

Excluidos/as.
 
Sin excluidos/as.
 
 
 
 

N.º DNI Apellidos y nombre

1 ***3014** MACÍAS BEJARANO, FRANCISCO JAVIER
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JEFATURA DE NEGOCIADO DE TASAS MEDIOAMBIENTALES.
 
Admitidos/as.
 

Excluidos/as.
 
Sin excluidos/as.
 
Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres la presente Resolución, así
como en el Tablón de Anuncios Electrónico, página web:
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/
 

a fin de que los/as aspirantes excluidos/as, en su caso, dispongan del plazo de diez días
hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para
la presentación de reclamaciones.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 10 de marzo de 2026

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO-INTERVENTOR DELEGADO

N.º DNI Apellidos y nombre

1 ***9293** SALAS MORENO, JOSÉ ANTONIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación Bolsa de empleo temporal de Técnicos/as de Gestión de
Administración General, promoción interna.
 
 
Mediante el presente se hace pública la Resolución del Presidente del Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres de fecha
11 de marzo de 2026, cuya parte dispositiva es como sigue:
 
Primero.- Aprobar la bolsa de empleo temporal de Técnico/as de Gestión de Administración
General, promoción interna, con el siguiente orden de prelación:
 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la convocatoria, antes del
nombramiento interino a que diera lugar la gestión de esta Bolsa de Trabajo, los/as
candidatos/as propuestos aportarán los documentos que se determinan en dicha base.
 
Cuarto.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto

N.º ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL

1 ***7056** ORTÚÑEZ BLÁZQUEZ, MARÍA TERESA 7,226

2 ***8625** HIDALGO ÁLVAREZ, ANTONIO JOSÉ 7,226
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expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 11 de marzo de 2026

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO-INTERVENTOR DELEGADO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Modificación Ordenanza Fiscal. Ordenanza Reguladora de la Tasa por
la prestación del servicio de agua a domicilio.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha de 26 de Febrero de 2026,
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Municipal
Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de agua a domicilio.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de
las Bases de Régimen Local, se somete a información pública por plazo de treinta días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos de presentación de alegaciones, reclamaciones y sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si, transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado reclamaciones, alegaciones o
sugerencias, el acuerdo de aprobación, hasta entonces provisional, se considerará
definitivamente adoptado.
 

 
 Aldeanueva de la Vera, 5 de marzo de 2026

Francisco Javier García Béjar
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la supresión de la tasa por la prestación del
servicio municipal de recogida de residuos sólidos urbanos y la derogación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la misma.
 
 
Aprobado inicialmente mediante acuerdo plenario de fecha de 26 de diciembre de 2.026 la
aprobación inicial de la supresión de la tasa por la prestación del servicio municipal de recogida
de residuos sólidos urbanos y la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma.
 
No habiéndose producido reclamaciones al anuncio publicado en el BOP n.º 247, de 29 de
diciembre de 2025 (ref: BOP-2025-0247), sobre exposición pública de la supresión de la tasa
por la prestación del servicio municipal de recogida de residuos sólidos urbanos y la derogación
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario de este Ayuntamiento y se considera definitivamente derogada conforme
previene el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Aldeanueva de la Vera, 5 de marzo de 2026

Francisco Javier García Béjar
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Barrado
 
ANUNCIO. Información Pública del Convenio Urbanístico.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 09/03/2026 se aprobó inicialmente la propuesta de
convenio urbanístico de gestión, y el sometimiento a información pública de la propuesta de
con relación al ámbito de actuación del inmueble sito en Av. de la Constitución, núm. 3 de
Barrado, con referencia catastral 4613102TK5441S0001IL, y con el objeto de de proceder a la
cesión de la franja de terreno afectada a viario público según el planeamiento aprobado por
este ayuntamiento, presentada por D.ª Marife Fernández Bueno, en representación de la
propietaria, D.ª NOEMÍ DÍAZ DÍAZ.
 
Se somete el expediente a información pública por el plazo de veinte días, contado a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108
del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, del Reglamento de desarrollo de la Ley 7/2021, de 1
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
 
Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas.
 

 
Barrado, 9 de marzo de 2026

María Sonia Llorente Fagúndez
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Belvís de Monroy
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación de Créditos n.º
1/2026.
 
 
EXPEDIENTE N.º 107/2026.
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación
inicial del Expediente de Modificación de Créditos n.º 1/2026, adoptado en fecha 9 de febrero
de 2026, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto,
que se hace público para general conocimiento.
 
Se adjunta en ANEXO dicha Modificación de Créditos n.º 1/2026.
 

 
Belvis de Monroy, 7 de marzo de 2026

Fernando Sánchez Castilla
ALCALDE - PRESIDENTE
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AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY
C.I.F.  P-1002700-A

Teléfono 927575823-24   Fax 927575784
C/ Escuelas, s/n.

10.394 – BELVIS DE MONROY

EXPEDIENTE Nº 107/2026
ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante 
el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario de aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos nº 
1/2026, adoptado en fecha 9 de febrero de 2026, sobre transferencia de créditos entre 
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto, que se hace público para general 
conocimiento:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación 
Presupuestaria Descripción

Créditos 
iniciales

Transferencia 
de Créditos

Créditos 
finales

454 619.01 Arreglo  de  Calles  y  Caminos 
Públicos 0,00 € 9.000,00 € 9.000,00 €
TOTAL GASTOS 0,00 € 9.000,00 € 9.000,00 €

Esta  modificación  del  Presupuesto  Municipal  no  altera  la  cuantía  total  del 
mismo,  se  imputa  el  importe  total  o  parcial  de  un  crédito  a  otras  partidas 
presupuestarias con diferente vinculación jurídica, según se expresa:

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación 
Presupuestaria Descripción

Créditos 
iniciales

Bajas  de 
crédito

Créditos 
finales

165 619.00 Nuevas luminarias 13.000,00 € 9.000.00 € 4.000,00 €
TOTAL GASTOS 13.000,00 € 9.000,00 € 4.000,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados 
podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo  en  la  forma  y 
plazos  establecidos  en  los  artículos  25  a  43  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del 
acto o Acuerdo impugnado.

En BELVIS DE MONROY (Cáceres), a fecha de la firma electrónica

El Alcalde –Presidente 
FDO. FERNANDO SANCHEZ CASTILLA
Documento firmado electrónicamente al margen
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Bohonal de Ibor
 
ANUNCIO. Delegación de funciones para celebración Boda Civil.
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 04/03/2026 del Ayuntamiento de Bohonal de Ibor por la que se
aprueba definitivamente expediente de Delegación de Competencias del Alcalde.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencias del Alcalde
se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se da publicidad a la Resolución
de Alcaldía, cuyo testo se inserta a continuación:
 

RESOLUCIÓN
 

A la vista de los siguientes antecedentes:
 
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en los
artículos 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 21.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y 43 a 45, 114 a
118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Delegar en Doña Mónica González Gómez, Concejala de este Ayuntamiento, el
ejercicio de la competencia correspondiente a la autorización del acto de celebración del
matrimonio civil entre los contrayentes Don Daniel Cieza Sánchez y Doña María Martín Martín
el 04 de septiembre de 2026 a las 11:00 horas.
 
SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el
acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegación
del Alcalde.
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TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante el Alcalde expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta Resolución.
 
CUARTO. Comunicar la presente resolución al delegado.
 
QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del
contenido de la delegación.
 
SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las
reglas que para la delegación de competencias del Alcalde se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen
en dichas normas.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Bohonal de Ibor, 5 de marzo de 2026

Carlos Utrilla Arellano
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cerezo
 
EDICTO. Cuenta General ejercicio 2025.
 
 
Presentada que ha sido la Cuenta General de este Municipio, relativa al ejercicio 2025, se
expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los/as interesados/as
que lo estimen pertinente pueden presentar las reclamaciones, reparos u observaciones,de
conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 del R.D.Leg 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley Regulador de las Haciendas Locales.
 

 
Cerezo, 8 de marzo de 2026

Isidro Hernández Castillo
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mirabel
 
ANUNCIO. Derogación de Ordenanza Residuos Sólidos Urbano.
 
 
No habiéndose formulado reclamación contra el acuerdo de aprobación provisional de la
derogación de la Ordenanza de Residuos Sólidos Urbano, acuerdo de Pleno adoptado en
sesión extraordinaria de fecha 30 de diciembre de 2025, publicado en el B.O.P. núm. 5 de
fecha 9 de enero de 2026, se considera definitivamente adoptado dicho acuerdo, quedando
derogada dicha ordenanza municipal.
 
Contra el presente Acuerdo, se puede interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres con sede
en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Mirabel, 6 de marzo de 2026

Fernando Javier Grande Cano
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mirabel
 
ANUNCIO. Padrón vados 2026.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 22 de fecha 04/03/2026 de la Entidad de Mirabel por el que se
aprueban el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de éste de VADOS correspondiente al
periodo año 2026.
 
Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio.
 
Dicho padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un
plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en las
dependencias de la Corporación, así como en su sede electrónica:
 

http://mirabel.sedelectronica.es
 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este podrá
interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo con cuanto
establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del mencionado tributo en:
 

- Localidad: Mirabel.
 
- Oficina de Recaudación: Ayuntamiento de Mirabel.
 
- Horario: de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en la oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Mirabel, 6 de marzo de 2026

Fernando Javier Grande Cano
ALCALDE - PRESIDENTE

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

VADOS Del 01 de abril a 01 de junio 08/04/2026
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Monroy
 
EDICTO. Padrón de Cotos de Caza 2025.
 
 
Confeccionado el Padrón de Cotos de Caza de este término municipal, correspondiente al
ejercicio 2025, se expone al público por plazo de quince días naturales, en las dependencias
municipales, para su examen y presentación de reclamaciones por los/as interesados/as.
 

 
Monroy, 6 de marzo de 2026
Sandra María Bernal Bernal

ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación Padrón Agua, Basura y Alcantarillado Bimestre Enero-
Febrero 2026.
 
 
Aprobado por la Concejala-Delegada de Hacienda, en virtud de la Delegación de la Alcaldía-
Presidencia de fecha Veintidós de Junio de Dos Mil Veintitrés, el Padrón que recoge la Tasa
por Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, Tasa por Recogida de Basuras y Tasa por
Alcantarillado, así como el Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, correspondiente al bimestre ENERO-FEBRERO de 2026.
 
COMPETENCIA AYUNTAMIENTO NAVALMORAL DE LA MATA - TASA POR SERVICIO
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, TASA RECOGIDA DE BASURAS Y TASA
ALCANTARILLADO:
 
Exponer al público en la Intervención de Fondos para la notificación colectiva de las
liquidaciones incluidas en el padrón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
COMPETENCIA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA - CANON DE
SANEAMIENTO:
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46.4, de la Ley 2/2012, de 28 de Junio, de
medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (B.O.E. núm. 166, de fecha 12 de Julio de 2012 y D.O.E. núm. 125, de fecha 29
de Junio de 2012 :
 
Exponer al público en las oficinas de la empresa Concesionaria del Servicio de Abastecimiento
de Agua Potable y Saneamiento, sita en calle República Argentina de esta localidad, para la
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a.

b.

notificación colectiva de las liquidaciones incluidas en el padrón, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as, tal como establece el artículo 18 del Decreto 157/2012, de 3 de Agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura n.º 151, de fecha 6 de Agosto de 2012), podrán
interponer recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante la Dirección General
competente en la aplicación de los tributos de la Comunidad Autónoma, contra la resolución,
expresa o presunta, del recurso de reposición o, si no se interpuso aquél, podrá recurrirse en el
plazo de un mes ante la Junta Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el plazo de interposición se contará desde el día siguiente al de finalización del
período voluntario de pago, al tratarse de deudas de vencimiento periódico y notificación
colectiva.
 

COMUNES:
 

El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo se devengarán los recargos del periodo ejecutivo que establece el
artículo 161 y 28 de la Ley General Tributaria, y en su caso, los intereses de demora y las
costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.4 de la misma y en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio).
 
Los/as contribuyentes podrán efectuar el pago de las deudas :
 

En la oficina de la Empresa Concesionaria del Servicio de Abastecimiento y
Saneamiento, U.T.E. AGUAS DE NAVALMORAL DE LA MATA, sita en calle República
Argentina, 2, bajo, de esta localidad, en horario de nueve horas a trece treinta horas,
de lunes a viernes, todos los días hábiles.
En cualquier entidad bancaria colaboradora, en los horarios propios fijados por cada
una de éllas.
 

 
Navalmoral de la Mata, 5 de marzo de 2026

Susana Rodríguez Sánchez
CONCEJALA-DELEGADA DE HACIENDA
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
ANUNCIO. Tramitación de expediente en orden a la declaración como efecto no
utilizable de vehículo municipal.
 
 
Por este Ayuntamiento se ha iniciado tramitación de expediente en orden a la declaración como
efecto no utilizable del vehículo, afecto al Parque Móvil del Servicio de Recogida de Basuras:
 

Vehículo (VEHÍCULO ESPECIAL).
 

- Tipo: Dumper (Ratona).
 
- Marca: Ausa.
 
- Modelo: Senior 1500 SHF.
 

Puesto que el vehículo está en desuso, que no se encuentra en condiciones para la prestación
del servicio público de recogida de residuos, que el servicio ya no lo presta el Ayuntamiento y
que resulta más rentable al patrimonio municipal proceder a su enajenación, se aprecian
razones de oportunidad para proceder a su desafectación.
 
Por la presente el expediente se somete a información pública, por período de un mes, a los
efectos de que se formulen las oportunas alegaciones.
 

 
Navas del Madroño, 6 de marzo de 2026

Ricardo Villegas Moreno
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
ANUNCIO. Convenio para la implantación de Historia Social Única en el marco
del sistema extremeño de información de servicios sociales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
 
 
Información pública del texto inicial del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, la Consejería de Economía, Empleo y
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Riolobos para la
implantación y desarrollo de la Historia Social Única, en el marco del Sistema Extremeño de
Información de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
El texto completo del Convenio a suscribir figura como anexo al presente Anuncio. De
conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, en la siguiente dirección:
 

https://riolobos.sedelectronica.es/info.0
 

 
Riolobos, 10 de marzo de 2026
José Pedro Rodríguez Martín

ALCALDE - PRESIDENTE
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES, LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y EL AYUNTAMIENTO DE RIOLOBOS PARA LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE 
LA  HISTORIA  SOCIAL  ÚNICA,  EN  EL  MARCO  DEL  SISTEMA  EXTREMEÑO  DE 
INFORMACIÓN  DE  SERVICIOS  SOCIALES  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE 
EXTREMADURA.

 

REUNIDOS

De  una  parte,  D.  ª  Sara  García  Espada,  Consejera  de  Salud  y  Servicios  Sociales, 
nombrada mediante Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 
de julio)  actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 36 y 53.3 de la 
Ley  1/2002,  de  28  de  febrero,  del  Gobierno  y  de  la  Administración  de  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Guillermo Santamaría Galdón, Consejero de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, nombrado mendiante Decreto de la Presidenta 20/2023, 
de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio) actuando en virtud de las competencias que le 
otorga el  artículo 36 y 53.3 de la  Ley 1/2002,  de 28 de febrero,  del Gobierno y de la  
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Y  de  otra,  D/DªJose  Pedro  Rodríguez  Martín  (Alcalde  del  Ayuntamiento  de  Riolobos), 
cargo para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023, actuando en virtud de 
su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las  partes  intervienen  en  el  ejercicio  de  las  competencias  que  les  están  legalmente 
atribuidas  y  se  reconocen  recíprocamente  su capacidad  jurídica  y  legitimación  para  el 
presente convenio de colaboración y, a tal efecto, 

MANIFIESTAN

I.-  La Constitución Española de 1978 establece en su Título I, Capítulo III, los principios 
rectores de la política social y económica, imponiendo a los poderes públicos el deber de 
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, garantizando la asistencia 
y prestaciones sociales suficientes.  Por otra parte,  en su artículo 148.1. 20ª,  recoge la 
posibilidad de asumir competencias en materia de asistencia social por las comunidades 
autónomas. 

En consonancia con esta habilitación, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado 
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley Orgánica 5/1991, de 13 de 
marzo, por Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de 
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mayo, en los puntos 26 y 27 del artículo 9, establece como competencias exclusivas de 
Extremadura, entre otras, la Infancia y juventud. Protección y tutela de menores. Acción 
social. En particular, la promoción y protección de los mayores y la prevención, atención e 
inserción  social  de  los  colectivos  afectados  por  cualquier  tipo  de  discapacidad, 
dependencia  o  cualesquiera  otras  circunstancias  determinantes  de  exclusión  social. 
Prestaciones económicas de asistencia social diferentes de las de seguridad social.

II.-  De acuerdo con este marco, la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobó la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, que tiene como objeto según 
el artículo 1:

 a)  Garantizar  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  el  derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales en 
los términos y con los requisitos regulados en la presente ley con objeto de promover el 
bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

b)  Regular  y  organizar  el  sistema  público  de  servicios  sociales  de  Extremadura  y 
establecer  los  mecanismos  de  coordinación  y  trabajo  en  red  de  todas  las  entidades 
implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto sistemas de protección 
social.

c) Regular el marco normativo al que ha de someter su actividad la iniciativa privada en 
materia de servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Promover que los servicios sociales se presten con las mejores condiciones de calidad 
para asegurar el bienestar y la cohesión social.

III.-  La citada Ley 14/2015, de 9 de abril, en su artículo 9 los dos niveles de atención de 
Servicios Sociales de Extremadura: a) Servicios Sociales de Atención Social básica, y b) 
Servicios Sociales de Atención Especializada.

Cada uno de estos niveles, que estarán organizados territorialmente, integrarán el conjunto 
de prestaciones del  catálogo del  Sistema Público de Servicios Sociales regulado en la 
presente ley. 

El  Sistema de Servicios  Sociales  de Extremadura comprende el  conjunto  de servicios, 
prestaciones  y  actuaciones,  de  titularidad  pública  y  privada,  que  tienen  por  objeto  la 
promoción y el desarrollo pleno de todas las personas y grupos dentro de la sociedad para 
la obtención de un mayor bienestar social y una mejor calidad de vida.

IV.- La Historia Social Única queda establecida en el artículo 41 de la referida Ley 14/2015, 
de 9 de abril, como elemento del Sistema Extremeño de Información de Servicios Sociales 
que facilita una atención social integral y articulada entre los niveles de Atención Social 
Básica y Especializada. La Historia Social Única es el soporte único del Sistema Público de 
Servicios Sociales que incorporará los documentos y datos relativos a la situación de las 
personas usuarias de los servicios sociales, el diagnóstico, el plan de atención social y/o 
programa de atención especializada y la evolución de la situación, con objeto de garantizar 
la continuidad y complementariedad de la atención social.

El apartado 4 del mismo artículo, establece que: El Sistema Extremeño de Información de 
Servicios Sociales custodiará la historia social  única,  adoptando las medidas oportunas 
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para garantizar los derechos a que se refiere el apartado anterior, para ello, se regularán 
los  procedimientos  y  mecanismos  apropiados  de  recogida,  integración,  conservación, 
régimen de protección, acceso y comunicación de la información que integra la historia 
social única con estricta sujeción a la normativa vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal.

VI.- De acuerdo con las competencias de las Entidades Locales, en virtud de lo previsto en 
la ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen Local y de conformidad con el artículo 35 
de la  indicada Ley 14/2015,  de 9 de abril,   recoge las competencias de las Entidades 
Locales:  “corresponde a los municipios de Extremadura las siguientes competencias: a) 
prestar los servicios sociales de atención social básica, proporcionando el equipamiento y 
personal  suficiente  y  adecuado  que  se  establezca  reglamentariamente,  b)  recoger 
información  y  datos  estadísticos,  que se pondrá a  disposición  de las  administraciones 
públicas  para  su  utilización  en  la  planificación  y  evaluación  del  Sistema  Público  de 
Servicios Sociales en función de su ámbito competencial, c) colaborar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, con la Junta de Extremadura en el desarrollo de los servicios 
sociales,  en  especial,  en  materia  de  protección  de  menores  y  de  promoción  de  la 
autonomía  personal  y  atención  a  la  dependencia.  Asimismo,  colaborarán  con  otros 
sistemas  y  políticas  públicas  de  protección  social  complementarias,  d)  cualquier  otra 
competencia que se les atribuya por ley.”  

VII. De  conformidad  con  las  competencias  que  tienen  atribuidas  los  titulares  de  las 
Consejerías, según lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en 
el  Decreto  de  la  Presidenta  16/2023,  de  20  de  julio,  por  el  que  se  modifican  la 
denominación  y  las  competencias  de  las  Consejerías  que  integran  la  Administración 
autonómica, corresponde a la Secretaría General de Servicios Sociales, bajo la superior 
dirección de la titular de Consejería de Salud y Servicios Sociales, de conformidad con el 
Decreto  235/2023,  de  12  de  septiembre,  que  establece  la  estructura  orgánica  de  la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales y que modifica el Decreto 221/2008, de 24 de 
octubre,  por  el  que  se  aprueban  los  Estatutos  del  Organismo  Autónomo  Servicio 
Extremeño de Salud, la planificación, desarrollo, coordinación y control de la ejecución de 
las políticas en los siguientes ámbitos: Programas y prestaciones básicas y especializadas 
en materia de servicios sociales, con especial atención a la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social; promoción social, fomento del voluntariado y políticas ante situaciones de 
emergencia social; y acciones para la promoción y participación social de minorías.

VIII.  Por su parte,  conforme al Decreto 234/2023,  de 12 de septiembre,  por el  que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital  y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, corresponde a la Secretaria General 
de Transformación Digital y Ciberseguridad, bajo la superior dirección de la persona titular 
de la  Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, impulsar y coordinar la 
ejecución de medidas transversales,  así  como la coordinación de estas en el  resto de 
consejerías, en materia de innovación digital: modernización tecnológica, ciberseguridad, 
automatización y robótica, inteligencia artificial, realidad virtual y aumentada, blockchain, 
big data y analíticas avanzadas, ciudades y entornos inteligentes, computación avanzada, 
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industria  4.0  e  internet  de  las  cosas,  así  como  otras  innovaciones  tecnológicas 
transformadoras relacionadas y que puedan surgir. También corresponden las acciones 
para la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica orientadas, hacia la simplificación administrativa digital

IX: La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, establece en 
sus artículos 140 y 143 el deber de colaboración entre las Administraciones Públicas para 
el ejercicio de sus competencias que, en el presente caso, confluyen en la finalidad del 
Sistema Público de Servicios Sociales y su formalización requerirá la aceptación expresa 
de las partes, a través del presente convenio. Esta cooperación se justifica también en el 
artículo 57 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes,  pudiendo  tener  lugar,  en  todo  caso,  mediante  los  consorcios  o  los  convenios 
administrativos que suscriban.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en su artículo 7.1 f  “La 
cooperación  y  colaboración  con  las  entidades  locales  para  la  prestación  de  servicios 
digitales  a la  ciudadanía con el  apoyo asistencia del  resto de órganos directivos de la 
administración  con  competencias  en  este  ámbito”,  refuerza  el  papel  de  la  Secretaría 
General  como  garante  de  la  legalidad  y  eficacia  en  la  colaboración  institucional, 
especialmente  en  proyectos  vinculados  a  economía  digital,  empleo  y  transformación 
tecnológica. 

Este  convenio  interadministrativo  de  colaboración  es  un  instrumento  de  cooperación 
previsto en el artículo 47.2 a) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
que regula su naturaleza, contenido mínimo y procedimiento, asegurando la transparencia 
y publicidad (inscripción en el Registro General de Convenios).

En este sentido, las partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas de 
gestión del Sistema Público de Servicios Sociales que supongan una mejora de la calidad 
en la atención de los ciudadanos, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO.

El objeto del presente convenio de colaboración es establecer el marco de cooperación 
entre  la Consejería de Salud y Servicios Sociales, la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación  Digital  y  el  Ayuntamiento  de  Riolobos  para  la  implantación,  uso  y 
mantenimiento de la Historia Social Única, a fin de crear una red de comunicación regulada 
por las normas de acceso, consulta e intercambio recíproco de datos e información común 
contenidos en la Historia Social Única, en los términos previstos en  Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.
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SEGUNDA. - HISTORIA SOCIAL ÚNICA.

La Historia Social Única es el instrumento básico que garantiza la conexión y coordinación 
entre los servicios sociales de atención social básica, los servicios sociales especializados 
y otros servicios de protección, para mantener una intervención continuada en el Sistema 
Público de Servicios Sociales.

Todas  las  personas  usuarias  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  tendrán  una 
historia social  que se abrirá por  los servicios de Atención Social  Básica  y, en caso de 
existir,  por  los servicios de urgencia  o emergencia  social,  en los casos en los que se 
requiera una respuesta inmediata por parte del Sistema Público de Servicios Sociales, o 
bien por los servicios sociales de atención especializada en los casos en los que el acceso 
al Sistema Público de Servicios Sociales se haya establecido de manera directa a través 
de estos..

TERCERA. - SISTEMA DE INTEROPERABILIDAD. 

La Historia Social Única es el soporte único del Sistema Público de Servicios Sociales, que 
cumple los requisitos de interoperabilidad, prescritos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica. Asimismo, en cuanto a los requisitos de seguridad, será de 
aplicación a la Historia Social Única el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CUARTA. - DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA DEL MÓDULO SOCYAL. 

El módulo SOCYAL es el dispositivo central de gestión de la Atención Social Básica en la 
Historia  Social  Única,  vinculado  a  las  competencias  propias  de  la  entidad  local.  Este 
módulo se proporciona por  la Comunidad Autónoma de Extremadura  y su implantación 
conllevará  la  sustitución  de otras  aplicaciones  y programas de gestión,  como SEGISS 
(sistema correspondiente de la entidad local).

Este módulo permite administrar y gestionar el sistema de Atención Social Básica de las 
entidades  locales,  y  contiene  todos  los  instrumentos  necesarios  para  la  información, 
valoración, diagnóstico social, atención, derivación y seguimiento de usuarios.

El conjunto mínimo de datos que habrá de recogerse y formará parte del módulo SOCYAL, 
estará estructurado en fichas y corresponderá a los datos básicos del usuario (contacto, 
datos de representación, unidad familiar o de convivencia y los recursos aplicados en el 
ámbito de la Atención Social Básica y otras).

La recogida de datos se realizará siempre conforme al  principio  de minimización,  tal  y 
como establece  la  normativa  de protección de datos  personales,  en virtud  del  artículo 
5.1.c)  y  del  artículo  9.1  del  Reglamento  (UE)  2016/679  (RGPD),  así  como  de  los 
considerandos 51 a 53 de este Reglamento. Esto implica que únicamente se tratarán los 
datos estrictamente necesarios para la finalidad prevista, evitando la recopilación excesiva 
o no pertinente. Los datos se agruparán en fichas definidas en el módulo SOCYAL de la 
Historia Social Única, que serán, al menos, las siguientes:
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- Datos identificativos básicos.

- Datos de contacto.

- Datos de representación.

- Datos de la unidad familiar/de convivencia.

- Ficha social básica.

- Ficha social económica.

- Ficha social educativa-formativa.

- Ficha social jurídica.

- Ficha social laboral.

- Ficha social sanitaria.

- Ficha social de vivienda.

En todo caso, la Historia Social Única trasladará la información procedente de los sistemas 
de gestión  de la  Atención  Social  Básica  en el  ámbito  de la  Comunidad  Autónoma de 
Extremadura  al  Sistema  de  Información  de  Usuarios  de  Servicios  Sociales  de  ámbito 
estatal, en los términos que se establezcan en el correspondiente instrumento jurídico que 
la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  suscriba  con  la  Administración  General  del 
Estado, para el intercambio de información en el SIESS (Sistema de Información Estatal de 
los Servicios Sociales) 

La Comunidad Autónoma de Extremadura proporcionará acceso a las entidades locales a 
los diferentes módulos de la Historia Social Única en las distintas fases de implantación del 
sistema  y  de  su  evolución.  Para  ello,  la  entidad  local  deberá  firmar  los  documentos 
relativos a la comunicación de datos personales que figuran como anexos a este convenio.

QUINTA. - PERFILES DE ACCESO, ADMINISTRACIÓN Y OTROS.

Los niveles  de acceso  a  la  Historia  Social  Única,  tanto  la  creación,  consulta  como la 
modificación de la historia social de una persona, en los ámbitos de información descritos 
en la cláusula cuarta, habrán de adecuarse a la normativa que desarrolle tal previsión, que 
definirá los perfiles y permisos que se otorgarán a los usuarios profesionales del soporte 
Historia Social Única.

Los permisos de administración y acceso a la Historia Social Única estarán vinculados a la 
categoría profesional  y a los ámbitos funcional  y territorial  de los profesionales,  lo  que 
permite configurar diferentes perfiles de acceso a la información contenida. La gestión de 
los permisos referidos a la administración de los perfiles profesionales en la entidad local 
se realizará de manera coordinada con el órgano competente para la administración de la 
Historia Social Única de la Consejería de Salud y Servicios Sociales.
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SEXTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Las partes asumen las obligaciones de adoptar las medidas necesarias para garantizar las 
adecuadas  condiciones  de  interoperabilidad  de  los  sistemas  de  información,  su 
homogeneidad, mantenimiento, explotación e intercambio de los datos relacionados con la 
prestación de los servicios sociales. En particular, las partes se comprometen a:

1. Por la Consejería de Salud y Servicios Sociales:

a) Establecer  los  protocolos  necesarios  de  actuación  para  el  intercambio  de 
información a través del soporte Historia Social Única.

b) Gestionar y coordinar la formación necesaria a la entidad local para el uso eficiente 
de la Historia Social Única en el ámbito de los servicios sociales de atención básica.

c) Garantizar la transmisión de la información necesaria en servicios sociales para el 
uso eficiente de la Historia Social Única por la entidad local.

d) Mantener las relaciones ordinarias con las entidades locales en el marco de Historia 
Social Única.

e) Administrar  y  supervisar  la  comprobación  de  la  implementación  del  módulo 
SOCYAL de Historia Social Única.

f) Resolver las dudas sobre el contenido de la información que debe incluir el módulo 
SOCYAL de Historia Social Única.

g) Realizar auditorías de los accesos a la Historia Social Única por sus usuarios para 
verificar el correcto uso del sistema y el respeto de la normativa de protección de 
datos.

h) Gestionar la autorización de los permisos del personal al servicio de la entidad local 
para el acceso al soporte Historia Social Única. 

i) Proporcionar  la  formación  necesaria  a  la  entidad  local  para  el  uso eficiente  de 
Historia Social Única en el ámbito de los servicios sociales de atención básica

2. Por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital:

a) Realizar, en colaboración con la entidad local, la migración de los datos obrantes en 
el SEGISS al soporte Historia Social Única.

b) Gestionar  la  Historia  Social  Única,  administrar  su  desarrollo,  mantenimiento  y 
actualización.

c) Cumplir  los  requisitos  técnicos,  operativos  y  organizativos  necesarios  para 
garantizar las relaciones de intercomunicación e interoperabilidad con la Red de 
Atención Social Básica.

d) Verificar que la entidad local dispone de sistemas que permiten la implantación de 
la Historia Social Única o, en su caso, la interoperabilidad con la misma.

e) Establecer el modelo de gobernanza e interoperabilidad semántica de los datos.

f) Garantizar  un  tratamiento  homogéneo  de  la  información  que  se  incorpora  a  la 
Historia Social Única, e implantar de manera coordinada con la entidad local los 

7

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KA

3X
S6

Q
Z7

25
5F

F7
JQ

TG
M

SQ
52

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
io

lo
bo

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

33
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
98

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de marzo de 2026

N.º 0049

Pág. 5096



sistemas y aplicaciones que permitan el despliegue de dicha Historia Social Única a 
medida que se produzca su desarrollo.

g) Alojar, mantener y asegurar el funcionamiento de la plataforma de interoperabilidad 
y de la Historia Social Única.

3. Por el Ayuntamiento de Riolobos:

a) Cumplir los requisitos técnicos, operativos y organizativos necesarios para permitir 
la intercomunicación e interoperabilidad en el marco de la Historia Social  Única, 
facilitando  y  colaborando  en  su  implementación,  dentro  de  su  ámbito  de 
competencia.

b) Implantar de manera coordinada con la Comunidad Autónoma de Extremadura las 
tecnologías,  sistemas  y  aplicaciones  que  garanticen  la  operatividad  del  módulo 
SOCYAL de Historia Social Única.

c) Colaborar en la migración de los datos obrantes en el sistema SEGISS a Historia 
Social Única.

d) Solicitar la gestión de los permisos de los usuarios propios para el acceso a Historia 
Social Única.

e) Realizar la grabación de información de usuarios de servicios sociales de la entidad 
local,  así  como  la  relativa  a  la  actualización  y  seguimiento  de  los  planes 
individualizados de intervención social. 

f) Velar  por  el  cumplimiento  de  las  medidas  de  tratamiento  de  datos  de  carácter 
personal,  tratando los datos conforme a la normativa vigente y, en particular, de 
manera que se garantice la adecuación de los procedimientos de trabajo a dicha 
normativa, así como colaborar en las labores de auditoría.

g) Participar  en  los  grupos  de  trabajo  y  actividades  de  información,  formación  y 
seguimiento para la puesta en marcha de la Historia Social Única convocados por 
la  consejería  competente  en  materia  de  servicios  sociales  de  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

SÉPTIMA. - IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LA HISTORIA SOCIAL UNICA.

La implantación de Historia Social Única se realizará progresivamente por módulos, siendo 
el primero a implantar en las entidades locales el de SOCYAL.

La implantación de los diferentes módulos y funcionalidades de la Historia Social Única 
estará  sujeta  a  periodos  de  prueba  para  comprobar  su  funcionamiento  y  solucionar 
eventuales deficiencias. Una vez constatado el correcto funcionamiento de los sistemas, se 
realizará su implantación definitiva.

El acceso mediante el visor profesional al conjunto de información previsto en la Historia 
Social  Única  se  habilitará  de  acuerdo  con  el  proceso  de  desarrollo  de  los  diferentes 
módulos del mismo y una vez suscritos los correspondientes acuerdos de interoperabilidad 
con los titulares de dicha información. 
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Podrán establecerse indicadores para evaluar el  proceso de implantación de la Historia 
Social Única, que serán aprobados por la comisión de seguimiento prevista en la cláusula 
decimocuarta.  Dicha  evaluación  tendrá  en  cuenta  las  competencias  de  los 
órganos intervinientes en el convenio.

OCTAVA. - GOBIERNO DEL DATO.

A efectos del desarrollo de la Estrategia de Digitalización de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con horizonte 2027, a través del Plan de Gobierno del Dato se diseñará y 
proporcionará  un  marco  estructurado  y  coherente  para  la  gestión  de  datos  en  la 
Administración  extremeña.  Este  marco  cubrirá  todas  las  necesidades  fundamentales 
relacionadas con la recopilación y tratamiento de datos y permitirá una gestión de Dato 
Único,  con  una  clara  orientación  al  usuario  tanto  interno  (empleados  públicos)  como 
externo (ciudadanía, empresas y otros entes usuarios de los servicios públicos digitales), 
garantizando el cumplimiento de la normativa de privacidad y seguridad de la información.

El  encargado del  dato  de cada entidad local  será  _____________________,  debiendo 
responsabilizarse de la  correcta grabación de los  datos correspondientes  a su  entidad 
local.

Se podrán crear  repositorios de datos para la  mejora de servicios,  y  se promoverá la 
publicación  de conjuntos  de datos  en el  portal  de  datos  abiertos  facilitando  el  acceso 
público  y  reutilización  de la  información de la  Administración  de manera gratuita  y  en 
formatos interoperables,  contribuyendo así al desarrollo socioeconómico y a una mayor 
transparencia de los recursos públicos.

NOVENA. - FINANCIACIÓN

La  suscripción  del  presente  convenio  no  implicará  obligaciones  o  compromisos 
económicos para las partes firmantes. 

DÉCIMA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Las  partes  podrán  modificar  el  presente  convenio  de  mutuo  acuerdo,  mediante  la 
suscripción de la correspondiente adenda en virtud de lo previsto en el artículo 49 g) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

UNDÉCIMA. - DURACIÓN Y PRÓRROGAS DEL CONVENIO.

El  presente  convenio  de  colaboración  tendrá  una  vigencia  de  cuatro  años  desde  su 
formalización, pudiéndose prorrogar dentro de los términos establecidos en el artículo 49. 
h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las prórrogas se formalizarán en la correspondiente adenda, formalizada con anterioridad 
a la fecha de expiración del presente convenio, salvo que al menos, dos meses antes de la 
fecha de finalización,  una de las  partes  muestre  expresamente  su disconformidad con 
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dicha prórroga, procediéndose a lo dispuesto en la cláusula decimotercera del presente 
convenio.

DUODÉCIMA. - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

Este convenio se extinguirá por el  cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en las siguientes causas de resolución:

a) Expiración  del  plazo  de vigencia.  La  extinción  se producirá  siempre que  no exista 
formalización de prórroga por las partes, conforme a lo previsto en el artículo 8 h del 
Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencional y 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 226 de 24 de noviembre de 2025).

A) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

B) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos contenidas en el convenio.

C) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio

D) Sustitución por un nuevo convenio.

DECIMOTERCERA. INCUMPLIMIENTO.

A  efectos  de  lo  previsto  en  el  artículo  49.e)  de la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el supuesto de que concurra alguna de las causas 
de resolución por el incumplimiento de lo establecido en las cláusulas, se procederá de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 51.2.c) de la misma ley, de modo que 
cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en el determinado plazo, a contar desde su notificación, con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos.  Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión de Seguimiento y a las demás partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado 
en el  requerimiento persistiera el  incumplimiento,  la parte que lo dirigió notificará a las 
partes  firmantes  la  concurrencia  de la  causa de resolución  y se  entenderá resuelto  el 
convenio.

No se prevé indemnización en caso de incumplimiento.

DECIMOCUARTA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Se  constituirá  una  Comisión  de  Seguimiento  del  convenio,  encargada  de  velar  por  la 
correcta ejecución de las actuaciones programadas y el buen funcionamiento del mismo.

Funciones principales:

Evaluar el grado de cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.

Resolver las incidencias y discrepancias que puedan surgir durante la ejecución.
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Proponer mejoras para optimizar el desarrollo del convenio.

Composición:

Dos representantes de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

Dos representantes de la Consejería competente en materia de Economía, Empleo y 
Transformación Digital.

Dos representantes de la Entidad Local correspondiente, uno de los cuales será quien 
ostenten la alcaldía del municipio, o persona en quien delegue, y otro una persona 
funcionaria designada por el mismo, que deberá tener un perfil técnico

Estos seis miembros, que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los técnicos 
que consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Presidirá la comisión el titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, o persona en 
quien  delegue,  al  ser  competente  en  materia  de  Historia  Social  Única  y  actuará  de 
secretario un funcionario designado por este, que tendrá voz, pero no voto.

El  voto  de  los  miembros  de  la  comisión  podrá  ser  emitido  por  medios  telemáticos,  y 
especialmente por correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se 
haga constar esta posibilidad.

La  Comisión,  que  velará  por  la  ejecución  de  las  actuaciones  programadas  y  el  buen 
funcionamiento del convenio,  se reunirá con carácter ordinario, al menos una vez al año, 
durante toda la vigencia del convenio. Se levantará acta de cada reunión.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple, previa asistencia de la mayoría de sus 
miembros, las discrepancias y empates serán resueltas por el presidente.

La  Consejería  competente  en  materia  de  Historia  Social  Única  podrá  convocar 
conjuntamente a la Comisión de seguimiento a varias entidades locales a la vez, sin que 
por ello se altere la naturaleza de esta ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los 
representantes  de  las  entidades  locales  serán  los  designados  en  cada  uno  de  los 
convenios afectados, mientras que, por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los representantes podrán ser los mismos para todos los convenios.

La comisión de seguimiento podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, con 
sometimiento, en todo caso, al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

DECIMOQUINTA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

1. Confidencialidad.

En virtud de lo establecido en el artículo 5.1 f) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y el Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
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(en adelante, RGPD) y el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales  (en  adelante, 
LOPDGDD),  el  Ayuntamiento de ________________ así  como todas las personas que 
intervengan en cualquier fase del tratamiento, se obligan a guardar la máxima reserva y 
secreto de los datos de carácter personal cuya cesión se regula en la presente cláusula,  
obligándose a la más estricta confidencialidad sobre los mismos, y quedando, igualmente, 
sujeto a no comunicarlos o cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, 
excepto que reciba instrucciones expresas del Responsable del tratamiento para ello.

El Ayuntamiento de Riolobos se compromete a la no divulgación a terceros de cualquier 
aspecto o detalle  de los datos personales o información facilitada por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales, salvo que esta responda a la estricta realización del convenio o 
al  cumplimiento  de  alguna  obligación  legal  o  resolución  judicial.  La  obligación de 
confidencialidad  y secreto subsistirá  permanentemente,  tanto  durante  la  vigencia  de la 
relación entre las partes como posteriormente tras su finalización, cualquiera que fuese la 
causa de su extinción.

2. Protección de datos.

2.1. Normativa.

En materia  de protección  de datos,  las  partes firmantes se comprometen a  cumplir  lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las 
personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre 
circulación  de  estos  datos  (RGPD),  así  como  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de 
diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales. 
Igualmente,  se  observarán  las  disposiciones  del  Real  Decreto  1720/2007,  de  21  de 
diciembre,  en  lo  que  no  se  opongan  a  la  normativa  anterior,  así  como  la  normativa 
posterior que los desarrolle o modifique.

Este  convenio  implica  el  tratamiento  de  datos  de  categoría  especial  para  los  que  la 
prohibición  de  tratamiento  se  encuentra  exceptuada  en  virtud  de  lo  establecido  en  el 
artículo 9.2.h) del Reglamento Europeo 2016/679 y del Consejo de 27 de abril de 2016, al 
tratarse de datos de carácter social.

El convenio implica el intercambio de datos de carácter personal entre el soporte Historia 
Social Única y el Ayuntamiento de Riolobos, de cuyo tratamiento tendrán la consideración 
de responsables la  Consejería de Salud y Servicios Sociales y el órgano competente del 
Ayuntamiento de Riolobos.

2.2. Tratamiento de Datos Personales: Comunicación de datos personales.

A fin  de cumplir  con las  obligaciones  legales  señaladas  en el  presente  documento,  la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales y el Ayuntamiento de  Riolobos intercambiarán 
datos  personales  de usuarios  del  Sistema Público  de Servicios  Sociales,  con la  única 
finalidad  de que  ambos,  en  su calidad  de responsables  del  tratamiento,  utilicen  dicha 
información exclusivamente para la gestión de los servicios sociales.
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Los datos a comunicar  en la  actividad de tratamiento Historia  Social  Única,  deben ser 
adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son 
tratados. Y en relación con el principio de «minimización de los datos» siendo, además, 
esta  valoración  más  cuidadosa  cuando  se  trata  de  datos  de  salud,  especialmente 
protegidos, como resulta de los términos del artículo 9.1. y de los Considerandos 51 a 53 
RGPD.

El tratamiento de datos personales se realizará exclusivamente para la implantación, uso y 
mantenimiento de la Historia Social Única con el fin de garantizar la prestación de servicios 
sociales de atención social básica, en los términos previstos en la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

De acuerdo con el principio de minimización de datos del art.5.1 c RGPD se incorporarán 
únicamente los datos adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario para, en función de 
la  demanda  planteada  por  las  personas  usuarias  que  acceden  al  Sistema  Público  de 
servicios  sociales,   puedan  detectarse   y  procurar  una  atención  sociosanitaria  más 
eficiente,  ofreciendo  una  respuesta  integral,  organizando  un  sistema  de  servicios 
coordinados con procesos bien definidos, en virtud de lo previsto capítulo II, Título IV de la 
ley 14/2015, de 9 de abril de servicios sociales de Extremadura. 

Estableciéndose como categorías de datos a comunicar las siguientes:

- Datos identificativos, familiares y socioeconómicos  

- Datos específicos  :

Serán los relacionados con la solicitud/demanda planteada por la persona usuaria de 
conformidad  con  lo  previsto  en el  artículo  41.2  de la  Ley  14/2015,  de  9  abril,  de 
Servicios Sociales de Extremadura, para la valoración social y garantizar el acceso o 
la continuidad, de la atención sociosanitaria requerida.

- Datos especialmente protegidos  : 

Únicamente  cuando  sean  imprescindibles  para  la  valoración  social  y  en  pro  de 
garantizar el acceso o la continuidad, a la atención sociosanitaria que se requiera o 
situaciones de alto riesgo social en estos casos, pese a la excepcionalidad del artículo 
9.2) del RGPD se atenderá a lo previsto en el apartado 3 de dicho artículo 9).

Se garantizará el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 
oposición y portabilidad, mediante los canales habilitados por cada entidad corresponsable.

Obligaciones de las partes:

La  Consejería  de  Salud  y  Servicios  Sociales  y  el  Ayuntamiento  de  Riolobos, como 
cedentes de datos:

a) Garantizar que los datos personales han sido obtenidos conforme con la legislación 
vigente, siendo lícita su comunicación y posterior tratamiento para las finalidades 
indicadas en el presente convenio.
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b) Garantizar que los datos personales son tratados de conformidad con la normativa 
vigente en materia de protección de datos, en particular, el RGPD y LOPDGDD.

c) Comunicar a la mayor brevedad posible, y siempre dentro de los plazos legalmente 
establecidos, las rectificaciones o supresiones que se produzcan en la información 
transmitida  en  virtud  de  este  convenio,  debiendo  proceder  el  cesionario  a  la 
rectificación o supresión de los mismos de manera inmediata.

Ambas  partes  asumen  la  condición  de  responsables  del  tratamiento,  con  todas  las 
obligaciones  que  ello  supone,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  RGPD  y  demás 
normativa vigente en materia de protección de datos, garantizando en todo momento la 
adopción de las medidas de seguridad adecuadas

Las  partes  se  responsabilizan  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  dimanen  del 
presente convenio, respondiendo y manteniendo indemne a la parte contraria de cualquier 
incumplimiento en que incurran personalmente.

Las partes firmantes que ostenten la  condición de responsables del  tratamiento de los 
datos personales  contenidos en Historia  Social  Única que se van a intercambiar  en el 
marco  de  cooperación  objeto  de  este  convenio,  se  comprometen  a  identificar  en  sus 
respectivos Registros de Actividades de Tratamiento las bases legales del tratamiento y las 
concretas actividades que los amparan. 

En  el  supuesto  del  Registro  de  Actividad  de  Tratamiento  “Historia  Social  Única”, 
corresponde esta función a la Consejería de Salud y Servicios Sociales como responsable 
del  tratamiento  de  la  misma  por  lo  que  debe  incluir  en  sus  respectivos  Registros  de 
Actividades  de  Tratamiento  (RAT)  la  actividad  denominada  “Historia  Social  Única”, 
detallando  la  finalidad,  base  legal,  categorías  de  datos,  destinatarios  y  medidas  de 
seguridad aplicables, conforme al artículo 30 del RGPD.

Dicha  actividad  en  el  RAT  será  accesible  a  través de  sus  portales  institucionales,  en 
cumplimiento  de  las  obligaciones  de  transparencia  y  publicidad  activa  previstas  en  la 
normativa vigente: 

https://www.juntaex.es/documents/77055/621090/
SGPSI_NA_INF_01.00_RAT_Salud+y+Servicios+Sociales+%284%29.pdf/586e28d9-8f64-
87f7-64f0-4e1a7b3edaf9?t=1761294752944

3. Deber de información mutuo.

Las partes firmantes se comprometen a la cumplimentación de los Anexos III al VI que se 
adjuntan al presente convenio.

Los datos personales de los representantes de las partes, así como los de sus 
trabajadores y resto de personas de contacto que puedan intervenir en la relación jurídica 
formalizada    serán  tratados,  respectivamente,  por  las  partes,  que  actuarán  de  forma 
independiente como Responsables  del  tratamiento  de los  mismos.  Dichos  datos serán 
tratados para dar cumplimiento a los derechos y obligaciones contenidas en este convenio, 
sin  que se tomen decisiones  automatizadas que puedan afectar  a  los interesados.  En 
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consecuencia,  la base jurídica del tratamiento es dar cumplimiento al convenio, siendo 
dicho fin estrictamente necesario para ejecutar el presente convenio.

Los datos se mantendrán mientras esté en vigor el convenio que aquí se estipula, siendo 
tratados únicamente por las partes y aquellos terceros a los que aquellas estén legal o 
contractualmente obligadas a comunicarlos (como es el caso de terceros prestadores de 
servicios  a  los  que  se  haya  encomendado  algún  servicio  vinculado  con  la  gestión  o 
ejecución del convenio).

Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vigente, los 
derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar la portabilidad de sus 
datos dirigiendo una comunicación por escrito a cada una de las partes, debiendo indicar al 
Ayuntamiento de Riolobos, el medio habilitado a tal efecto y presentándola, en el caso de 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales,   https://www.juntaex.es/temas/administracion-
publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion

Sin perjuicio de lo anterior, en ambos casos se podrá presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

Las  partes  se  comprometen  expresamente  a  informar  a  sus  trabajadores  y  resto  de 
personas de contacto de los términos de la presente cláusula, manteniendo indemne a la 
contraparte de los daños que pueda conllevar la falta de cumplimiento de esta obligación. 

Asimismo,  las  partes  se  comunicarán  mutuamente  los  contactos  de  sus  respectivos 
delegados  de  Protección  de  Datos,  en  caso  de  que  dicho  nombramiento  les  sea  de 
aplicación. 

Se informa a las personas físicas firmantes y a aquellas cuyos datos resulte necesario 
gestionar  para  llevar  a  buen  fin  el  presente  convenio,  que  sus  datos  serán  tratados 
conforme a la normativa vigente por la  Consejería de Salud y Servicios Sociales en la 
actividad  de  tratamiento  “Convenios  Administrativos”  (Anexo  II  de  este  Convenio): 
https://www.juntaex.es/documents/77055/621090/SGPSI_NA_INF_01.00_RAT_Salud+y+Servicios+

Sociales+%284%29.pdf/586e28d9-8f64-87f7-64f0-4e1a7b3edaf9?t=1761294752944

Para ejercer sus derechos, podrán dirigirse a la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
conforme  https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-
seguridad-de-la-informacion o  bien  contactar  al  delegado  de  protección  de  datos  en 
dpd@juntaex.es

Los  firmantes  pueden  consultar  la  información  referida  al  deber  de  información  de 
protección  de  datos  personales  en  los  Anexos  I  y  II. 
https://www.juntaex.es/documents/77055/43882587/Cl%C3%A1usula+de+Protecci
%C3%B3n+de+Datos+Cl%C3%A1usula+de+Protecci%C3%B3n+de+Datos.pdf/29c67fd2-
0d45-9396-eb69-43a20f82cc32?t=1759832013242
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DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO.

Este convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de la aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 6, y sujeto a las normas generales de derecho administrativo, los principios de 
buena  administración  y  el  ordenamiento  jurídico  en general,  específicamente  a  la  Ley 
40/2015,  de 1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público. Este  convenio  se 
inscribirá en el Registro General de Convenios conforme al Decreto 154//2025, de 18 de 
noviembre,  por  el  que  se  regula  la  actividad  convencional  y  el  Registro  General  de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 
226 de 24 de noviembre de 2025).

DECIMOSÉPTIMA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Dada  la  naturaleza  administrativa  del  convenio,  las  partes  acuerdan  someter  las 
discrepancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento, a 
los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Extremadura.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente 
convenio de colaboración, a la fecha de la última firma electrónica.

LA CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES

Fdo: Dª Sara García Espada

EL  CONSEJERO  DE  ECONOMÍA, 
EMPLEO  YTRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

Fdo: Guillermo Santamaría Galdón

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL  AYUNTAMIENTO DE RIOLOBOS

Fdo.: D./D.ª
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ANEXO I

Información sobre Protección de Datos - HISTORIA SOCIAL ÚNICA

1.  Responsable del tratamiento de los datos  

- Responsable:  Consejería de Salud y Servicios Sociales
- Domicilio social: Avenida de las Américas, n.º 2. Mérida.
- Contacto Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos los datos personales y con qué   
fines se tratarán? 

HISTORIA SOCIAL ÚNICA.

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), los datos serán tratados para las siguientes finalidades:

Integrar la información de las personas usuarias de los servicios sociales con el objetivo de
mejorar la prestación de los servicios, a través de la explotación de los datos de forma integral
para lograr una mejora continua y sostenibilidad de los procesos. Integrar información de los
agentes participantes en la prestación de los servicios sociales. Atender las solicitudes de las
personas físicas en el  ejercicio  de derechos y  en la  gestión de consultas en materia  de
protección de datos personales.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?   

RGPD  6.1  c)  el  tratamiento  es  necesario  para  el  cumplimiento  de  una  obligación  legal
aplicable al responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.
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4. ¿Cuáles  son  los  derechos de  la  persona usuaria  cuando facilita  sus datos?  ¿Cómo   
ejercer los derechos? 

La persona  usuaria  puede ejercitar,  si  lo  desea,  los  derechos de  acceso,  rectificación  y 
supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto 
de una decisión individual  basada únicamente en el  tratamiento automatizado,  incluida la 
elaboración de perfiles conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el 
Portal  institucional  de  la  Junta  de  Extremadura,  cuyo  enlace  web  es  el  siguiente: 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-
informacion

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles,   
con efectos jurídicos o relevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos los datos personales?   

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas.
Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de  archivos y 
Patrimonio Documental de Extremadura.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán los datos?   

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos
para el ejercicio de sus competencias legales. En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del estado/Autoridades Judiciales.

8. Transferencias Internacionales.  

No se realizan.

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.   

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, se tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el  
consentimiento previo a su retirada.

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control  . 

Se tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no se está conforme con el tratamiento que se hace de los datos personales.

11. Categoría de datos objeto de tratamiento.  

Datos de carácter identificativo, características personales, datos de circunstancias sociales, datos
académicos y profesionales,  detalles de empleo,  datos económicos, financieros y de seguro y
datos especialmente protegidos.

12. Fuente de la que procedan los datos.  
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El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados.

Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la 
web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente 
enlace: https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento?inheritRedirect=true
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ANEXO II

Información sobre Protección de Datos - Convenios administrativos

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

- Responsable:  Consejería de Salud y Servicios Sociales
- Domicilio social: Avenida de las Américas, n º 2. Mérida.

- Contacto Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se   
tratarán? 

CONVENIOS ADMINISTRATIVOS.

En cumplimiento de lo establecido por el  Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:

Gestión,  Tramitación  y  en  su  caso  Prórroga/Extinción  de  convenios  administrativos. 

https://www.juntaex.es/documents/77055/621090/SGPSI_NA_INF_01.00_RAT_Salud+y+

Servicios+Sociales+%284%29.pdf/586e28d9-8f64-87f7-64f0-4e1a7b3edaf9?

t=1761294752944

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?   

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.En su caso,
RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h)

Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de  
Extremadura.

Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?   
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar  que se  limite  el  tratamiento  de sus datos  personales,  oponerse al  mismo, 
solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual  basada  únicamente  en  el  tratamiento  automatizado,  incluida  la  elaboración  de 
perfiles, a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal institucional de la 
Junta  de  Extremadura,  cuyo  enlace  web  es  el  siguiente: 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-
informacion

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles,   
con efectos jurídicos o relevantes.

No se realizan.
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6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?   

Asamblea  y  Diputados  que  lo  soliciten,  Entidades/Administraciones  para  el  ejercicio  de  sus
competencias legales, o para la finalidad declarada. Boletines oficiales. Autoridades FF CC de
Seguridad y/o  judiciales.

Los datos se mantendrán durante el período indispensable que necesite la finalidad para la que se
recabaron; así como el necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad. En su caso,  el período que haya que conservarse en el Registro de
Convenios; sin perjuicio de la normativa de archivos y patrimonio documental de Extremadura.7. ¿A
qué destinatarios se comunicarán sus datos? 8. Transferencias Internacionales.

No se realizan.

 9.  Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando  el  tratamiento  esté  basado  en  el  consentimiento  explícito,  tiene  derecho  a  retirar  el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el  
consentimiento previo a su retirada.

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

11.Categoría de datos objeto de tratamiento.  

Datos de carácter identificativo. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguro.

12.Fuente de la que procedan los datos.  

El titular.

Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la 
web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente 
enlace: https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento?inheritRedirect=true
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ANEXO III

SOLICITUD DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE

CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

EMAIL DE CONTACTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
SOLICITANTE 

SOLICITUD

MOTIVO  DE  LA 
SOLICITUD

Crear una red de comunicación regulada por las normas de acceso, 
consulta  e  intercambio  recíproco  de  datos  e  información  común 
contenidos en la Historia Social Única de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

DATOS  PERSONALES 
QUE SE SOLICITAN

Datos básicos del usuario (contacto, datos de representación, unidad 
familiar o de convivencia y los recursos aplicados en el ámbito de la 
Atención Social Básica.

CATEGORÍA/S DE DATOS 
QUE SE COMUNICAN

☒ Datos identificativos ☒ Detalles de empleo

☒ Características 
personales

☐ Transacciones de bienes o 
servicios

☒ Económicos,  financieros 
o seguros

☒ Circunstancias sociales

☒ Académicos 
profesionales

☒ Categoría especial

☒ Otros:

FINALIDAD  DEL 
TRATAMIENTO  DE 
DATOS PERSONALES

Integrar  la  información  de  las  personas  usuarias  de  los  servicios 
sociales de atención básica con el objetivo de mejorar la prestación de 
los servicios en todos los ámbitos de la atención social.
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RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO  AL  QUE 
SE  SOLICITA  LA 
COMUNICACIÓN  DE 
DATOS PERSONALES

AYUNTAMIENTO DE _________________.

CARGO:

CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS SOLICITADA

PERIODICIDAD DE LA 

COMUNICACIÓN DATOS

(Detallar)

☒ Periódica ☐ No Periódica

Cada vez que se produzca la 
incorporación de datos de un 
usuario al sistema.

MEDIO DE COMUNICACIÓN

(deberán  garantizar 
integridad,  seguridad  y 
disponibilidad)

☐ Soporte digital ☐ Soporte papel

☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube

☒ Red  de  intercambio  de 
datos

☐ Otros: 

LEGITIMACIÓN

LEGITIMACIÓN  QUE 
FUNDAMENTA  LA 
COMUNICACIÓN DE DATOS

(Especificar apartado/s del art. 6 
del RGPD)

RGPD 6.1 C) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

NORMA/S LEGAL/ES O DE LA 
UE  QUE  FUNDAMENTAN,  EN 
SU CASO, LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.
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El titular del órgano firmante de esta SOLICITUD, bajo su responsabilidad, en su calidad de titular del 
órgano destinatario de la comunicación, DECLARA: 

Que  la  información  solicitada  será  utilizada  concreta  y  exclusivamente  para  la  finalidad  o 
procedimiento/s descritos en esta solicitud, por lo que solamente tratará, almacenará o procesará los 
datos estrictamente indispensables que permitan el cumplimiento de dicha finalidad o procedimiento, no 
llevando a cabo su divulgación en ningún caso. A estos efectos por parte del cedente se podrá revocar  
la correspondiente autorización, si detectara un uso irregular o indebido de la misma.  

Que respetará su confidencialidad y garantizará su integridad. 

Que  implementará  las  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas  para  garantizar  un  nivel  de 
seguridad adecuado al  riesgo y la naturaleza de la información tratada y,  en particular,  cumplir  las 
obligaciones correspondientes del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) que fueran de aplicación. 
Estas medidas incluirán un sistema de acceso, control y registro del uso de los sistemas por parte de  
las personas usuarias gestoras. 

Que actuará como Responsable del Tratamiento y a este fin se compromete a cumplir  con toda la  
normativa en materia de protección de datos que fuere aplicable y en especial el Reglamento General  
de Protección de Datos (en adelante, RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos y garantías de 
los derechos digitales. 

Que  informará  sobre  el  tratamiento  que  van  a  realizar  cuando  los  datos  no  se  han  obtenido  del 
interesado, según se establece en el art. 14 del RGPD, a la primera comunicación o como máximo en  
un mes desde la comunicación (salvo aquellos casos en que la comunicación de dicha información 
resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, o en casos excepcionales en los que por  
norma de rango de ley o norma de la UE y en virtud del cumplimiento de la propia misión de interés 
público estas comunicaciones pudieran imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos 
de dicho tratamiento).

Que reflejará en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) la actividad de tratamiento que 
realice asociada a los datos personales objeto de la comunicación, con la indicación del origen 
de los mismos. 

Que procederá cuando corresponda y de manera inmediata, a la rectificación o supresión de los datos 
transmitidos, que le comunique el cedente. 

Que velará por el cumplimiento del resto de obligaciones, garantías y normativa aplicable al suministro 
y/o comunicación de información que por la presente se solicita, y en especial con lo previsto en el  
artículo 61.2 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, en lo que le fuera de aplicación. 

Que  asumirá  expresamente  cualquier  responsabilidad  que  se  pudiera  derivar  de  posibles 
incumplimientos de las responsabilidades asumidas. 

Que colaborará en las labores de auditoría, cuando así haya sido requerido por el cedente. 

Que se compromete a aportar, si se le requiere por parte del cedente la documentación administrativa 
del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores. 

EL RESPONSABLE DE TRATAMIENTO 
(DESTINATARIO)

(Solicitante de la comunicación de datos)

(firmado electrónicamente) 
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ANEXO IV

AUTORIZACIÓN DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

AYUNTAMIENTO DE ______________

DATOS DEL ÓRGANO AL QUE SE SOLICITA LA COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO DE _________________

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

Persona  responsable  de  la  actividad  de  tratamiento  en  el 
Ayuntamiento de __________.

EMAIL  DE  CONTACTO  DEL 
ÓRGANO  AL  QUE  SE 
SOLICITA LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE (DESTINATARIO)

CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

EMAIL  DE  CONTACTO  DEL 
ÓRGANO SOLICITANTE

INFORMACIÓN ADICIONAL DE 
LA  SOLICITUD  DE 
COMUNICACIÓN  DE  DATOS 
PERSONALES
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DETALLES Y CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS

DATOS  PERSONALES 
QUE SE COMUNICAN

Datos  básicos  del  usuario  (contacto,  datos  de  representación,  unidad 
familiar o de convivencia y recursos aplicados en el ámbito de la Atención 
Social Básica.

CATEGORÍA/S  DE 
DATOS  QUE  SE 
COMUNICAN

☒ Datos identificativos ☒ Detalles de empleo
☒ Características personales ☐ Transacciones  de  bienes  o 

servicios
☒ Económicos,  financieros  o 

seguros
☒ Circunstancias sociales

☒ Académicos o profesionales ☒ Categoría especial
☒ Otros:

FINALIDAD/ES  DEL 
TRATAMIENTO  DE 
DATOS  PERSONALES 
DEL DESTINATARIO

Integrar la información de las personas usuarias de los servicios sociales 
de  atención  básica  con  el  objetivo  de  mejorar  la  prestación  de  los 
servicios en todos los ámbitos de la atención social.

PERIODICIDAD DE LA 
COMUNICACIÓN DATOS
(Detallar)

☒ Periódica ☐ No Periódica
Cada  vez  que  se  produzca  la 
incorporación  de  datos  al 
sistema.

MEDIO DE COMUNICACIÓN
(deberán  garantizar  integridad, 
seguridad y disponibilidad)

☐ Soporte digital ☐ Soporte papel
☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube
☒ Red  de  intercambio  de 

datos
☐ Otros: 

ÓRGANO DESTINATARIO
 
ÓRGANO CEDENTE AYUNTAMIENTO DE _________________

AUTORIZACIÓN/DENEGACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS

AUTORIZACIÓN  DE  LA 
COMUNICACIÓN  DE 
DATOS PERSONALES

☒ SI ☐ NO 

MOTIVACIÓN/
OBSERVACIONES
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(EN CASO DE AUTORIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS) 

El titular del órgano firmante de esta  AUTORIZACIÓN, bajo su responsabilidad,  en su calidad de 
titular del órgano cedente de la comunicación, MANIFIESTA:

Que los  datos  personales  objeto  de comunicación  han  sido  obtenidos  conforme a la  legislación 
vigente. 

Que los  datos  personales  objeto  de  comunicación  son  tratados  de  conformidad  con  la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal, en particular el 
RGPD y LOPDGDD. 

Que informará, a través del Registro de Actividades de Tratamiento (RAT), que hay destinatarios a 
los que se han comunicado datos personales.  

Que comunicará al destinatario, a la mayor brevedad posible, las rectificaciones y supresiones que se 
produzcan en los datos personales transmitidos.

EL  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO 
(CEDENTE)

AYUNTAMIENTO DE ______________

(firmado electrónicamente)

27

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KA

3X
S6

Q
Z7

25
5F

F7
JQ

TG
M

SQ
52

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
io

lo
bo

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

7 
de

 3
3 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
98

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de marzo de 2026

N.º 0049

Pág. 5116



ANEXO V

SOLICITUD DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

AYUNTAMIENTO DE ________________

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE

ADMINISTRACIÓN AYUNTAMIENTO DE ______________________

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

Persona  responsable  de  la  actividad  de  tratamiento  en  el 
Ayuntamiento de ____________________.

EMAIL DE CONTACTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
SOLICITANTE 

SOLICITUD

MOTIVO  DE  LA 
SOLICITUD

Formar parte de la red de comunicación regulada por las normas de 
acceso,  consulta  e  intercambio  recíproco  de  datos  e  información 
contenidos en la Historia Social Única de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,  en los términos previstos en la  Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura. Artículo 40.3

DATOS  PERSONALES 
QUE SE SOLICITAN

Información  de  usuarios  de  servicios  sociales,  respecto  de 
prestaciones  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  y  de  otros 
sistemas vinculados a Historia Social Única.

CATEGORÍA/S DE DATOS 
QUE SE COMUNICAN

☒ Datos identificativos ☒ Detalles de empleo

☒ Características 
personales

☐ Transacciones de bienes o 
servicios

☒ Económicos,  financieros 
o seguros

☒ Circunstancias sociales

☒ Académicos  o 
profesionales

☒ Categoría especial

☒ Otros:

FINALIDAD  DEL 
TRATAMIENTO  DE 
DATOS PERSONALES

Integrar la información de las personas usuarias de servicios sociales 
de atención básica contenida en el Sistema Historia Social Única, con 
el objetivo de mejorar la prestación de dichos servicios, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura.
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RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO  AL  QUE 
SE  SOLICITA  LA 
COMUNICACIÓN  DE 
DATOS PERSONALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS SOLICITADA

PERIODICIDAD DE LA 

COMUNICACIÓN DATOS

(Detallar)

☒ Periódica ☐ No Periódica

De acuerdo con la necesidad 
de acceso a información para 
la intervención social.

MEDIO DE COMUNICACIÓN

(deberán  garantizar 
integridad,  seguridad  y 
disponibilidad)

☐ Soporte digital ☐ Soporte papel

☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube

☒ Red  de  intercambio  de 
datos

☐ Otros: 

LEGITIMACIÓN

LEGITIMACIÓN  QUE 
FUNDAMENTA  LA 
COMUNICACIÓN DE DATOS

(Especificar apartado/s del art. 6 
del RGPD)

RGPD, artículo 6.1.:

c)  el  tratamiento  es  necesario  para  el  cumplimiento  de  una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

e) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

NORMA/S LEGAL/ES O DE LA 
UE  QUE  FUNDAMENTAN,  EN 
SU CASO, LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (art. 28.2): reconoce el 
«derecho  a  no  aportar  documentos  que  ya  se  encuentren  en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración.

Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

PROCEDIMIENTO/S,  EN  SU 
CASO,  ASOCIADO/S  A  LOS 
DATOS PERSONALES QUE SE 
SOLICITAN

Actividad de tratamiento Historia Social Única. 
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El titular del órgano firmante de esta SOLICITUD, bajo su responsabilidad, en su calidad de titular del 
órgano destinatario de la comunicación, DECLARA: 

Que  la  información  solicitada  será  utilizada  concreta  y  exclusivamente  para  la  finalidad  o 
procedimiento/s descritos en esta solicitud, por lo que solamente tratará, almacenará o procesará los 
datos estrictamente indispensables que permitan el cumplimiento de dicha finalidad o procedimiento, 
no llevando a cabo su divulgación en ningún caso. A estos efectos por parte del cedente se podrá 
revocar la correspondiente autorización, si detectara un uso irregular o indebido de la misma.  

Que respetará su confidencialidad y garantizará su integridad. 

Que  implementará  las  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas  para  garantizar  un  nivel  de 
seguridad adecuado al riesgo y la naturaleza de la información tratada y, en particular, cumplir las 
obligaciones correspondientes del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) que fueran de aplicación. 
Estas medidas incluirán un sistema de acceso, control y registro del uso de los sistemas por parte de 
las personas usuarias gestoras. 

Que actuará como Responsable del Tratamiento y a este fin se compromete a cumplir con toda la 
normativa en materia de protección de datos que fuere aplicable y en especial el Reglamento General  
de Protección de Datos (en adelante, RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos y garantías de 
los derechos digitales. 

Que informará sobre el  tratamiento que van a realizar  cuando los datos no se han obtenido del  
interesado, según se establece en el art. 14 del RGPD, a la primera comunicación o como máximo en 
un mes desde la comunicación (salvo aquellos casos en que la comunicación de dicha información 
resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, o en casos excepcionales en los que por 
norma de rango de ley o norma de la UE y en virtud del cumplimiento de la propia misión de interés  
público  estas  comunicaciones  pudieran  imposibilitar  u  obstaculizar  gravemente  el  logro  de  los 
objetivos de dicho tratamiento).

Que reflejará en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) la actividad de tratamiento que 
realice asociada a los datos personales objeto de la comunicación, con la indicación del origen de los 
mismos. 

Que procederá cuando corresponda y de manera inmediata, a la rectificación o supresión de los datos 
transmitidos, que le comunique el cedente. 

Que velará por el cumplimiento del resto de obligaciones, garantías y normativa aplicable al suministro  
y/o comunicación de información que por la presente se solicita, y en especial con lo previsto en el  
artículo 61.2 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios  electrónicos,  en  lo  que  le  fuera  de 
aplicación. 

Que  asumirá  expresamente  cualquier  responsabilidad  que  se  pudiera  derivar  de  posibles 
incumplimientos de las responsabilidades asumidas. 

Que colaborará en las labores de auditoría, cuando así haya sido requerido por el cedente. 

Que se compromete a aportar, si se le requiere por parte del cedente, la documentación administrativa 
de cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores. 

EL  RESPONSABLE  DE  TRATAMIENTO 
(DESTINATARIO) 

(Solicitante de la comunicación de datos) 

(firmado electrónicamente) 
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AYUNTAMIENTO DE ________________

ANEXO VI

AUTORIZACIÓN DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

DATOS DEL ÓRGANO AL QUE SE SOLICITA LA COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

EMAIL  DE  CONTACTO  DEL 
ÓRGANO SOLICITANTE

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE (DESTINATARIO)

ADMINISTRACIÓN AYUNTAMIENTO DE _________________

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

Persona  responsable  de  la  actividad  de  tratamiento  en  el 
Ayuntamiento de ______________________.

EMAIL  DE  CONTACTO  DEL 
ÓRGANO  AL  QUE  SE 
SOLICITA LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

INFORMACIÓN ADICIONAL DE 
LA  SOLICITUD  DE 
COMUNICACIÓN  DE  DATOS 
PERSONALES

DETALLES Y CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS
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DATOS  PERSONALES 
QUE SE COMUNICAN

Información de usuarios de servicios sociales, respecto de prestaciones 
del Sistema Público de Servicios Sociales y de otros sistemas vinculados 
a Historia Social Única.

CATEGORÍA/S  DE 
DATOS  QUE  SE 
COMUNICAN

☒ Datos identificativos ☒ Detalles de empleo

☒ Características personales ☐ Transacciones  de  bienes  o 
servicios

☒ Económicos,  financieros  o 
seguros

☒ Circunstancias sociales

☒ Académicos o profesionales ☒ Categoría especial

☒ Otros:

FINALIDAD/ES  DEL 
TRATAMIENTO  DE 
DATOS  PERSONALES 
DEL DESTINATARIO

Integrar la información de las personas usuarias de servicios sociales de 
atención básica contenida en  el  Sistema Historia  Social  Única,  con el 
objetivo de mejorar la prestación de dichos servicios, de acuerdo con lo 
previsto  en  la  Ley  14/2015,  de  9  de  abril,  de  Servicios  Sociales  de 
Extremadura.

PERIODICIDAD DE LA 

COMUNICACIÓN DATOS

(Detallar)

☒ Periódica ☐ No Periódica

De acuerdo con la necesidad 
de acceso a información para 
la intervención social.

MEDIO DE COMUNICACIÓN

(deberán  garantizar  integridad, 
seguridad y disponibilidad)

☐ Soporte digital ☐ Soporte papel

☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube

☒ Red  de  intercambio  de 
datos

☐ Otros: 

ÓRGANO DESTINATARIO AYUNTAMIENTO DE _________________.

 

ÓRGANO CEDENTE
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AUTORIZACIÓN/DENEGACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS

AUTORIZACIÓN  DE  LA 
COMUNICACIÓN  DE 
DATOS PERSONALES

☒ SI ☐ NO 

MOTIVACIÓN/

OBSERVACIONES

(EN CASO DE AUTORIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS) 

El titular del órgano firmante de esta  AUTORIZACIÓN, bajo su responsabilidad,  en su calidad de 
titular del órgano cedente de la comunicación, MANIFIESTA:

Que los  datos  personales  objeto  de comunicación  han  sido  obtenidos  conforme a la  legislación 
vigente. 

Que los  datos  personales  objeto  de  comunicación  son  tratados  de  conformidad  con  la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal, en particular el 
RGPD y LOPDGDD. 

Que informará, a través del Registro de Actividades de Tratamiento (RAT), que hay destinatarios a 
los que se han comunicado datos personales.  

Que comunicará al destinatario, a la mayor brevedad posible, las rectificaciones y supresiones que se 
produzcan en los datos personales transmitidos.

EL  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO 
(CEDENTE)

(firmado electrónicamente)
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Romangordo
 
ANUNCIO. Licitación Servicio Restaurante Bar Cafetería Piscina Municipal.
 
 
Se anuncia a pública licitación el contrato de concesión administrativa de uso privativo de la
gestión y explotación del Restaurante -Bar -Cafetería ubicado en el recinto de la Piscina
Municipal de Romangordo”, en régimen de concurrencia competitiva.
 
Entidad adjudicadora:
 
Organismo: Ayuntamiento de Romangordo (Cáceres).
 
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 
Obtención de documentación e información:
 
Dependencia: Ayuntamiento de Romangordo.
 
Domicilio: Plaza de España, n.º 1
 
Localidad y código postal: Romangordo (Cáceres). 10359
 
Teléfono: 927576581.
 
Telefax: 927576525.
 
Correo electrónico:
 

romangordo@campoaranuelo.org
 

Dirección de Internet del perfil del contratante:
 

www.romangordo.org
 

Sede electrónica:
 

http://romangordo.sedelectronica.es
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Fecha límite de obtención de documentación e información: Durante los quince días naturales
siguientes a la publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector
Público.
 
Número de expediente: 57/2026.
 
Objeto del contrato:
 
Tipo: Concesión administrativa de uso privativo de la gestión y explotación del Restaurante Bar
Cafetería de la Piscina Municipal de Romangordo.
 
Descripción: “Gestión y explotación Restaurante –Bar Cafetería de la Piscina Municipal de
Romangordo”.
 
Lugar de ejecución/entrega.
 
Domicilio: Calle Carretera, s/n – Instalaciones Piscina Municipal.
 
Localidad y código postal: Romangordo (Cáceres), 10.359.
 
Plazo de ejecución/entrega: Un año.
 
Admisión de prórroga: Prorrogable hasta 4 años.
 
CPV (Referencia de Nomenclatura):
 
55320000 – Servicios de suministro de comidas.
 
55330000-2 – Servicio de cafetería.
 
55410000-7 – Servicio de gestión de bares.
 
Tramitación y procedimiento:
 
Tramitación: Ordinaria.
 
Procedimiento: Abierto, con varios criterios de valoración.
 
Subasta electrónica: No procede.
 
Criterios de adjudicación: Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la
oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación que se
puntuarán en orden decreciente:
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a.- Propuesta económica: Precio mas alto. Hasta 70 puntos.
 
b.- Experiencia en el sector de la Hostelería. Mínimo un año. Hasta 20 puntos.
 
c. Creación de empleo. Hasta 10 puntos.
 
Los/as licitadores/as deberán, como mínimo, cubrir el precio del contrato.
 
Presupuesto base de licitación:
 
Importe neto: 2.475,00 Euros, por año. Si procede IVA se aplicará el tipo vigente en cada
momento.
 
Garantías exigidas. Provisional: (importe): No se exige. Definitiva: 5% del precio de
adjudicación, excluido I.V.A.
 
Requisitos específicos del contratista:
 
Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No procede.
 
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: La relacionada
en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.
 
Otros requisitos específicos. No proceden.
 
Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 
Fecha límite de presentación: Las proposiciones se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, durante los quince días naturales siguientes a la publicación de este Anuncio en
la Plataforma de Contratación del Sector Público.
 
Modalidad de presentación: La establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
particulares.
 
Lugar de presentación:
 
Sede electrónica: http://romangordo.sedelectronica.es
 
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Un mes.
 
Apertura de las ofertas:
 
Dirección: Plaza de España, n.º 1.
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Localidad y código postal: Romangordo (Cáceres). 10359.
 
Fecha y hora. La establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.
 
Gastos de publicidad: Serán por cuenta del/la adjudicatario/a.
 

 
Romangordo, 6 de marzo de 2026

Evaristo Blázquez Ramiro
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de San Martín de Trevejo
 
EDICTO. Exposición Pública Cuenta General 2025.
 
 
Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2025 e informada debidamente por
la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 116 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la
Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo, puedan los/as interesados/as presentar por escrito los reparos,
observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.
 

 
San Martín de Trevejo, 6 de marzo de 2026

Ismael Frade Ambrosio
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Avocación competencia asumida por la Junta de Gobierno Local.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2026-0165, de fecha 6 de marzo de 2026 de avocación de la
competencia asumida por la Junta de Gobierno Local, “otorgamiento de licencias municipales
de toda índole, así como los actos de tramitación y competencia municipal que corresponda al
Alcalde y que resulten necesarios para la obtención de licencias y autorizaciones que deban
otorgar otras administraciones públicas.” en virtud de lo dispuesto en la Resolución de esta
Alcaldía de delegación de competencias de fecha 28 de junio de 2023, para de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público y 116 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre.
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

Visto que con fecha 28 de junio de 2023 mediante Resolución de Alcaldía, esta Alcaldía-
Presidencia delegó en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las siguientes atribuciones de
la Alcaldía indicadas de forma literal al texto de delegación:
 
“El otorgamiento de licencias municipales de toda índole, así como los actos de tramitación y
competencia municipal que corresponda al/a Alcalde/sa y que resulten necesarios para la
obtención de licencias y autorizaciones que deban otorgar otras administraciones públicas.”
 
Visto que dicha delegación comprende las facultades de autorización y otorgamiento de
autorizaciones y licencias, incluidas aquellas previstas por la normativa patrimonial en relación
a los bienes y derechos municipales. Atendiendo a la eficiencia y eficacia vinculada a una
tramitación ágil y eficaz, es conveniente avocar el ejercicio de la competencia que se menciona
a continuación.
 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
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aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Avocar la competencia asumida por la Junta de Gobierno Local, “otorgamiento de
licencias municipales de toda índole, así como los actos de tramitación y competencia
municipal que corresponda al/a Alcalde/sa y que resulten necesarios para la obtención de
licencias y autorizaciones que deban otorgar otras administraciones públicas.”en virtud de lo
dispuesto en la Resolución de esta Alcaldía de delegación de competencias de fecha 28 de
junio de 2023, para de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 116 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2.868/1986, de 28 de noviembre.
 
SEGUNDO. Asumir la competencia para el otorgamiento de licencias municipales de toda
índole, así como los actos de tramitación y competencia municipal que corresponda al/a
Alcalde/sa y que resulten necesarios para la obtención de licencias y autorizaciones que deban
otorgar otras administraciones públicas, por esta Alcaldía-Presidencia, en consonancia con el
artículo 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
TERCERO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de
que surta efectos desde el mismo día de su firma, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.
 
CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento a efectos de que
quede enterado de su contenido, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 en
relación con el 38 d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales.
 

 
Trujillo, 10 de marzo de 2026

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
ANUNCIO. Relación de aprobados para posterior nombramiento del proceso
para la provisión definitiva de 2 plazas de Administrativos/as.
 
 
Anuncio Relación de aprobados para posterior Nombramiento del proceso para la provisión
definitiva de dos plazas de Administrativos/as, pertenecientes a la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, de la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara.
 
Iniciado por Providencia de Alcaldía de fecha 14/05/2025, procedimiento de selección para la
cobertura en propiedad, por el sistema general de turno libre, mediante el procedimiento de
concurso-oposición, de dos (2) plazas de Administrativo/a, encuadrada en la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, dentro del marco
general de ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2025, y en base a los siguientes
ANTECEDENTES:
 
Emitido Informe de Secretaria en fecha 03/07/2025 e Informe de Fiscalización de igual fecha y
Redactadas y Negociadas las Bases de la Convocatoria, por Resolución de Alcaldía de 4 de
julio de 2025, previo Informe Propuesta de Secretaria, se Aprueban las Bases reguladoras de
las pruebas selectivas, para la cobertura en propiedad, por el sistema general de turno libre,
mediante el procedimiento de concurso-oposición, de dos (2) plazas de Administrativo,
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C,
Subgrupo C1, vacantes en la plantilla de funcionario del Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2025,
contenidas en el ANEXO a la Resolución y se Convocan las pruebas selectivas.
 
Publicadas las Bases Definitivas de la Convocatoria en el BOP de Cáceres, n.º 0146, de
01/08/2025 y extracto de las mismas en el BOE n.º 186, de 04/08/2025, comenzando el plazo
de presentación de proposiciones a contar, desde el día siguiente a dicha publicación.
 
Presentadas las solicitudes que constan en el expediente y dictada Resolución en fecha
22/09/2025 aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos (Publicada en la misma
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fecha en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara) y Resolución de
04/12/2025 de aprobación de lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, nombramiento de
Tribunal de Selección y lugar y fecha de realización del primer ejercicio de la fase de oposición
(BOP n.º 0234, de 09/12/2025).
 
Concluidas las pruebas de selección para la cobertura en propiedad, por el sistema general de
turno libre, mediante el procedimiento de concurso-oposición, de dos (2) plazas de
Administrativo, encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
Grupo C, Subgrupo C1, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara, y remitidas las Actas del Proceso selectivo, por el Tribunal de selección
de conformidad con la base novena de la Convocatoria, se eleva a la Alcaldía, la relación de
aprobados por el orden de puntuación obtenido por los aspirantes que han superado el proceso
selectivo, resultando ser la siguiente:
 

Al haber obtenido la mayor calificación los siguientes candidatos:
 

Aspirantes D.N.I. 1er
Ejercicio

2.º Ejercicio Nota de la fase
oposición
ponderada

Concurs
o

Puntuación
total del
proceso

David San José
Bermejo

****763** 7,85 8,95 5,04 4,00 9,04

Juana María
Redondo
Santano

****375** 8,35 8,80 5,15 1,72 6,87

Diego Parra
Pedrazo

****956** 8,52 7,38 4,77 1,00 5,77

Aspirantes D.N.I. Nota de la fase de oposición
ponderada (60%)

Concurs
o

Puntuación total del
proceso

David San José
Bermejo

****763** 5,04 4,00 9,04

Juana María
Redondo Santano

****375** 5,15 1,72 6,87
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Se procede a requerir a dichos aspirantes para que presente, ante la Secretaría del
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación del resultado final del concurso-oposición, los
documentos acreditativos fijados en las Bases de la Convocatoria.
 
Con advertencia, de que si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o
hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados por este
Ayuntamiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
 
En este caso la Alcaldía efectuará nombramiento a favor del aspirante quien siga en el orden
de clasificación definitiva. Si las personas aspirantes propuestas tuvieran la condición de
funcionario/a público/a, estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del
Organismo de la Administración Pública de quien dependa, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.
 
Igualmente se procede a publicar el presente anuncio en el B.O.P. de Cáceres, en el Tablón de
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
 

http://valenciadealcantara.sedelectronica.es
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 

 
Valencia de Alcántara , 10 de marzo de 2026

Alberto Piris Guapo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villar de Plasencia
 
EDICTO. Padrones Fiscales 4.º trimestre 2025.
 
 
Por resolución de la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento, de fecha 09 de marzo de 2026, han
sido aprobados los padrones-listas cobratorias de las liquidaciones periódicas de los Padrones
Fiscales de la Tasa de Suministro de Agua y Canon Confederación Presa en Villar de
Plasencia, correspondientes al 4.º trimestre de 2025.
 
Se expone al público para la notificación colectiva de las liquidaciones incluidas en los mismos.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de reposición ante
esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados Contencioso- Administrativo, de la
provincia de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la recepción
de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea expresa, o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente en que el referido recurso de reposición se entienda desestimado
de forma presunta.
 
El plazo de cobro en período voluntario será de dos meses, contados al siguiente de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el mismo las
cuotas pendientes se cobrarán por el procedimiento de apremio, devengándose recargo de
apremio, intereses de demora y las costas correspondientes.
 

 
Villar de Plasencia, 9 de marzo de 2026

María José Pérez Izquierdo
ALCALDESA
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-9609. Soterramiento de un tramo de la LAMT-3015-01-"Industrial"
de la ST "Plasencia", de 13,2 kV, entre los Apoyos 5003 Y 5016 de la misma, e
instalación de nuevo Centro de Reparto en Camino Viejo de Serradilla, en el T.M.
de Plasencia (Cáceres).
 
 
Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se declaran, en concreto de utilidad
pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un tramo
de la LAMT-3015-01-"Industrial" de la ST “Plasencia”, de 13,2 kV, entre los Apoyos 5003 Y
5016 de la misma, e instalación de nuevo Centro de Reparto en Camino Viejo de Serradilla, en
el T.M. de Plasencia (Cáceres)”. Expediente: AT-9609.
 
Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de
utilidad pública el proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la LAMT-3015-01-
"Industrial" de la ST “Plasencia”, de 13,2 kV, entre los Apoyos 5003 Y 5016 de la misma, e
instalación de nuevo Centro de Reparto en Camino Viejo de Serradilla, en el T.M. de Plasencia
(Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante
también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de
publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes
para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y
de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho.
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ANTECEDENTES DE HECHO
 
Primero. Con fecha 28 de mayo de 2024, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. presentó la
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.
 
Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámites
indicados a continuación:
 
- Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas
publicaciones en los siguientes medios:
 
Diario Oficial de Extremadura: 01/08/2025
 
Boletín Oficial del Estado: 13/08/2025
 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 31/07/2025
 
Periódico EXTREMADURA: 16/08/2025
 
Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado: 29/08/2025
 
- Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el
proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.
 
Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo
siguiente:
 
- Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.
 
- La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los
pronunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de
servicio público o de interés general.
 
Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización
administrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera.
 
Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización
administrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función
ejecutiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible,
según lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de
julio),correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en
el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto
77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este
Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9
de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).
 
Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación,
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido
en el presente caso.
 
De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución
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pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
 
En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.
 
Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en la
legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los
fundamentos de derecho este Servicio
 

R E S U E L V E:
 

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., reconocimiento en concreto de la utilidad
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un
tramo de la LAMT-3015-01-"Industrial" de la ST “Plasencia”, de 13,2 kV, entre los Apoyos 5003
Y 5016 de la misma, e instalación de nuevo Centro de Reparto en Camino Viejo de Serradilla,
en el T.M. de Plasencia (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:
 
Soterramiento de 8 línea aérea de media tensión
 

Tensión de servicio: 13,2 kV.
Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm².
Tipo de línea: subterránea.
Longitud total conductor: 12ml en D/C y 760ml en S/C.
Emplazamiento: Terreno municipal, en la Carretera de Malpartida (CC-36), Calle
Adelardo López de Yerda (Camino Viejo de Serradilla) y Avenida de España.
 

Nuevo Centro de Reparto (CRT), tipo EP2 prefabricado con 2 transformadores de 630 kVA
cada uno. Relación de Transformación: 630/24/20-13,2 - B2-K-PE. Instalación de un conjunto
de celdas 4L1P telemandadas.
 
Nuevo Centro de Transformación Compacto prefabricado (CTC) de 630 kVA que sustituye al
actual CTIC de 250 kVA “Pol. Avda. España” n.º 903302206. Relación de Transformación:
630/24/20-13,2 - B2-K-PE. Instalación de un conjunto de celdas CNE-SF6-2L1P telemandadas.
 
Instalaciones de 4 LSBT con conductor XZ1 (S) 0,6/1 kV 3x240/150 Al
 

2 en el nuevo CRT proyectado de 70 ml
2 en el nuevo CTC proyectado de 18 ml
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Cambio de celdas en el CMS “Nuevo LIDL” Nº903300143. CT de obra civil; se instala un
conjunto de celdas CNE-SF6-2L2P telemandadas.
 
La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:
 
- La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
 
- Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licencias,
concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entidades,
necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a las que
se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias.
 
La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización,
sin la cual no podrán ser ejecutadas.
 
La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos,
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
 
La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
 
El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma,
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme a
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 

 
Cáceres, 18 de febrero de 2026

Juan Francisco Lemus Prieto
JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
99

0
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de marzo de 2026

N.º 0049

Pág. 5138



Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-9199. Ampliación línea de alta tensión 20 kV "Monroy" de la ST
Cáceres entre CT Hinojal II (T) y CT Imedexsa (T), términos municipales de
Hinojal y Santiago del Campo (Cáceres).
 
 
Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se declaran, en concreto de utilidad
pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de ampliación
línea de alta tensión 20 kV "Monroy" de la ST Cáceres entre CT Hinojal II (T) y CT Imedexsa
(T), términos municipales de Hinojal y Santiago del Campo”. Expediente: AT-9199.
 
Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de
utilidad pública el proyecto denominado “Proyecto de ampliación línea de alta tensión 20 kV
"Monroy" de la ST Cáceres entre CT Hinojal II (T) y CT Imedexsa (T), términos municipales de
Hinojal y Santiago del Campo”, iniciado a solicitud de I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo V, del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los
medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los
sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de
hecho y fundamentos de derecho.
 
ANTECEDENTES DE HECHO
 
Primero. Con fecha 28 de agosto de 2019, I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. presentó
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.
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Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámites
indicados a continuación:
 
- Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas
publicaciones en los siguientes medios:
 
Diario Oficial de Extremadura: 08/01/2020
 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 27/12/2019
 
Periódico EXTREMADURA: 06/02/2020
 
Tablón de edictos del Ayuntamiento de Hinojal: 12/12/2019
 
Tablón de edictos del Ayuntamiento de Santiago del Campo: 12/12/2019
 
- Información a otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio público o
de interés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados
técnicos correspondientes.
 
- Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones por los titulares
de la finca n.º 69 de la relación de bienes y derechos afectados incluida en el anuncio de
información pública de fecha 13 de noviembre de 2019, que fue publicado en los medios y
fechas anteriormente indicados, mostrando desacuerdo con el proyecto de referencia en base
a las siguientes cuestiones: 1) Oposición a la declaración de utilidad pública; 2) Disconformidad
con el trazado de la línea solicitando su variación y 3) Preocupación por los posibles daños
medioambientales que puedan producirse en la parcela.
 
Estas alegaciones fueron trasladas a la empresa, conforme a los establecido en la legislación
vigente, para que comunicaran al Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera lo que
estimaran conveniente.
 
Tercero. Con fecha 21 de noviembre de 2024, la empresa presenta anexo de modificación de
parte del trazado de la nueva línea subterránea proyectada a petición del Ayuntamiento de
Hinojal.
 
- La modificación se realiza entre la nueva ubicación del apoyo n.º 1 y el CT Hinojal II, donde el
apoyo n.º 2 se elimina del proyecto y el apoyo n.º 1 se desplaza a la Parcela 5023 del Polígono
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501 (junto al camino). Por ello, se amplía la longitud de la línea subterránea LSMT-L1 en 266
metros por caminos públicos y se disminuye la longitud del tramo aéreo en 178 metros.
 
Por otra parte, la finca de proyecto n.º 2: Polígono 501 - Parcela 5022, Paraje “Cruz del Santo”
en Hinojal, deja de estar afectada por la línea. Asimismo, en la finca de proyecto n.º 3: Polígono
501 - Parcela 5023, Paraje “Cruz del Santo” en Hinojal, se mantiene la afección por la
instalación de un apoyo (nuevo apoyo n.º 1 proyectado), disminuyéndose la servidumbre de
vuelo sobre la misma, y la empresa aporta mutuo acuerdo con la propiedad de la citada
parcela.
 
Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación aportada por la
empresa, se obtiene resultado favorable en la comprobación de esta.
 
Cuarto. Respecto a las actuaciones indicadas en los apartados anteriores debe hacerse
constar lo siguiente:
 
- La empresa, en respuesta a las alegaciones presentadas por Dª. Manuela García Ortiz, en su
propio nombre y en representación de Dª. María Victoria, Dª. María del Carmen, Dª. Alicia y Dª.
Celia María Moreno García, referidas a la finca de proyecto n.º 69 ya citada, sita en Polígono 4
- Parcela 20, Paraje "La Zarza", en el término municipal de Santiago del Campo (Cáceres),
argumentó sobre su solicitud de modificación del trazado de la línea, que en el diseño de la
traza prevista para la línea se han tenido en cuenta criterios meramente ambientales para
evitar la zona ZEPA de mayor importancia, y por ello se considera el trazado elegido como el
más idóneo según los criterios medioambientales marcados.
 
El Servicio de Ordenación Industrial Energética y Minera, dio traslado de lo comunicado por la
empresa a los titulares de la finca 69 ya citada, notificándoles y poniendo en su conocimiento
en el mismo acto, que la solicitud de reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública
presentada por la empresa para las instalaciones recogidas en el proyecto, se ha tramitado de
conformidad con la legislación vigente; con relación a las consideraciones medioambientales
que se realizan en su escrito de alegaciones, la línea de alta tensión proyectada dispone de
informe de impacto ambiental simplificado favorable emitido por el órgano competente en dicha
materia e informándoles de que procedía a proseguir la tramitación del procedimiento.
 
- La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los
pronunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de
servicio público o de interés general.
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Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización
administrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera.
 
Sexto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización
administrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera.
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función
ejecutiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible,
según lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura(DOE n.º 140, de 21 de
julio),correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en
el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto
77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio
la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de
noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).
 
Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación,
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las
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empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido
en el presente caso.
 
De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
 
En el presente caso, las alegaciones presentadas fueron gestionadas y se dio solución a las
mismas con anterioridad al trámite de resolución.
 
La empresa ha aceptado los condicionados emitidos por Administraciones Públicas o entidades
afectadas.
 
Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en la
legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los
fundamentos de derecho este Servicio
 

R E S U E L V E:
 

Conceder a I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., reconocimiento en concreto de la
utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de
ampliación línea de alta tensión 20 kV "Monroy" de la ST Cáceres entre CT Hinojal II (T) y CT
Imedexsa (T), términos municipales de Hinojal y Santiago del Campo”, cuyos datos esenciales
son los indicados seguidamente:
 
Ampliación de la LMT “3078-01-Monroy” de la ST Cáceres, de 20 kV, entre el CT Hinojal II (T) y
el CT Imedexsa (T), mediante una nueva línea aérea y subterránea, de 20 kV, en simple
circuito, con conductores tipo HEPR Z1 12/20 kV 3x(1x240) mm2 Al y tipo LA-100 (100-AL1/17-
ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm2), instalación de 61 nuevos apoyos y una
longitud total de 9,025 Km. Se divide en los siguientes tramos:
 

Tramo 1 subterráneo (LSMT-L1). Entre el CT Hinojal II (T) y el nuevo apoyo n.º 1
proyectado, en el que se realizará un entronque aéreo subterráneo: 0,558 Km
 
Tramo 2 aéreo (LAMT). Entre los nuevos apoyos n.º 1 y n.º 62 proyectados: 8,348 Km.
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Tramo 3 subterráneo (LSMT-L2). Entre el nuevo apoyo n.º 62 proyectado, en el que se
realizará un entronque aéreo subterráneo, y el CT Imedexsa (T): 0,199 Km.
 

 
 
Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales de Hinojal y Santiago
del Campo.
 
La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:
 
- La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
 
- Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licencias,
concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entidades,
necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a las que
se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias.
 
La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización,
sin la cual no podrán ser ejecutadas.
 
La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos,
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
 
La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
 
El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma,
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
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Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme a
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 

 
Cáceres, 18 de febrero de 2026

Juan Francisco Lemus Prieto
JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz Sustituto/a de Higuera de Albalat.
 
 
Por renovación del cargo de Juez/a de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación
se expresa, se publica el presente Edicto
 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALMORAL DE LA MATA
 

LOCALIDAD DE HIGUERA DE ALBALAT
 

JUEZ DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los/as que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Tribunal de
Instancia del Partido Judicial, extendidas en papel común y dirigidas a la Excma. Sra.
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en Cáceres, dentro del
término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del presente
Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el Tablón de Anuncios
correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 
Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESIÓN ACTUAL.
 
A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR:
 
A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo de
Juez de Paz.
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C) Declaración jurada de no estar incurso en causa de incompatibilidad.
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESIÓN.
 

 
Cáceres, 4 de marzo de 2026

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

EXTREMADURA
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Sección VI - Anuncios particulares
Concesiones

Ambling Ingeniería y Servicios S.L.
 
EDICTO. Aviso a abonados/as para regularizar su situación administrativa.
 
 
Los/as titulares de los contratos de suministro de agua correspondientes a las direcciones de
suministro detalladas a continuación, deberán realizar el pago del importe pendiente señalado
en un plazo no superior a 15 días, contados a partir del día siguiente a la publicación de este
aviso en el B.O.P de la provincia de Cáceres.
 
Para ello deberán personarse en cualquier oficina de Banca Pueyo o Banco Sabadell, o
efectuar el pago mediante tarjeta bancaria en la oficina de Ambling en Alcuéscar, presentando
la carta de pago recibida en su domicilio dentro del plazo señalado en la misma. Asimismo, el
pago podrá realizarse a través de la Oficina Virtual de Ambling, accesible desde la web de
clientes, mediante tarjeta bancaria.
 
Para cualquier tipo de consulta pueden hacerlo a los números de teléfono 927 12 00 27 y 630
37 95 75, o vía correo electrónico a:
 

ayuela@ambling.es
 

Transcurrido este plazo, todos los contratos que no hayan realizado los pagos serán objeto de
corte de suministro.
 

 
Alcuéscar, 6 de marzo de 2026

Pedro Esteban Barbero
DELEGADO DEL SERVICIO
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 MUNICIPIO ALBALA_ TRIMESTRE 4/2025 
 

ABONADO NºCONTRATO DNI / CIF TITULAR DIRECCION DE SUMINISTRO 
IMPORTE 

 
PENDIENTE DE PAGO 

00386 06878470K LA SOLIDARIDAD 014 00 97,23 € 

00583 06828136B CRUZ 038 00 27,62 € 

00699 51954555Q PURA 007 00 27,62 € 

00758 08439611Z CANDIDO FRANCO 008 00 32,18 € 

 
 
 MUNICIPIO ALCUESCAR_ TRIMESTRE 4/2025 
 

ABONADO NºCONTRATO DNI / CIF TITULAR DIRECCION DE SUMINISTRO 

IMPORTE 

 

PENDIENTE DE PAGO 

00108 07410391K MARCELINO BARRERA 058 00 78,76 € 

00197 06935916J FUENTE DEL CASTAÑO 088 00 48,83 € 

00286 76029556C LAS MATAS 3ª TRAVESIA 005 00 112,01 € 

00311 07002717E SAN PEDRO DE ALCANTARA 015 00 39,55 € 

00363 76021842B GARCIA PLATA DE OSMA 027 00 54,31 € 

00767 00000000T RAMON Y CAJAL 040 00 80,50 € 

00854 06825046A CAÑADA SN 00 42,60 € 

00992 08658885Y HERNAN CORTES 7 00 56,34 € 

01321 00000000T SAN JUAN 015 00 66,65 € 

01326 06926224G SAN JUAN 024 00 43,21 € 

01359 069925560F PEDRO DE VALDIVIA 025 37,73 € 

01815 06792552P VIRGEN DEL ROSARIO 038 00 75,27 € 

01874 76029446W AVENIDA DE LA CONSTITUCION 065 00 66,65 € 

01878 06945976E AVENIDA DE LA CONSTITUCION 067 BJ 39,55 € 

01932 00676433A DOCTOR ALMEIDA CORRALES 030 00 59,78 € 

01957 7599741ZN DOCTOR ALMEIDA CORRALES 008 01 105,00 € 

02055 28959222Z CARRETERA CHARCA DEL CURA SN PA 43,21 € 

02102 76249313N TRAVESIA PEDRO DE VALDIVIA 005 BJ 41,38 € 

02138 25446212R MIGUEL PARRA PALLERO 012 40,47 € 

02289 76025837G EDUARDO HERNANDEZ PACHECO 012 46,96 € 

02298 76261411N ENRIQUE GODOY 008 58,06 € 

02305 76020784B ENRIQUE GODOY 003 70,09 € 

02338 29033846A PEDRO DE VALDIVIA 27 89,22 € 
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ABONADO NºCONTRATO DNI / CIF TITULAR DIRECCION DE SUMINISTRO 

IMPORTE 

 

PENDIENTE DE PAGO 

02418 76030534D TRAVESIA FUENTE DEL CASTAÑO 7 51,65 € 

 
 
 MUNICIPIO ALDEA DEL CANO_ TRIMESTRE 4/2025 
 

ABONADO NºCONTRATO DNI / CIF TITULAR DIRECCION DE SUMINISTRO 

IMPORTE 

 

PENDIENTE DE PAGO 

00022 06775511X SEBASTIAN SANCHEZ 006 CO 27,62 € 

00053 06820567D CERVANTES 001 00 27,62 € 

00126 06813997V GABRIEL Y GALAN 008 00 32,18 € 

00201 06746368P JOSE MARÍA LÓPEZ MAYA 006 00 28,53 € 

00202 06746368P JOSE MARÍA LÓPEZ MAYA 06A CO 28,53 € 

00364 07006896S NUEVA 010 00 36,85 € 

00474 44127353J CANTARRANA 048 00 36,85 € 

00672 06948415T CORDEL SN 00 223,55 € 

00752 06773804M CARRETERA DE LA ESTACION SN 00 27,62 € 

00775 51889927H BADAJOZ 002 00 70,40 € 

00873 52969261P PARAJE CHARCA HORNO TEJERO 302 59,98 € 

 
 
 MUNICIPIO ARROYOMOLINOS_ TRIMESTRE 4/2025 
 

ABONADO NºCONTRATO DNI / CIF TITULAR DIRECCION DE SUMINISTRO 

IMPORTE 

 

PENDIENTE DE PAGO 

00150 06950455Q MARIANO MARTIN 013 90,21 € 

00270 06873116A LOS MOLINOS 006 00 49,67 € 

00340 27762008L PIZARRO 013 00 44,35 € 

00388 06920125T PIZARRO 037 00 28,53 € 

00473 06999944D ESPAÑA 021 00 54,83 € 

00652 06919121P VALDIHUELO S/N 28,59 € 

00807 06824277Q IGLESIA 07A 00 101,90 € 

00832 06877536F NUEVA 015 00 51,39 € 

00849 06999944D PISTA DE ALCUESCAR S/N 00 27,62 € 

 
 
 MUNICIPIO CASAS DON ANTONIO_ TRIMESTRE 4/2025 
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ABONADO NºCONTRATO DNI / CIF TITULAR DIRECCION DE SUMINISTRO 

IMPORTE 

 

PENDIENTE DE PAGO 

00037 36447571T OBISPO PAVON 003 00 65,16 € 

00173 06960300V GENERAL FRANCO 009 00 66,91 € 

00175 06962096L DOMINGO JULIO GOMEZ FRANCO 013 00 70,40 € 

00178 50415255Z DOMINGO JULIO GOMEZ FRANCO 001 00 38,73 € 

00202 00906331Q CARRETERA NACIONAL 630 SN 00 39,67 € 

00223 06923068E GENERAL MOLA 023 00 1778,56 € 

 
 
 MUNICIPIO MONTANCHEZ_ TRIMESTRE 4/2025 
 

ABONADO NºCONTRATO DNI / CIF TITULAR DIRECCION DE SUMINISTRO 

IMPORTE 

 

PENDIENTE DE PAGO 

00053 09594586K HELECHAL 013 00 52,59 € 

00121 20767781T TARAMILLA 026 00 56,34 € 

00146 06872363D PEDRO DE LA RENTERIA 030 00 37,73 € 

00345 06920286T RIO SALOR 005 00 37,73 € 

00601 76028601P REMEDIOS 034 00 42,29 € 

00614 06824235C GRANADILLA BAJA 003 00 37,73 € 

00853 06824082M CRUZ DE LAZARO 040 37,73 € 

01215 51173431H OBISPO SENSO 008 00 37,73 € 

01387 05404006H CASTILLO 045 00 45,08 € 

01666 76020400H ROSENDO GALAN 026 00 46,03 € 

01757 06895861R VIRGEN DE LOS REMEDIOS 008 63,21 € 

01759 12754914B HERRERA 016 00 37,73 € 

01771 14892219H GRANADILLA ALTA 13A 105,00 € 

01798 76028601P SANTO DOMINGO S/N 00 44,56 € 

01926 X8508047W DULCE CHACON 002 56,34 € 

01928 28938127X DULCE CHACON 004 55,41 € 

02044 R1000226J BAUTISTA BALSET 1 2º 59,78 € 
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